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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Albacete

02005256

Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Ciudad Real

13005187

Escuela de Ingeniería Industrial y
Aeroespacial de Toledo

45004697

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica
Industrial y Automática por la Universidad de
Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete) 30.

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete) 30.

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete) 30.

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real) 30.

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real) 30.
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1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02005256 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Albacete

13005187 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real

45004697 Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Albacete
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG02 - Capacidad para la dirección de actividades objeto de proyectos de ingeniería en el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEB06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CEC01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CEC02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.
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CEC03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CEC04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CEC05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CEC06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

CEC07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CEC08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

CEC09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CEC10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

CEC11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CEC12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

CEE01 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

CEE02 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CEE03 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CEE04 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

CEE05 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

CEE06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

CEE07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CEE08 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CEE09 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

CEE10 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

CEE11 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

CETFG - Capacidad para realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original,
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CEB01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CEB02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CEB03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CEB04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CEB05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a la presente titulación de grado son los establecidos en la Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Man-
cha, por la que se publica la normativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, según acuer-
do de su Consejo de Gobierno del día 3 de mayo de 2018. Esta normativa está publicada en el Diario Oficial de Castilla - La Mancha del día 16 de ma-
yo de 2018 y puede consultarse en la siguiente dirección:

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-3025

Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica la normativa de admisión a estudios universitarios
oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme a la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), en redacción del Real Decreto-ley
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de dicha ley y hasta la entrada en vigor de la nor-
mativa resultante del Pacto Social y Político por la Educación, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios universitarios
de grado a la que podrá presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en cuenta
para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en la redacción dada
por la LOMCE, son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos acadé-
micos que dan acceso a la Universidad y explicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los pro-
cedimientos de admisión.

Al amparo de la normativa citada, el grupo G-9 de universidades consensuó en 2017 un documento base, asumiendo los acuerdos de la Asamblea
General de la CRUE, celebrada el 18 de enero en Madrid. De acuerdo con los citados documentos, la Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante
UCLM) estableció los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de
las plazas de estudios universitarios oficiales de grado que serían de aplicación a partir del curso 2017-2018.

En dicha norma, se refundieron todos los procesos de admisión que estaban dispersos en otras normativas, incluyendo los relativos a la admisión por
simultaneidad de estudios y los de aquellos alumnos que, habiendo iniciado estudios universitarios, desean trasladarse.

La experiencia acumulada en la aplicación de esa norma y la publicación por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de nuevas órdenes
ministeriales que modifican ese marco normativo, hacen necesario una actualización de la normativa de admisión a estudios de grado en la Universi-
dad de Castilla-La Mancha para próximos cursos.

Por otro lado, la resolución de 20/02/2018, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación, establece un adelanto de la convoca-
toria extraordinaria de la Evaluación para el Acceso a la Universidad al mes de julio, lo que hace aconsejable resolver todo el proceso de admisión a
estudios de grado a través de un único proceso.

Asimismo, se garantiza una vía para que, aquellos estudiantes que deseen iniciar una nueva titulación sobre la base de otra ya existente, puedan tener
reservadas plazas suficientes para continuar los otros estudios en el curso siguiente.

Además, se establecen las bases para realizar la admisión a los itinerarios institucionales, con independencia de una modificación posterior de la regu-
lación actual de los mismos.

También se acometen en esta actualización medidas tendentes a favorecer la apertura al exterior de la UCLM estableciendo la posibilidad de reservar
plazas para estudiantes internacionales que hubieran iniciado estudios universitarios.

Por último, con el fin de agilizar la tramitación normativa, también se hace necesario desvincular de esta norma las tablas de ponderación y la oferta de
plazas que deberán ser aprobadas por Consejo de Gobierno cada curso académico

TÍTULO I CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios univer-
sitarios oficiales de grado de la UCLM para los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedi-
mientos de admisión a partir del curso 2018/19.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

2. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

3. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.

4. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo 10 puntos]. Es la nota que determina el derecho del estudiante para acceder a estudios ofi-
ciales de grado y su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en fun-
ción de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

5. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estudio de grado. Se calcula conforme
se indica en el artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (en adelante EvAU),
o prueba equivalente.
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A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de ac- ceso para mayores de 25 o 45
años, o mediante el acceso de mayores de 40 con experiencia laboral o profesional, no les será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de
admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
UCLM, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en
el Real Decreto 412/2014:

· Mayores de 25 años: 2% de las plazas ofertadas.

· Mayores de 45 años: 1 % de las plazas ofertadas.

· Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1 % de las plazas ofertadas.

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa: 5% de las plazas ofertadas.

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas ofertadas. Si los estudios a los que se desea acceder son a los de Grado en Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte o Grado de Fisioterapia el porcentaje de reserva es del 5% adicional.

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2% de las plazas ofertadas.

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos serán los establecidos en la presente normativa.

CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias examinadas en fase voluntaria y las cuatro materias troncales ge-
nerales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

3. En caso de empate en la nota de admisión dentro del cupo general, tendrán prioridad los solicitantes cuya materia general de modalidad o ciclo for-
mativo pertenezca a la misma rama de conocimiento del estudio al que desea acceder. Si persistiera el empate se atenderá a la mejor nota de acceso.

4. La UCLM hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales de grado ofertados.

5. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de grado.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante
acceda a estudios oficiales de grado.

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante Lomce].
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· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato o
en los términos recogidos en la correspondiente orden por la que se determinen las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para
el acceso a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE (en adelante LOE), que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad (en adelante PAU), regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria (en adelante COU) con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato Lomce y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU. Estos Estu-
diantes podrán mejorar las calificaciones obtenidas en asignaturas de la fase específica concurriendo a esta fase voluntaria. Solamente se tendrá en cuenta la nue-
va nota siempre que sea superior a la anterior.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EvAU.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED] u
órgano competente equivalente.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en
cualquiera de estas pruebas:

o En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
o En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-

me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.
o En la fase voluntaria de la EvAU.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso correspondiente a la nota media de bachillerato que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano com-
petente, o en la correspondiente credencial de homologación de su título.

· Nota de admisión: Estos estudiantes podrán mejorar dicha nota presentándose a la fase obligatoria y voluntaria de la EvAU en condiciones análogas a las de los
estudiantes de Bachillerato LOMCE. También podrán realizar las pruebas de competencias específicas en la UNED de las siguientes asignaturas:

o Todas las asignaturas troncales materias generales: Hª de España, Lengua Española y Literatura e Idioma (eligiendo entre los idiomas inglés o francés).
o Una asignatura troncal de modalidad: eligiendo entre Matemáticas, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales, Latín o Fundamentos del Arte.
o Opcionalmente: un máximo de dos asignaturas troncales de opción, según la asignatura troncal de modalidad elegida.

La nota de admisión no será la que figura en la acreditación de la UNED, si no que se calculará utilizando la siguiente fórmula:

· 60% Nota media de bachillerato calculada por la UNED

· 40% De la calificación obtenida al promediar las calificaciones numéricas obtenidas en todas las asignaturas troncales materias generales y la asignatura troncal
de modalidad elegida. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a la Universidad.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente credencial de ho-
mologación de su título.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en
cualquiera de estas pruebas:

o En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
o En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-

me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente.
o En la fase voluntaria de la EvAU.
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g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano competente.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia
de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UCLM.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Estos alum-
nos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración y orden de prelación estableci-
dos en la presente normativa.

2. En cada curso académico habrá un periodo único para solicitar admisión a estudios oficiales de grado.

3. Las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estudiante.

4. Para la adjudicación de plazas tendrán preferencia las calificaciones obtenidas en estudios o pruebas de evaluación celebradas en la convocatoria
ordinaria del año en curso o años anteriores, frente a las de la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Este apartado no será de aplicación a aquellos estudiantes que accedan por la vía prevista en el artículo 5 apartado h) e i) de esta normativa.

1. Los estudiantes del apartado e), salvo que concurran a las pruebas de competencias específicas de la UNED y superen al menos las asignaturas
correspondientes a troncales generales y/o de modalidad, y g) del artículo 5 de esta normativa se ordenarán en el proceso general de adjudicación de
plazas detrás de los que hubieran superado una prueba de acceso o de aquellos que estén en posesión de un título oficial de Técnico Superior de for-
mación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español,
así como de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a estos títulos.

2. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la UCLM tendrán preferencia para la
admisión en esta Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

3. Los estudiantes a los que se refiere el capítulo IV del título II de la presente normativa (simultaneidad de estudios) irán, en el orden de adjudicación
de plazas, detrás de todas aquellas peticiones que no soliciten la simultaneidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Casti-
lla-La Mancha sobre itinerarios institucionales.
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Artículo 7. Pruebas específicas para el acceso a determinadas titulaciones

En el caso de estudios en los que se establezcan pruebas específicas de acceso, el estudiante deberá matricularse en ellas por los procedimientos y
plazos establecidos al efecto. En cualquier caso, deberá superarlas previamente a su participación en el proceso de adjudicación de plazas.

La superación de dichas pruebas no supone en modo alguno la admisión al grado, quedando obligado a participar en los procedimientos de admisión
descritos en el apartado siguiente.

TÍTULO II CAPÍTULO I

Procedimientos de admisión

Artículo 8. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. General para iniciar estudios de grado.

2. Por cambio de estudios o de universidad.

3. Por simultaneidad de estudios.

Los estudiantes podrán solicitar la admisión a cualquiera de los estudios oficiales de grado ofertados por la UCLM por uno o varios de estos de estos
procedimientos si reunieran los requisitos para ello.

CAPÍTULO II

Procedimiento general de admisión para iniciar estudios de grado Artículo 9. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedi-
miento general

Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de los requisitos de acceso estableci-
dos en la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido.

Artículo 10. Estudios que se pueden solicitar

Los interesados que reúnan los requisitos de acceso podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de grado ofertados con las siguientes res-
tricciones:

a) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la UCLM sólo podrán solicitar admisión en los estudios
de grado vinculados a las ramas de conocimiento para los que hayan resultados aptos.

b) Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional en la UCLM sólo podrán so-
licitar admisión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.

c) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional
en otras Universidades no podrán presentar solicitud de admisión en la UCLM.

Artículo 11. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos que la UCLM publicará anualmente.

2. Las solicitudes se formularán a través de la Secretaría Virtual, con un usuario y clave corporativa activado por el solicitante a través de la página
web de la UCLM.

3. Las comunicaciones derivadas de la gestión de la solicitud se realizarán a la cuenta de correo indicada por el solicitante.

4. La aplicación informática que gestiona estas solicitudes devolverá un correo electrónico al solicitante, así como cada vez que se produzca una modi-
ficación en el estado de su tramitación. Dichos correos constituirán el único resguardo válido de su solicitud.

5. Las personas interesadas que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de acceso, podrán hacer uso de tal posibilidad
presentando una única solicitud en la que relacionarán los estudios en los que deseen ser admitidas por orden de preferencia, hasta un máximo de
nueve opciones.

6. Durante el plazo de solicitud, las personas interesadas podrán realizar tantos cambios como deseen. Una vez finalizados los plazos establecidos pa-
ra la presentación de solicitudes, no se admitirán cambios en la elección de los estudios y centros fijados en la solicitud, ni en su orden de prelación.

7. Los solicitantes que tuvieran que aportar documentación justificativa, deberán hacerlo a través de la misma aplicación informática. La solicitud que-
dará condicionada a que la Unidad correspondiente verifique los documentos aportados y valide los datos consignados. Si no se presenta la documen-
tación justificativa o si ésta no coincide con la información aportada, la solicitud quedará sin efecto.

8. En el caso de que las solicitudes adolecieran de alguna deficiencia o requiriera de la aportación de documentación adicional, se emplazará al intere-
sado para que lo subsane en el plazo de 5 días.
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A tal efecto se declara expresamente, por razones de interés público, el procedimiento simplificado de tramitación administrativa de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 96.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

9. En el caso de que el solicitante obtenga plaza, deberá aportar los documentos originales en el momento de formalizar la matrícula. Si estos docu-
mentos no coincidieran con los presentados, todas las actuaciones quedarán sin efecto, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar.

Artículo 12. Estudios de matrícula directa

En aquellos estudios en los que se prevea que la oferta es muy superior a la demanda, se permitirá que los estudian- tes interesados en los mismos,
siempre que cumplan con los requisitos de acceso, se matriculen directamente en las fechas que se establezcan. La relación de los estudios de matrí-
cula directa será publicada con antelación al inicio del plazo preinscripción. Estos estudiantes podrán formalizar su matrícula directamente sin perjuicio
de realizar su preinscripción para otros estudios conforme a lo estipulado en el artículo 9.

Artículo 13. Adjudicación de plazas

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de valoración y el orden de prelación
establecidos en la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportuna adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante solo podrá obtener como máximo una de las plazas ofertadas, aunque posea más de una modalidad de acceso. Todo ello sin per-
juicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre itinerarios institucionales. En cualquier caso, para poder acceder a los mismos,
el estudiante deberá reunir la nota mínima para ser admitido en los grados que componen dicho itinerario institucional.

3. Las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad y a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán por nota de admisión in-
dependientemente de la vía de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de esta normativa sobre orden de prelación en la adju-
dicación de las plazas

4. La UCLM podrá incrementar la oferta inicial de estudiantes admitidos para optimizar la adjudicación de plazas. Este incremento se irá reajustando a
la oferta real de plazas. Este superior número de admitidos vendrá determinado por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de gra-
do que será establecido por el Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social oído el centro correspondiente.

Para las readmisiones descritas en el apartado siguiente esta función podrá delegarse en las Unidades de Gestión Académica de Campus en coordi-
nación con el centro correspondiente.

5. Finalizado el plazo de matriculación y siempre que hubieran quedado vacantes, la UCLM podrá ofertar para futuras readmisiones esas plazas siem-
pre que existieran listas de excluidos, en los plazos establecidos al efecto.

Únicamente se podrá participar en estas readmisiones si el estudiante fue excluido en alguno de los estudios que solicitó con mayor preferencia a la
concedida, o no ha sido admitido en ninguno de los solicitados.

Para ello, cada vez que se publiquen listas de admitidos, deberá marcar los estudios en los que desea participar en estas readmisiones a través de la
Secretaría Virtual. Dicho proceso estará disponible hasta las 12:00 horas del día inmediatamente anterior a la publicación de listas de readmitidos.

Si tras la publicación de la 1ª admisión o de sucesivas listas de readmitidos no confirma expresamente su petición, desaparecerá de las listas de ex-
cluidos.

1. Resuelta la convocatoria, si existiesen estudios con plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, se podrá matricular a los alum-
nos interesados en los mismos, siempre que cumplan los requisitos, por orden de llegada hasta completar el límite de plazas ofertado.

A tal efecto, los estudiantes interesados en estos estudios se podrán matricular por este procedimiento hasta el día 15 del mes de octubre. Este último
plazo podrá prorrogarse previa autorización por parte de decanos y directores de los centros donde se imparten dichos estudios.

2. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos y hayan sido formalizadas dentro
de los plazos establecidos.

Artículo 14. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Tras cada plazo de solicitud de admisión o readmisión por cada estudio de grado será publicada en las Unidades de Gestión Académica de Cam-
pus:

a) Una lista ordenada de admitidos por prelación de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que
han participado.

b) Una lista de excluidos ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan sido admitidos en otro estudio de
grado de la Universidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya ob-
tenido plaza en un estudio que en su orden de preferencia figure después de aquel en el que ha sido admitido.

Artículo 15. Consulta de resultados

Los solicitantes podrán consultar los resultados de la admisión a través de la Secretaría Virtual, utilizando su usuario y contraseña. Esta consulta ten-
drá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, pero no generará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la
UCLM apreciase alguna incorrección, en cuyo caso se procedería a su modificación.

Artículo 16. Reclamaciones
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Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien alguna incorrección respecto a los datos consignados en su solicitud, dis-
ponen de un plazo de reclamación de tres días hábiles desde la misma. El motivo de las reclamaciones deberá ser justificado documentalmente.

Las reclamaciones se realizarán por internet desde la Secretaría Virtual de la UCLM. Para ello, deberán adjuntar exclusivamente por esta misma vía la
acreditación documental que justifique su reclamación.

La reclamación será resuelta por el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y contra ella se podrá inter- poner recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la notificación del mismo o recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO III

Procedimiento de admisión por cambio de estudios o de Universidad

Artículo 17. Oferta de plazas

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente la oferta de plazas a las que podrán optar estos estudiantes en cada uno de los Grados impartidos en la
Universidad teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados en los mismos y la propuesta de los Decanos y Directores de los Centros.

El 50% de las plazas ofertadas se reservará para estudiantes de la UCLM que deseen cambiar de titulación o continuar los mismos estudios en otro
Campus, teniendo prioridad los alumnos de un Centro que quieran cambiarse a otra titulación del mismo Centro.

Artículo 18. Requisitos

Para poder optar a la oferta de plazas por esta vía, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

· Haber iniciado estudios oficiales en universidades españolas o extranjeras sin haberlos finalizado.

· Haber finalizado estudios oficiales en universidades extranjeras siempre no se haya solicitado la homologación o equivalencia del título extranjero por el título
universitario español, conforme se estable el artículo 18.2 de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedi-
miento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. No obstante, Cuando se haya solicitado la homologa-
ción del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la convalidación parcial de sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundado en
alguna de las causas recogidas en el artículo 3.2. del citado Real Decreto.

· No haber agotado el número máximo de convocatorias en alguna de las asignaturas de su plan de estudio en su universidad de origen, siempre que ésta tenga al-
guna equivalente en los estudios que desea continuar en la UCLM. En el caso de que fuera admitido, le será de aplicación lo previsto en el artículo 10 de la nor-
mativa de permanencia de la Universidad de Castilla-La Mancha.

· Haber superado al menos 30 créditos susceptibles de reconocimiento en la titulación a la que quieren acceder.

Artículo 19. Presentación de solicitudes

Las solicitudes de admisión deberán presentarse en la Unidades de Gestión Académica del campus al que esté adscrito el centro docente en el que
deseen ser admitidos o a través de los medios y en los plazos que se habiliten a tal efecto. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación
acreditativa establecida al efecto y que se publicará en la página web de la UCLM.

Artículo 20. Comprobación de los créditos susceptibles de reconocimiento

Las solicitudes de reconocimiento de créditos, acompañadas de la documentación presentada por los solicitantes, serán remitidas por parte de las Uni-
dades de Gestión Académica de Campus al Decano o Director del Centro al que pretendan acceder.

Una vez reconocidos los créditos que correspondan por el Centro correspondiente, los Decanos y Directores remitirán al Rector, en el plazo de cinco
días hábiles desde la recepción de los expedientes, los informes favorables o desfavorables al reconocimiento de los 30 ECTS necesarios para ser ad-
mitidos.

El Rector, a la vista de las propuestas remitidas por los Centros, resolverá conforme a lo regulado en la presente normativa.

Artículo 21. Adjudicación de plazas

La adjudicación de plazas, que será resuelta por el Rector, se realizará teniendo en cuenta la nota de admisión a la universidad y su expediente uni-
versitario en la forma que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 22. Criterios de adjudicación

Las solicitudes admitidas se resolverán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:

1. Estudiantes que han iniciado estudios universitarios oficiales en la UCLM.

a) Nota de admisión a la Universidad, sin tener en cuenta las calificaciones de la fase específica:
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· Entre 5,00 y 5,99. La nota de admisión 5,00 se valorará con 1 punto, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 5,0.

· Entre 6,00 y 6,99. La nota de admisión 6,00 se valorará con 2 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 6,0.

· Entre 7,00 y 7,99. La nota de admisión de 7,00 se valorará con 3 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 7,0.

· Entre 8,00 y 8,99. La nota de admisión de 8,00 se valorará con 4 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima superior a 8,0.

· Entre 9,00 y 10,00. La nota de admisión de 9,00 se valorará con 5 puntos incrementando en 0,1 puntos por cada décima superior a 9,0.

b) Nota media de expediente académico universitario del alumno en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La ponderación
se realizará de acuerdo con los criterios fijados por la Universidad.

· Entre 5 y 5,99: La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 5 se valorará con 1 punto, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 5.

· Entre 6 y 6,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 6 se valorará con 2 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 6.

· Entre 7 y 7,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 7 se valorará con 3 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 7.

· Entre 8 y 8,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 8 se valorará con 4 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima supe-
rior a 8.

· Entre 9 y 10. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 9 se valorará con 5 puntos, incrementándose 0,1 puntos por cada décima superior
a 9.

c) La puntuación final será la suma resultante de ponderar con un 40% la nota de admisión a la Universidad y un 60% la correspondiente a la media de
su expediente académico universitario.

2. Estudiantes que han iniciado sus estudios en otras Universidades españolas.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes se tendrá en cuenta su nota de acceso a la Universidad y su expediente académico universita-
rio de acuerdo con el baremo previsto para los estudiantes de la UCLM.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

Se tendrá en cuenta el expediente académico universitario y la adecuación de su formación a los contenidos de la titulación a la que pretenda acceder.

4. Del total de plazas ofertadas por este procedimiento de admisión, se podrán reservar hasta un 20 % para estudiantes que hubieran cursado créditos
universitarios en virtud de programas de intercambio, convenios bilaterales o como free movers, siempre que acrediten tener acceso a la Universidad.

5. Asimismo se podrán reservar plazas para aquellos estudiantes que, habiendo iniciado un grado, desean incorporarse a otros estudios o cursar itine-
rarios institucionales de doble titulación.

Artículo 23. Puntuación mínima

El Rector, consultados los centros, podrá establecer la puntación mínima que deberán obtener los solicitantes para ser admitidos en las diferentes titu-
laciones.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de admisión por simultaneidad de estudios

Artículo 24. Requisitos

Los estudiantes ya matriculados en una primera titulación oficial en cualquier universidad española, incluida la UCLM, podrá cursar simultáneamente
una segunda titulación oficial del mismo nivel académico, Grado o Máster Universitario, en la UCLM.

Para ello, los solicitantes deberán haber superado previamente, en el caso de estudios de Grado, al menos 60 créditos. Todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

No se podrá autorizar la simultaneidad de estudios en una titulación de Grado con unos estudios del anterior sistema educativo universitario que han
dado origen a dicha titulación de Grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
universidades públicas españolas, en el orden de adjudicación de plazas de las posibles vacantes ofertadas, y según establece el artículo 6.7 de la
presente normativa, tendrán prioridad en el orden de adjudicación de plazas aquellos estudiantes que no desean simultanear estudios.

Artículo 25. Solicitud

La solicitud de esta simultaneidad deberá formularse en la convocatoria de preinscripción del correspondiente curso académico y a través de la Secre-
taría Virtual en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 26. Matrícula
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Los estudiantes que simultaneen estudios deberán realizar una doble matrícula. La primera, según corresponda, conforme a los estudios que haya ini-
ciado, y en el caso de que sea admitida la solicitud de simultaneidad, formaliza- ría la segunda matrícula. En cualquier caso, quedarán sujetos a lo pre-
visto en la normativa de permanencia.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucionales.

La autorización de simultaneidad de estudios no implicará la modificación de la organización docente de ninguno de los dos títulos, salvo lo relativo a
la realización de exámenes al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1 del actual Reglamento de Evaluación del Estudiante de la UCLM.

En el caso de autorización de simultaneidad de estudios, el estudiante que proceda de otra Universidad deberá ponerlo en conocimiento de la Univer-
sidad donde cursa la primera titulación.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogada la Resolución de 20/04/2017, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la normativa de admi-
sión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

Disposición final primera.

Se faculta al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social para la interpretación sobre la aplicación y desarrollo de esta norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente normativa será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Ciudad Real, a 3 de mayo de 2018

El Rector

P.D. (Resolución de 04/04/2016, DOCM de 08/04/2016)

La Vicerrectora de Estudiantes y Responsabilidad Social

ANA CARRETERO GARCÍA

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposi-
ción durante su etapa de futuros alumnos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En él podrán en-
contrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y
oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno (https://cau.uclm.es) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad.
· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,

becas, etc.).
· Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite a los alumnos un enlace a su cuenta de correo electrónico para des-
cargarse el manual de automatrícula.

Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguri-
dad en sus operaciones.

Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

También se realizan Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada
centro informando de su carta de servicios, así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC), se convierten en el eje fundamental de la informa-
ción y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre estos servicios se encuentra en la
dirección web: http://blog.uclm.es/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página web (www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad) o de los distintos folletos informativos facilita información de
todo tipo para estos estudiantes.
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Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web www.sap.uclm.es

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/
cipe

Asimismo, para complementar la formación de los alumnos, PDI y PAS, la UCLM pone a su disposición el 'Aula de Competencias Transversales', en la
cual se desarrolla un conjunto organizado de cursos en línea que tienen por objeto ofrecer una formación complementaria en competencias transver-
sales que contribuyan al desarrollo integral de la comunidad universitaria (www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vd/aula-competen-
cias).

Cada centro, además de las acciones llevadas a cabo por la UCLM, organiza numerosas actividades para integrar, apoyar y orientar a los estudiantes
una vez matriculados:

· Jornada de Recepción y Acogida de Nuevos Alumnos en la que el equipo directivo explica la estructura de las distintas titulaciones, describe las instalaciones del
centro, informa sobre posibles Cursos Cero y Cursos de Apoyo, el Sistema de Tutorías Personalizadas del Centro, y los programas de movilidad y prácticas en
empresas de las distintas titulaciones.

· Asignación de un tutor personalizado por cada alumno, que se encarga de guiar y aconsejar a este en la toma de ciertas decisiones y/o actuaciones de tipo acadé-
mico.

· Realización de Cursos Cero de materias básicas (Matemáticas, Física, Química y Dibujo), en algunos de los centros, destinados a repasar los contenidos de Ba-
chillerato que resultan esenciales.

· Organización y realización de Cursos de Formación Complementaria, de carácter muy específico, vinculados con las titulaciones. Estos cursos, que están desti-
nados principalmente a enriquecer el perfil profesional de los alumnos, se imparten a lo largo de todo el curso y pueden ser convalidados por créditos optativos.

· Realización de visitas a empresas, ferias y eventos relacionados con el sector profesional en el que se enmarcan las titulaciones del Centro, a lo largo de todo el
curso académico.

· Asimismo, se elabora una guía docente de la titulación en cada uno de los Centros donde está incluida, entre otras, la información referente al Plan de Estudios.
Esta guía está disponible on-line y está escrita en español (e inglés en el caso de asignaturas en inglés o English Friendly), con información adicional sobre pro-
gramas de movilidad o prácticas en empresa. La guía incluirá para cada asignatura toda la información que prescriba el 'Reglamento de evaluación de los estu-
diantes'.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

La Normativa de la UCLM sobre reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra disponible en https://
e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 (Aprobado en Consejo de Gobierno de la UCLM el 18 de junio
de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012 de la UCLM y publicado en el
Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012).

En la titulación Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la Universidad de Castilla-La Mancha se
proponen los reconocimientos de créditos indicados en la Tabla 4.4.1.

Tabla 4.4.1. Reconocimiento de créditos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios superiores no universita-

rios (sólo para estudios de Grado)

0 54

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 0

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 12

En relación con los reconocimientos de créditos por Ciclos Formativos de Grado Superior, se estará a lo dispues-
to en el Convenio en vigor 'Junta de Castilla-La Mancha-UCLM', de fecha 25 de noviembre 2015, y adendas poste-
riores, aplicándose las tablas de reconocimiento correspondientes, cuya consulta puede realizarse en el siguiente
enlace:
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/PDFDocen-
cia/tablasReconocimientoFP.ashx?la=es

De acuerdo con la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UCLM, la experiencia profesio-
nal o laboral podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título oficial
de Grado siempre que dicha experiencia, debidamente acreditada, esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas o, en su caso, en materias con
más del 50% de créditos de carácter práctico. Cuando el reconocimiento se pretenda aplicar sobre una asignatura
que no sea de este tipo, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si estima que po-
dría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de
Estudio y Transferencia de Créditos de la universidad, que es el órgano responsable de resolver el reconocimiento
de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional. En ningún caso se podrán reconocer crédi-
tos del módulo básico por experiencia profesional o laboral.

Para conseguir el reconocimiento será necesario acreditar una experiencia profesional claramente relacionada con
las competencias afectadas por la asignatura objeto de reconocimiento durante un mínimo de 24 meses (salvo para
la asignatura optativa 'Prácticas en Empresas' que requerirá un mínimo de 3 meses).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición
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1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado

2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.
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3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.

3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
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en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.
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7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:
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- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.
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12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
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territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (Teoría)

Resolución de problemas y/o casos

Evaluación formativa

Trabajo autónomo

Prácticas externas

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Prácticas de laboratorio/ordenador

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de pruebas orales y/o escritas

Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales

Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador

Evaluación de prácticas en empresas

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

28 / 149

NIVEL 3: Cálculo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita y, en particular, saber utilizar el lenguaje de las Matemáticas como la forma de expresar con preci-
sión las cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería industrial. Habituarse al trabajo en equipo y comportarse respetuosamente.

· Saber manejar y realizar operaciones elementales con números complejos.

· Conocer la teoría de matrices y determinantes y saber llevar a cabo los cálculos correspondientes. Conocer los fundamentos y aplicaciones del Álgebra Lineal y
la Geometría Euclídea.

· Conocer los fundamentos y aplicaciones de la Optimización.

· Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su derivación, integración y representación gráfica.

· Conocer cómo se aproximan funciones y datos mediante desarrollos en series de potencias y de Fourier y sus aplicaciones.

· Saber describir procesos relacionados con las materias de la ingeniería industrial mediante ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolver-
las e interpretar resultados.

· Conocer e interpretar las medidas fundamentales de la estadística descriptiva, aproximar datos bidimensionales mediante ajustes de regresión, conocer los funda-
mentos de la probabilidad, estimar parámetros de modelos estadísticos, construir intervalos de confianza, contrastar hipótesis y tomar decisiones.

· Conocer las principales aproximaciones para la resolución mediante métodos numéricos, utilizar a nivel de usuario algunos paquetes de software de estadística,
tratamiento de datos, cálculo matemático y visualización, plantear algoritmos y programar mediante un lenguaje de programación de alto nivel, visualizar funcio-
nes, figuras geométricas y datos, diseñar experimentos, analizar datos e interpretar resultados.

· Manejar adecuadamente y conocer los conceptos de la geometría diferencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Álgebra

Números complejos. Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Diagonalización. Espacio
Euclídeo. Geometría. Álgebra numérica.

Asignatura 2: Cálculo I

Funciones reales de una variable. Derivación. Series Numéricas y series de potencias. Resolución aproximada de ecuaciones. Integración. Integración
numérica. Integrales impropias. Algorítmica numérica.

Asignatura 3: Cálculo II

Cálculo diferencial de varias variables. Geometría Diferencial. Optimización. Integración múltiple. Integrales de línea y de superficie. Análisis Vectorial.

Asignatura 4: Estadística

Fundamentos de estadística descriptiva. Probabilidad elemental. Inferencia estadística: estimación puntual y por intervalos, contrastes de hipótesis pa-
ramétricos y no paramétricos, regresión y correlación.

Asignatura 5: Ampliación de matemáticas

Ecuaciones diferenciales y sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias. Introducción a los métodos numéricos para ecuaciones diferenciales.
Transformadas integrales. Series funcionales y series de Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer conocimientos y habilidades que se supone garantizadas en su
formación previa al acceso a la Universidad:

· Conocimientos: geometría y trigonometría básicas, operaciones matemáticas básicas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, inte-
gración y representación gráfica de funciones.

· Habilidades básicas en el manejo de instrumental: manejo elemental de ordenadores.
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La programación de Cálculo II parte del supuesto de que el estudiante tiene adquiridas las competencias correspondientes a las asignaturas de Cálcu-
lo I y Álgebra. Del mismo modo, la asignatura Ampliación de Matemáticas necesita de las competencias correspondientes a las asignaturas de Álge-
bra, Cálculo I y Cálculo II.

Si bien no existen incompatibilidades formales, los alumnos que accedan a una asignatura sin haber adquirido las competencias de las asignaturas
previas, el seguimiento de la asignatura les resultará mucho más costoso y difícil tanto en tiempo como en esfuerzo.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El Ingeniero Industrial es el profesional que utiliza los conocimientos de las ciencias físicas, matemáticas y estadísticas, junto a las técnicas de ingenie-
ría, para desarrollar su actividad profesional en aspectos tales como el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como
el diseño, construcción, operación y mantenimiento de productos industriales. Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que
integran la ingeniería industrial, como son la mecánica, la electricidad, la electrónica, etc., adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas
y, en su caso, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lograr el bienestar de la
sociedad a la que se debe.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 150 100

Resolución de problemas y/o casos 75 100

Evaluación formativa 25 100

Trabajo autónomo 450 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo
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Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40.0 90.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

10.0 60.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación
para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Comprensión de los modelos matemáticos que explican dichos fundamentos.

· Uso apropiado del método científico y del lenguaje científico-técnico.

· Desarrollo de las destrezas, aptitudes y técnicas necesarias para el planteamiento, desarrollo y resolución de problemas.

· Aprendizaje de las técnicas experimentales necesarias para la medida y posterior análisis de magnitudes físicas relacionadas con la mecánica, termodinámica,
campos y ondas y electromagnetismo.

· Capacitación en el manejo de programas de análisis y tratamiento de datos y simulación mediante ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Física I

Objeto y definición de la Física; sistemas de unidades y análisis dimensional. Estudio de la cinemática y dinámica de la partícula, de sistemas de partí-
culas, del sólido rígido y de sistemas oscilantes. Ondas. Conceptos básicos de dinámica de fluidos.

Asignatura 2: Física II

Principios de la Termodinámica. Leyes fundamentales de electrostática, magnetismo e inducción electromagnética, corriente eléctrica y ondas electro-
magnéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá contar con una serie de conocimientos básicos, todos los cuales se impar-
ten en la Enseñanza Secundaria y Bachillerato. Estos comprenden nociones elementales de geometría, conceptos y teoremas básicos de trigonome-
tría, concepto y cálculo de derivada y de diferencial de una función, concepto básico de integral de una función y el cálculo de integrales sencillas, así
como conocimientos básicos de cálculo vectorial y de sus operaciones.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

En la materia se aborda la comprensión y dominio de los fundamentos de la física y su aplicación para la resolución de problemas propios de la inge-
niería.

Los conceptos y leyes de los diferentes campos de la Física que se imparten resultan fundamentales para que los alumnos puedan abordar el estudio
de un buen número de las asignaturas que conforman los estudios del grado.
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Con las actividades que se llevan a cabo en el desarrollo del temario de la asignatura se pretende ampliar los saberes y capacidades básicas de análi-
sis y síntesis, de descripción y deducción, de lectura y expresión, tanto analítica como crítica, de observación, de autocrítica y autodisciplina, así como
de autonomía en su trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 74 100

Resolución de problemas y/o casos 8 100

Evaluación formativa 8 100

Trabajo autónomo 180 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60.0 90.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

10.0 20.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

· Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas
situaciones.

· Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingenie-
ría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los computadores. Componentes de un sistema informático. Sistemas operativos. Bases de datos. Métodos de resolución de problemas
con computador. Programación estructurada de computadores. Edición, prueba y depuración de programas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Las competencias proporcionadas al alumno en esta asignatura le dotan de la capacidad para afrontar y resolver problemas básicos que tengan que
ver con las Tecnologías de la Información y la Comunicación, tanto durante el curso de la titulación en las asignaturas que hacen uso de este tipo de
tecnologías como durante el desarrollo de su profesión donde las Tecnologías de la Información y la Comunicación juegan en la actualidad un papel
preponderante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 28 100

Resolución de problemas y/o casos 12 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0
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Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· El alumno debe ser capaz de desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

· Desarrollar la capacidad de resolver problemas de química con iniciativa, toma de decisiones y razonamiento crítico.

· Adquirir la capacidad de buscar y seleccionar información en el ámbito de la Química y ser capaz de procesarla y presentarla de forma oral y escrita desarrollan-
do su capacidad de síntesis.

· El alumno deberá conocer los principios básicos de la química, estimulando el razonamiento científico.

· Ser capaz de aplicar los conocimientos de la estructura, propiedades, composición y transformación de la materia en casos prácticos.

· Conocer los procesos químicos más importantes relacionados con la industria química.

· Adquirir la capacidad para llevar a cabo trabajos en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del átomo. Sistema periódico. Enlaces químicos. Estados de agregación de la materia. Disoluciones. Termodinámica. Cinética. Equilibrio quí-
mico. Reacciones químicas. Introducción a la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones a la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los conocimientos previos necesarios son los establecidos con carácter general para el acceso al grado.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Se trata de una asignatura de carácter básico que contribuirá a proporcionar al alumno la capacidad para comprender y aplicar los principios de cono-
cimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 25.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 30.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La Expresión Gráfica en Ingeniería incluye tres vertientes fundamentales (Geometría, Normalización e Instrumental), que dan lugar a tres categorías
de resultados del aprendizaje. En esta asignatura básica la complejidad de la información a tratar se limita a curvas y objetos 3D aislados, definidos
por caras simples (planos, cuádricas naturales y toros). Además, el aspecto instrumental del ordenador se restringe a 2D. En consecuencia, se plan-
tean los siguientes resultados:

Geometría

· Desarrollar la capacidad de concepción en el espacio.

· Adquirir hábito o destreza mental para efectuar transformaciones 2D-3D.

· Poder interpretar formas geométricas sencillas.

· Conocer los sistemas 2D clásicos para la representación de objetos 3D.

· Capacidad de plasmar gráficamente con un croquis o dibujo objetos simples.

· Conocer las transformaciones geométricas 2D más importantes.

Normalización

· Comprender el papel de la Normalización en el Diseño de Ingeniería.

· Conocimiento de las normas básicas de representación y acotación.

· Poder representar objetos mediante vista múltiples y secciones.

Instrumental

· Adquirir cierta habilidad en el dibujo a mano alzada.

· Destreza en el manejo de herramientas tradicionales e informáticas para trazado de planos.

· Entender y utilizar los conceptos básicos y formatos 2D en Gráficos por Ordenador

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de representación. Representaciones normalizadas básicas. Acotación normalizada. Fundamentos geométricos y gráficos del Diseño Asisti-
do por Ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer conocimientos y habilidades en el manejo de instrumental que se
supone garantizadas en su formación previa al acceso a la Universidad:

· Conocimientos: geometría y trigonometría básicos.

· Habilidades básicas de 'concepción espacial'.

· Habilidades básicas en el manejo de instrumental: Instrumentos tradicionales de dibujo y de ordenadores (sistema operativo).

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia de formación básica está diseñada específicamente para alcanzar la competencia en capacidad de visión espacial y conocimiento de las
técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de
diseño asistido por ordenador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.
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CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 20 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los factores de competitividad empresarial: el funcionamiento de la oferta y la demanda y los modelos de demanda del mercado.

· Comprender y asimilar el concepto de empresa y cómo funciona, cómo se organiza y cómo se establecen las relaciones entre las distintas áreas que la componen.

· Saber analizar e interpretar los factores del entorno microeconómico y macroeconómico, identificando oportunidades y amenazas en su interacción con las fuer-
zas y debilidades que presenta la empresa.

· Conseguir una visión integral del proceso de dirección de la empresa y de los recursos humanos, además de ser capaz de valorar diferentes opciones estratégicas
y tomar decisiones óptimas con un procedimiento racional.

· Conseguir una visión general de los estados contables y ser capaz de analizar costes y gestionar proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Administración y Dirección de Empresas. Producción y costes. El Mercado, tipos y equilibrios. Análisis interno y externo de la empre-
sa. Estrategias y ventajas competitivas. Los objetivos de la empresa. Planificación, previsión y control. Análisis de inversiones y financiación. Estados
contables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los conocimientos en gestión empresarial son absolutamente esenciales en la formación del Ingeniero Industrial, puesto que supone el complemen-
to de corte económico a los conocimientos de tipo más técnico del resto de asignaturas. En la materia se trata de proporcionar este conocimiento ade-
cuado del concepto de empresa, su marco institucional, jurídico, así como los temas principales relacionados con la organización y gestión de empre-
sas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 20.0
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Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TERMODINÁMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer los principios básicos de la Termodinámica y su aplicación práctica en las máquinas destinadas a las transformaciones energéticas, además, de conocer
el comportamiento de gases, con particular atención a su utilización en máquinas térmicas y los cambios de las propiedades, especialmente térmicas, de los siste-
mas cuando éstos interaccionan entre sí.

· Conocer los fenómenos que gobiernan la transmisión de calor por conducción, convección y radiación. Aplicar dichos conocimientos a la resolución de proble-
mas prácticos que involucren una o varias formas de transmisión de calor, así como al diseño y cálculo de equipos en los que la transferencia de calor sea un fac-
tor que considerar (intercambiadores de calor, tuberías, aislamientos, confort térmico, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de Termodinámica. Principios de la Termodinámica en sistemas cerrados. Principios de la Termodinámica en sistemas abiertos.
Estudio termodinámico de sustancias puras. Ciclos termodinámicos. Introducción a la transmisión de calor: transmisión de calor por conducción, con-
vección y radiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura requiere que los estudiantes dispongan de ciertos conocimientos para conseguir los objetivos de la misma. Entre dichos conocimientos
destacan, en el ámbito matemático, los relativos al cálculo diferencial, integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales. Los alumnos también
deben dominar conceptos básicos de física y química general.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Se trata de una asignatura de carácter obligatorio que pertenece al módulo de formación común a la rama industrial que cubre la competencia relacio-
nada con la aplicación de los principios de la termodinámica técnica y la transferencia de calor a la resolución de problemas básicos de ingeniería.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC01 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 15 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas
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Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE MECÁNICA DE FLUIDOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los principios básicos de la Mecánica de Fluidos.

· Aplicar los principios básicos para el dimensionamiento de conducciones y redes.

· Resolución de problemas en el campo de la Mecánica de Fluidos.

· Haber desarrollado su capacidad de integración en los trabajos en grupos.

· Adaptarse al uso de las nuevas tecnologías.

· Desarrollar la capacidad de comunicación entre los distintos miembros del grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Mecánica de Fluidos. Principios y leyes de la Mecánica de Fluidos. Análisis dimensional y teoría de semejanza. Análisis de los fluidos
reales. Teoría de flujos. Conducciones y redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con la re-
solución de problemas matemáticos incluyendo el cálculo de una y varias variables, así como las operaciones con vectores y matrices. También es re-
comendable haber adquirido dichas competencias con la resolución de problemas de mecánica y de termodinámica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura introduce al alumno a los conocimientos básicos de los procesos físicos que controlan el movimiento de los fluidos, con sus aplicacio-
nes a las diferentes ramas de la ingeniería, y a la comprensión de una enorme variedad de fenómenos naturales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC02 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100
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Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE CIENCIA DE LOS MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de los materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

48 / 149

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir al alumno en ciencia e ingeniería de materiales.

· Comprender la estructura de los materiales y causas de su comportamiento relacionándolo con su microestructura y sus diagramas de equilibrio.

· Diferenciar las diferentes propiedades mecánicas de los materiales sabiendo abordar los ensayos mecánicos.

· Entender y saber seleccionar el mecanismo de endurecimiento más apropiado.

· Comprender la relación entre la microestructura del material y sus propiedades macroscópicas (mecánicas, ópticas, eléctricas, magnéticas y químicas).

· Reconocer las aleaciones metálicas, los polímeros, los cerámicos y los compuestos de uso más habitual en la industria y su aplicabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ciencia e ingeniería de materiales. Estructura e imperfecciones. Microestructura y transformaciones de fase. Comportamiento mecáni-
co y ensayos. Métodos de endurecimiento. Propiedades eléctricas, magnéticas, químicas, térmicas y ópticas. Materiales para ingeniería: metálicos, po-
límeros, cerámicos y compuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con la apli-
cación de los principios básicos de la química general, dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física y resolución de proble-
mas matemáticos que puedan plantearse en ingeniería.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura permite adquirir los conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales mediante la comprensión de la
relación que existe entre su microestructura, síntesis o procesado y sus propiedades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC03 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 34 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Evaluación formativa 6 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TECNOLOGÍA ELÉCTRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y caracterización de los componentes de los circuitos eléctricos.

· Conocer y saber aplicar los procedimientos empleados para el análisis de circuitos en régimen permanente sinusoidal.

· Conocer y saber analizar los circuitos acoplados magnéticamente.

· Conocimiento de los principios generales de las máquinas eléctricas.

· Aplicación en instalaciones eléctricas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Componentes de los circuitos eléctricos. Análisis de circuitos en régimen permanente incluyendo métodos de análisis y teoremas, así como el cálculo
de potencia y energía. Circuitos acoplados magnéticamente. Principios generales de las máquinas eléctricas. Aplicación en instalaciones eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los estudiantes hayan adquirido las competencias específicas desarrolladas en las materias de matemáticas y física.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de Tecnología Eléctrica contribuye a la adquisición de la competencia específica relacionada con el conocimiento y utilización de los
principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC04 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

52 / 149

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para analizar circuitos electrónicos básicos.

· Capacidad para analizar circuitos analógicos con amplificadores operacionales.

· Capacidad para analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales.

· Capacidad para analizar circuitos analógicos y digitales mediante herramientas de simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Componentes pasivos. Dispositivos semiconductores y aplicaciones. Fundamentos de amplificación. Fundamentos de electrónica digital. Diseño e im-
plementación de circuitos impresos. Tecnología de los circuitos integrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias relacionadas con los conocimientos básicos de la estructura de la materia, los fundamentos de matemáticas y el conocimiento y utiliza-
ción de los principios de teoría de circuitos.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia cubre la competencia común a la rama industrial relacionada con el conocimiento de los fundamentos de la electrónica. El alumno a tra-
vés de esta materia adquirirá conocimientos teóricos de Tecnología Electrónica que serán complementados con conocimientos prácticos a través de
ejercicios y prácticas de laboratorio, donde se adquirirán las destrezas necesarias para el montaje de prototipos electrónicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC05 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0
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Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE REGULACIÓN AUTOMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación automática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de modelar matemáticamente sistemas físicos.
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· Dominar las técnicas de linealización de sistemas dinámicos y saber obtener sus funciones de transferencia.

· Interpretar y simplificar los diagramas de bloques y de flujo.

· Analizar diseñar sistemas en el dominio complejo y en el de la frecuencia.

· Manejar las principales herramientas informáticas de apoyo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representación de señales continuas. Representación de la dinámica de los sistemas continuos. Análisis y diseño de la dinámica de sistemas conti-
nuos en cadena abierta y cerrada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias tratadas en las materias de matemáticas, física, informática y tecnología eléctrica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de regulación automática permite al alumno adquirir conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control que,
complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo laboral o de investigación
y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es
parte importante de la formación de un futuro graduado en cualquier rama de la Ingeniería Industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC06 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación
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Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE MÁQUINAS Y MECANISMOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de máquinas y mecanismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de la mecánica del sólido.

· Conocer los fundamentos del análisis cinemático y dinámico de mecanismos planos.

· Saber aplicar dichos fundamentos al diseño de sistemas mecánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vectores, fuerzas, momentos. Cinemática del punto y dinámica de la partícula. Interacciones y sistemas (rozamiento, grados de libertad, pares cinemá-
ticos, restricciones redundantes, pares degenerados, mecanismos planos y espaciales). Movimiento relativo (análisis cinemático de mecanismos). Ci-
nemática y dinámica del sólido rígido (tensor de inercia, momento cinético, estática, análisis dinámico de mecanismos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe haber adquirido los conocimientos impartidos en las materias de matemáticas, física y expresión gráfica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura es uno de los pilares de la formación en Ingeniería. El conocimiento de la mecánica clásica, unido a los principios de funcionamiento y
análisis de mecanismos, proporcionarán las destrezas necesarias para resolver problemas relacionados con el análisis y diseño de máquinas y meca-
nismos. Por otro lado, la asignatura ayuda a potenciar capacidades esenciales en ingeniería como son la visión espacial, y la visión del movimiento;
así como la adquisición de lenguaje y cultura técnica que facilita la comunicación en el ámbito laboral de la ingeniería industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC07 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 22 100

Resolución de problemas y/o casos 18 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE RESISTENCIA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Se estudiarán sólidos monodimensionales (barras y vigas) constituidos de un material que se comporta dentro del rango elástico.

· Se aprenderá cuándo un sólido real puede ser estudiado mediante estas dos simplificaciones, geométrica y material.

· Se aprenderán técnicas manuales para calcular desplazamientos y esfuerzos en elementos estructurales.

· Se aprenderá a calcular la distribución de tensiones en una sección.

· El estudiante aprenderá a dimensionar elementos estructurales simples.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sólidos monodimensionales con comportamiento elástico. Hipótesis geométricas y materiales. Cálculo de esfuerzos en elementos estructurales.
Cálculo de distribución de tensiones en la sección. Aplicación de los conocimientos adquiridos al cálculo y comprobación de elementos estructurales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe haber adquirido los conocimientos impartidos en las asignaturas de matemáticas y física.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta asignatura proporciona al alumno competencias para realizar la actividad profesional de Ingeniero Técnico Industrial relacionadas con los concep-
tos fundamentales del cálculo estructural.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC08 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 34 100

Resolución de problemas y/o casos 7 100
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Evaluación formativa 4 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 65.0 75.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 25.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de fabricación y organización industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos básicos de sistemas y procesos de fabricación, y su ubicación en el contexto productivo industrial.

· Capacidad de caracterización y conocimiento de los distintos elementos básicos que intervienen en los sistemas y procesos de fabricación.

· Aptitud para la identificación y caracterización de los procesos de fabricación, y el conocimiento de sus fundamentos científico-tecnológicos.

· Aptitud para el diseño, planificación, evaluación y mejora de los sistemas y procesos de fabricación.

· Conocimientos en las distintas decisiones que se toman desde la dirección de operaciones y sus implicaciones en la mejora de la eficiencia de la empresa.

· Dominar las técnicas de los distintos procesos de gestión de operaciones en las empresas teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr
una mayor eficiencia y ventaja competitiva.

· Conocimientos sobre las particularidades de la gestión de operaciones en las empresas de servicios.

· Resolver problemas de forma creativa e innovadora.

· Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.

· Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos y tecnológicos de los sistemas y procesos de fabricación. Introducción al control de calidad en fabricación. Procesos, productos
y su distribución física. Planificación, programación y gestión de la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con el co-
nocimiento básico de materiales, la representación geométrica de productos y sus características, gestión de empresas, fundamentos de estadística y
resolución de problemas matemáticos.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los conceptos y competencias proporcionados en esta asignatura son necesarios para abordar con éxito las tecnologías aplicadas a la producción de
bienes de consumo y primeros equipos, así como a la gestión y mejora de las plantas industriales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC09 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CEC11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 44 100

Evaluación formativa 4 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 30.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología del medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Bases de Ingeniería Ambiental: Balances de materia y energía. Introducción a las operaciones básicas.

· Tener conciencia de la importancia de la preservación del medioambiente y de las interacciones de la actividad humana con el mismo.

· Conocer la problemática asociada a la contaminación atmosférica, identificando las diferentes fuentes de contaminantes y las vías de eliminación-reducción de
los mismos.

· Conocer los problemas asociados a la contaminación del agua, los principales contaminantes y tratamientos.

· Conocer los diferentes aspectos de la contaminación de suelos, los tipos de contaminantes, sus fuentes y tratamientos.

· Conocer la problemática de la contaminación energética, las distintas fuentes y soluciones.

· Capacidad para realizar medidas de parámetros básicos de contaminación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la Ingeniería Ambiental. Contaminación y tratamiento de aguas. Contaminación atmosférica. Residuos sólidos. Sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requerimientos serán aquellos establecidos con carácter general para el acceso al grado.

Despliegue temporal:

Albacete: 6º semestre

Ciudad Real: 4º semestre

Toledo: 4º semestre
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Durante su carrera, el alumno aprende conceptos de muy diferentes campos de la Ingeniería. Muchos de ellos tienen en común el impacto ambiental
que pueden provocar los diferentes procesos industriales. En esta materia los alumnos conocerán las fuentes de contaminación y las tecnologías me-
dioambientales para su minimización y sostenibilidad, apoyándose en conceptos básicos tales como los balances de materia y energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 30.0
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Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

10.0 30.0

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos en la ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar, redactar, y gestionar todos los documentos que componen la estructura de un proyecto industrial o cualquier documento técnico que de-
be elaborar este tipo de profesionales. Documentos fundamentales: memoria, planos, pliego de condiciones, presupuesto, documentos de seguridad y salud, do-
cumentos medioambientales, control de plazos y tiempos.

· Comprender e interpretar la importancia de la normativa y legislación vigente a aplicar en los trabajos de ingeniería industrial y su implementación en los pro-
yectos industriales.
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· Capacidad para analizar y comparar diferentes alternativas planteadas desde el punto de vista económico de un proyecto.

· Capacidad para gestionar cualquier tipo de proyecto.

· Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de proyectos.

· Conocer las funciones de la Dirección de Obra, sus funciones y todas sus responsabilidades.

· Conocimiento de las principales aplicaciones informáticas empleadas en la elaboración, tramitación y control de proyectos.

· Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos sean lo menos dañinos posibles para el entorno y medioambiente.

· Conocer los aspectos generales relacionados con las tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

· Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los proyectos de ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al proyecto. Documentos. Contenidos y elaboración. Evaluación económico-financiera. Legislación, calidad, seguridad y medio ambiente.
Recursos Humanos y Propiedad Industrial. Tramitación legal de proyectos. La ejecución y dirección del proyecto. Planificación, programación y control
de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos es muy recomendable tener superadas las asignaturas de los cursos preceden-
tes que le permitan tener una idea de conjunto de ésta, en especial las de ámbito tecnológico y de gestión relacionadas con el cálculo, diseño, desa-
rrollo y valoración de un proyecto de ingeniería. Asimismo, es conveniente tener conocimientos de inglés, ofimática y software de diseño asistido por
ordenador, como mínimo, a nivel básico.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Nos encontramos ante una disciplina y una materia diferente de las que se dictan a lo largo de la carrera; se puede decir que resulta atípica dentro del
conjunto de las asignaturas, pero sin embargo muy típica dentro de la profesión del ingeniero. Estamos ante una materia muy formativa, en la que el
alumno ha de trabajar en equipo, ha de prestarle dedicación, y en la que puede entrever algo de lo que va a ser su profesión.

No se trata solo de que el alumno aprenda trabajos concretos que se pudieran realizar a lo largo del curso; lo que se trata es de que aprenda unos mé-
todos, una forma de trabajar, una manera de hacer las cosas que le permita realizar otros trabajos concretos diferentes. Incluso lo que se pretende es
que adquiera unas cualidades, una conducta y, por qué no decirlo, un temperamento idóneo para trabajar en el mundo de la ingeniería de proyectos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG02 - Capacidad para la dirección de actividades objeto de proyectos de ingeniería en el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones de
una oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 32 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Evaluación formativa 8 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 45.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANÁLISIS DE REDES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar circuitos en presencia de señales periódicas.

· Saber aplicar la Transformada de Laplace en el análisis de circuitos

· Saber determinar la respuesta temporal de circuitos.

· Saber analizar la respuesta en frecuencia de los circuitos.

· Saber aplicar herramientas computacionales al análisis de circuitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de circuitos en presencia de señales periódicas. Análisis transitorio de circuitos. Respuesta en frecuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos es muy recomendable haber adquirido competencias relacionadas con la resolu-
ción de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, así como comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes
generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingenie-
ría. Se recomienda también haber superado previamente la asignatura Tecnología Eléctrica.

Despliegue temporal:

Albacete: 4º semestre

Ciudad Real: 5º semestre

Toledo: 5º semestre
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura Análisis de Redes constituye una continuación natural de la asignatura Tecnología Eléctrica donde se estudian circuitos que funcionan
en régimen permanente de corriente continua y sinusoidal. Además, complementa y/o sirve de base para otras materias en las que es necesario un
conocimiento del análisis dinámico de circuitos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE01 - Conocimiento aplicado de electrotecnia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: SISTEMAS ELECTRÓNICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica analógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica de potencia
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Electrónica Analógica

· Capacidad para modelizar circuitos amplificadores.

· Capacidad para analizar el comportamiento en frecuencia de circuitos amplificadores.

· Capacidad crítica para reconocer los límites que representan los modelos ideales de un amplificador operacional y saber manejar su comportamiento real en las
aplicaciones que así lo requieran.

· Capacidad para analizar y diseñar circuitos lineales y no lineales.

· Capacidad para analizar y diseñar circuitos analógicos mediante herramientas de simulación.
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Asignatura 2: Electrónica de Potencia

· Capacidad para analizar, diferenciar y diseñar sistemas de electrónica de potencia.

· Capacidad para modelar y simular los diferentes convertidores electrónicos de energía.

Asignatura 3: Instrumentación Electrónica

· Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

· Capacidad para diseñar sistemas electrónicos para la transducción y acondicionamiento de señales.

· Capacidad para seleccionar los sensores adecuados para cada aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Electrónica Analógica

Fuentes de alimentación lineales. Amplificación con transistores. El amplificador operacional. Respuesta en frecuencia. Realimentación. Aplicaciones
lineales y no lineales. Filtros activos. Circuitos osciladores.

Asignatura 2: Electrónica de Potencia

Dispositivos semiconductores de potencia. Convertidores CA/CC. Convertidores CC/CC. Convertidores CC/CA. Convertidores CA/CA. Aplicaciones.

Asignatura 3: Instrumentación Electrónica

Introducción a los sistemas de medida. Sensores: clasificación, características, aplicaciones, acondicionamiento y transmisión de la señal. Interferen-
cias. Circuitos integrados comerciales con aplicación en el ámbito de la instrumentación electrónica. Conversión de datos y sistemas de adquisición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Electrónica Analógica

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya adquirido los conocimientos de los fundamentos
de la electrónica, tales como manejo de componente pasivos, circuitos con diodos, circuitos básicos con transistores, diseño y fabricación de circuitos
impresos, así como tecnología de circuitos integrados. Se recomienda también haber adquirido conocimientos y utilización de los principios de teoría
de circuitos y máquinas eléctricas, y conocimiento aplicado de electrotecnia

Asignatura 2: Electrónica de Potencia

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con la re-
solución de problemas matemáticos, con la utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas, con la electrónica, así como con
los sistemas automáticos y de control.

Asignatura 3: Instrumentación Electrónica

Para seguir adecuadamente esta asignatura, el alumno debe haber adquirido previamente las capacidades y destrezas relacionadas con las materias
de matemáticas y tecnología eléctrica, así como conocimientos de básicos de electrónica analógica y electrónica digital.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Electrónica Analógica

Esta asignatura aborda el conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica, cubriendo apartados tan importantes como la
amplificación, los osciladores o las fuentes de alimentación lineales.

Asignatura 2: Electrónica de Potencia

La asignatura Electrónica de Potencia permite al alumno adquirir conocimiento aplicado de electrónica de potencia y el estudio de los convertidores de
energía más comunes. Este conocimiento, complementado con los adquiridos en otras materias específicas, facilitará el desarrollo de la actividad pro-
fesional del alumno.

Asignatura 3: Instrumentación Electrónica

Los seres vivos perciben el mundo que les rodea a través de los sentidos. Los sensores y sus circuitos de acondicionamiento constituyen los sentidos
de las máquinas. En esta asignatura se estudian estos dispositivos y circuitos, como interfaces o mecanismos de percepción que capacitan a las má-
quinas (por ejemplo, los ordenadores) para obtener información procedente del mundo físico.

Si se pretende que un ordenador controle un proceso industrial, debe tener la capacidad de obtener información sobre el estado del mismo. Esta capa-
cidad se la otorga el sistema de adquisición de datos, formado por sensores, circuitos de acondicionamiento, amplificadores, convertidores de datos,
etc... El análisis de la información obtenida permite tomar decisiones y actuar sobre el proceso para mantenerlo bajo control.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE02 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CEE04 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia.

CEE05 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

CEE06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

CEE07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 95.5 100

Resolución de problemas y/o casos 27 100

Evaluación formativa 12.5 100

Trabajo autónomo 270 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 75.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: ELECTRÓNICA DIGITAL Y MICROPROCESADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica digital I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Electrónica digital II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Electrónica Digital I

· Capacidad para analizar, diseñar, modelar y simular circuitos digitales combinacionales y secuenciales empleando elementos básicos, bloques funcionales y len-
guajes de descripción de hardware (HDL).

Asignatura 2: Electrónica Digital II

· Capacidad para analizar y diseñar sistemas digitales basados en microprocesador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Electrónica Digital I

Introducción a los sistemas digitales. Sistemas de numeración y codificación de la información. Familias lógicas. Lógica combinacional. Lógica secuen-
cial. Dispositivos lógicos programables y memorias.

Asignatura 2: Electrónica Digital II

Introducción al desarrollo de sistemas digitales con lenguajes de descripción de hardware (HDL). Familias de microprocesadores. Arquitecturas de mi-
croprocesadores. Programación, herramientas de desarrollo y simulación de sistemas con microprocesador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Electrónica Digital I

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias relacionadas con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplica-
ción en ingeniería, así como con los fundamentos de la electrónica y los principios de teoría de circuitos.

Asignatura 2: Electrónica Digital II

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias relacionadas con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplica-
ción en ingeniería, así como con los fundamentos de la electrónica y los principios de teoría de circuitos. Son fundamentales también las competencias
para analizar y diseñar circuitos digitales adquiridas en la asignatura Electrónica Digital I.
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Electrónica Digital I

La asignatura de Electrónica Digital I permite al alumno obtener un nivel básico de conocimientos en circuitos digitales, proporcionando las competen-
cias necesarias para afrontar y resolver problemas relacionados con el análisis y el diseño de sistemas digitales de pequeña y mediana complejidad.
Así mismo, es el fundamento de otras materias que se impartirán posteriormente a lo largo de la titulación, como son Electrónica Digital II, Informática
Industrial, Instrumentación Electrónica y Automatización Industrial, así como asignaturas optativas.

Asignatura 2: Electrónica Digital II

La asignatura de Electrónica Digital II tiene como objetivo proporcionar al alumno las competencias y herramientas, que le permita afrontar adecuada-
mente el diseño y programación de sistemas digitales avanzados, como los basados en microprocesadores y microcontroladores, así como introducir-
se en el diseño digital basado en lenguajes HDL. El empleo de las tecnologías digitales, y en particular de microcontroladores y microprocesadores, es
un terreno habitual en el desarrollo de soluciones tecnológicas para múltiples problemas de nuestra vida diaria y del ámbito industrial y productivo. De
este modo, se trata de una asignatura en la que el alumno va a manejar componentes y problemas muy próximos a los que se enfrentará en su carrera
profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE03 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CEE06 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia.

CEE07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 60 100

Resolución de problemas y/o casos 20 100

Evaluación formativa 10 100

Trabajo autónomo 180 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral
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Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 80.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: CONTROL DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de reconstrucción de las señales continúas desde la señal muestreada.

· Ser capaz de obtener y simplificar los diagramas de bloques en variable z.

· Conocer e interpretar correctamente los criterios de estabilidad de sistemas discretos.

· Analizar la respuesta dinámica y estática de un sistema discreto.

· Dominar las técnicas de diseño de sistemas de control discretos mediante discretización de reguladores continuos y mediante funciones de transferencia en z.

· Manejar las principales herramientas informáticas de apoyo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El computador en el control de procesos. Representación de señales discretas. Representación de la dinámica de los sistemas discretos. Análisis y di-
seño de la dinámica de sistemas discretos en cadena abierta y cerrada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el estudiante deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de
las competencias relacionadas con las materias básicas y comunes a la rama industrial de matemáticas, física, informática, tecnología eléctrica y elec-
trónica y regulación automática.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de control digital permite al alumno adquirir conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automati-
zación industrial que, complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo labo-
ral y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE08 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 75.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: ROBÓTICA INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Robótica industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de identificación de las diferentes clases de robots.

· Conocer el espacio de trabajo del robot y sus limitaciones.

· Capacidad de modelar dinámicamente la estructura de un robot rígido.

· Capacidad de generación de trayectorias dentro del entorno de trabajo.

· Utilizar los principales lenguajes de programación de los robots industriales.

· Conocer las aplicaciones de los robots industriales.

· Aplicación de las principales herramientas informáticas de robots.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis morfológico de los robots industriales. Descripción analítica del movimiento espacial de los robots industriales. Programación de robots y apli-
caciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
siguientes competencias relacionadas con las materias de matemáticas, física, informática, tecnología eléctrica, regulación automática y teoría de má-
quinas y mecanismos.

Despliegue temporal:

Albacete 5º semestre:

Ciudad Real: 6º semestre

Toledo: 6º semestre

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura 'Robótica Industrial' permite al alumno adquirir conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados que, complemen-
tados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo laboral o de investigación y, a la postre,
ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es parte impor-
tante de la formación de un futuro Ingeniero Industrial graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE09 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 45.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la estructura básica de un sistema informático en el ámbito industrial.

· Conocer las características de los periféricos industriales.

· Capacidad para planificar una aplicación basada en sistemas en tiempo real.

· Capacidad para diseñar sistemas de comunicación en el ámbito industrial.

· Capacidad para planificar redes de interconexión entre dispositivos de un sistema productivo mediante buses de campo.

· Capacidad para diseñar e implementar sistemas de monitorización tipo SCADA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura básica de un sistema informático en el ámbito industrial. Sistemas de monitorización tipo SCADA. Sistemas de comunicación en el ámbito
industrial. Redes de interconexión entre dispositivos de un sistema productivo. Sistemas en tiempo real. Periféricos industriales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el estudiante deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de
las competencias relacionadas con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con apli-
cación en ingeniería, así como con el conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de Informática Industrial debe proporcionar una base suficiente que permita al alumno/a conocer las técnicas básicas que permitan em-
plear el computador en el control de los procesos industriales, el intercambio de información, el control de sistemas en tiempo real y la gestión de re-
cursos entre sistemas informáticos industriales de manera distribuida, así como mostrar las implementaciones existentes en la actualidad y su previsi-
ble evolución.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE10 - Conocimiento aplicado de informática industrial y comunicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales
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Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

NIVEL 2: AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Automatización industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Automatismos Convencionales, Secuenciales y Concurrentes. Autómatas Programables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias relacionadas con las materias de matemáticas, física, informática, expresión gráfica, tecnología eléctrica y electrónica, regulación auto-
mática, teoría de máquinas y mecanismos, instrumentación electrónica y electrónica digital y microprocesadores.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de Automatización Industrial permite al alumno adquirir la capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial que,
complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo laboral o de investigación
y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es
parte importante de la formación de un futuro graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE11 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 30 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0
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Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 75.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA ALBACETE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DISEÑO ELECTRÓNICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Procesado digital de señales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Comunicaciones industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Diseño de sistemas electrónicos avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Sistemas empotrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Técnicas de simulación avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diseño Electrónico (ETSII de Albacete)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para analizar señales y sistemas discretos en el dominio de la frecuencia.

· Capacidad para diseñar e implementar en un computador sistemas discretos para procesamiento de señales.

· Prever y resolver problemas de comunicación en entornos ruidosos.

· Conocimiento y utilización de los flujos de diseño y síntesis sobre dispositivos programables y configurables.

· Capacidad para seleccionar y programar microcontroladores en el diseño de sistemas de control empotrados.

· Saber aplicar la herramienta de simulación de circuitos en análisis de ruido, análisis de circuitos con dispositivos analógicos y digitales y análisis en el caso peor.

· Saber aplicar la herramienta SPICE en análisis iterativos de circuitos con elementos afectados por tolerancias.

· Saber mejorar las prestaciones de los circuitos mediante la herramienta SPICE en combinación algoritmos de optimización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Procesado Digital de Señales

Muestreo de señales. Sistemas discretos lineales e invariantes temporales. Transformada discreta de Fourier. Análisis frecuencial. Diseño de filtros.

Asignatura 2: Comunicaciones Industriales

Buses, medios de transmisión, ruido electrónico, métodos de protección contra errores y fundamentos de los sistemas de predicción.

Asignatura 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados

Circuitos programables complejos y configurables. herramientas EDA para el diseño y síntesis de circuitos digitales y analógicos.

Asignatura 4: Sistemas Empotrados

Microcontroladores: arquitectura y programación. Buses de campo y comunicación. Adquisición de datos.

Asignatura 5: Técnicas de Simulación Avanzadas

Fundamentos teóricos del análisis de circuitos mediante computador. Análisis de ruido. Simulación mixta analógico-digital. Análisis en el caso peor.
Análisis estadístico. Optimización de circuitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber adquirido las competencias de las materias de Electrónica Digital I y II, Instrumentación Electrónica, Electrónica Analógica, Infor-
mática, Informática Industrial, Tecnología Eléctrica y Análisis de Redes.

Asignatura 1: Procesado Digital de Señales

Competencias: CEO01, CEO02

Asignatura 2: Comunicaciones Industriales

Competencias: CEO03
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Asignatura 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados

Competencias: CEO04

Asignatura 4: Sistemas Empotrados

Competencias: CEO04, CEO05

Asignatura 5: Técnicas de Simulación Avanzadas

Competencias: CEO06, CEO07

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 125 100

Resolución de problemas y/o casos 75 100

Evaluación formativa 25 100

Trabajo autónomo 450 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales
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Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

NIVEL 2: MECATRÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Sistemas neumáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Sensores y actuadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Instrumentación virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Mecánica de robots y manipuladores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Programación de robots móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mecatrónica (ETSII de Albacete)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseño de circuitos neumáticos y su control.

· Conocimiento aplicado de sensores y actuadores empleados en el ámbito industrial.

· Diseño, configuración y calibración de sistemas de control, medida y adquisición de datos utilizando entornos gráficos basados en computador.

· Aplicación de las ecuaciones fundamentales de la mecánica del sólido al estudio del movimiento de robots y manipuladores al desarrollo de algoritmos eficientes
y precisos para el control del movimiento.

· Programación de un simulador para robots móviles y algún robot móvil real, fundamentalmente en los aspectos relacionados con la navegación autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Sistemas Neumáticos

Tratamiento del aire. Componentes neumáticos. Diseño de circuitos neumáticos. Electroneumática. Control automático de sistemas neumáticos.

Asignatura 2: Sensores y Actuadores

Sensores, actuadores y acondicionamiento de señales.

Asignatura 3: Instrumentación Virtual

Entornos para el desarrollo rápido de sistemas de control y adquisición de datos. Tarjetas de adquisición de datos. Creación de instrumentos virtuales.
Aplicación al diseño de sistemas de control industrial.

Asignatura 4: Mecánica de Robots y Manipuladores

Fundamentos de la mecánica del sólido. Transformaciones espaciales. Problema cinemático directo. Problema cinemático inverso. Ecuaciones dinámi-
cas del robot. Problema dinámico inverso: formulaciones de Newton-Euler y de Lagrange. Generación de trayectorias. Diseño del mecanismo.

Asignatura 5: Programación de Robots Móviles

Introducción a la robótica móvil. Sistemas de percepción en robótica móvil. Actuadores en robótica móvil. Sistemas de navegación de robots móviles.
Programación de robots móviles. Sistemas de interacción hombre-máquina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomiendan conocimientos básicos de Informática, Electrónica, Teoría de Mecanismos y Automática.

Asignatura 1: Sistemas Neumáticos

Competencias: CEO08

Asignatura 2: Sensores y Actuadores

Competencias: CEO09

Asignatura 3: Instrumentación Virtual

Competencias: CEO10

Asignatura 4: Mecánica de Robots y Manipuladores

Competencias: CEO11

Asignatura 5: Programación de Robots Móviles

Competencias: CEO12

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN

Español, salvo 'Programación de Robots Móviles' que se imparte en Inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 125 100

Resolución de problemas y/o casos 75 100

Evaluación formativa 25 100

Trabajo autónomo 450 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

NIVEL 2: SISTEMAS ELECTRÓNICOS INDUSTRIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Máquinas eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Control electrónico de motores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Electrónica industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Instalaciones industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

NIVEL 3: Instrumentación virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos Industriales (ETSII de Albacete)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la constitución y principio de funcionamiento de las máquinas eléctricas.

· Conocimiento del comportamiento de una máquina eléctrica en servicio.

· Capacidad para utilizar las principales topologías de circuitos en el control electrónico de motores de corriente continua, corriente alterna y motores especiales.

· Capacidad para seleccionar y utilizar sistemas estabilizadores de red y de trasmisión de corriente continua y alterna

· Capacidad para el diseño instalaciones eléctricas básicas de baja tensión.

· Capacidad para diseñar, configurar y calibrar sistemas de control, medida y adquisición de datos utilizando entornos gráficos basados en computador.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Máquinas Eléctricas

Constitución. Principio de funcionamiento. Comportamiento en servicio. Ensayos.

Asignatura 2: Control Electrónico de Motores

Regulación de motores de corriente continua. Regulación de motores de corriente alterna Regulación de motores eléctricos especiales.

Asignatura 3: Electrónica Industrial

Inversores multinivel. Sistemas de transmisión flexible de C.A. Estabilizadores de tensión de red. Filtros activos de potencia. Transmisión de corriente
continua en alta tensión.

Asignatura 4: Instalaciones Industriales

Diseño de instalaciones eléctricas básicas de baja tensión.

Asignatura 5: Instrumentación Virtual

Entornos para el desarrollo rápido de sistemas de control y adquisición de datos. Tarjetas de adquisición de datos. Creación de instrumentos virtuales.
Aplicación al diseño de sistemas de control industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber adquirido las competencias de las materias de Tecnología Eléctrica, Electrónica de Potencia y Control Discreto.

Asignatura 1: Máquinas Eléctricas

Competencias: CEO13

Asignatura 2: Control Electrónico de Motores

Competencias: CEO13, CEO14

Asignatura 3: Electrónica Industrial

Competencias: CEO15

Asignatura 4: Instalaciones Industriales

Competencias: CEO16

Asignatura 5: Instrumentación Virtual

Competencias: CEO10

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG02 - Capacidad para la dirección de actividades objeto de proyectos de ingeniería en el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 151 100

Resolución de problemas y/o casos 45 100

Evaluación formativa 31 100

Trabajo autónomo 450 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 73 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

NIVEL 2: ASIGNATURAS NO ADSCRITAS A MENCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés aplicado a la ingeniería electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilización de la Lengua Inglesa aplicada a la Ingeniería Electrónica como medio de expresión.

· Comprensión y dominio del discurso escrito en Lengua Inglesa relacionado con la Ingeniería Electrónica.

· Comprensión y dominio del discurso oral en Lengua Inglesa relacionado con la Ingeniería Electrónica.

· Identificación de las principales características del discurso científico en Lengua Inglesa.

· Sintetizar la información esencial contenida en un artículo científico en Lengua Inglesa.

· Interpretación y explicación de gráficas en Lengua Inglesa.

· Elaboración y presentación de proyectos en Lengua Inglesa.

· Generar información en Lengua Inglesa: redacción de cartas formales, informes, CVs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Functions and grammar: Review of verb tenses. Organizing information. Topics: Getting in touch with Engineering. Selecting a course.

Functions and grammar: Cause and consecutive sentences (I). Describing functions and components. Comparing and contrasting. Topics: The electric
motor. An engineering student.

Functions and grammar: Going through the grammatical aspects of Scientific English. Linking ideas. Giving explanations and definitions. Topics: Batte-
ries. Alarm systems.

Functions and grammar: Purpose clauses. Word formation: prefixes and suffixes; compound nouns (I). Listing (I). Talking about specifications. Topic:
Making a recording. Sound engineer.

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

102 / 149

Functions and grammar: Reported speech. Word formation: verbs and related words. Conditional sentences (II): when? Meaning from context. Compa-
ring information. Cause and effect (II). Listing (II) Topics: Component values.

Functions and grammar: Cause and effect (III). Listing (III). Verbs ending in -ize/-ise. Topic: Portable generator. Wave power.

Functions and grammar: Inferring (I). Prediction (III). Explanations. Classifying. Topics: Test and repair instruments. Computer Aided Design (CAD).

Functions and grammar: Describing graphs. Common verbs in engineering. Topics: Telecommunications. Cellphones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda un conocimiento de la Lengua Inglesa correspondiente, por lo menos, al nivel A2 del Marco Común de Referencia Europeo para las
Lenguas.

Competencias: CEO17

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 25 100

Resolución de problemas y/o casos 15 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 90 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA CIUDAD REAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Procesado de señal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Instrumentación avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Arquitectura de computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Visión por computador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Producción integrada por computador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Informática avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Automatización Industrial (ETSII de Ciudad Real)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Procesado de Señal

· Conocimiento de las señales temporales discretas y sus características frecuenciales.

· Conocimientos sobre adquisición de señales discretas y de los efectos derivados del muestreo de señales continuas.

· Capacidad para diseñar filtros para acondicionamiento de señales ruidosas.

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

· Capacidad para diseñar instrumentos electrónicos de aplicación en entornos industriales.

· Conocimiento de normativas sobre instrumentación. Conocimientos aplicados sobre instrumentación virtual.

Asignatura 3: Arquitectura de Computadores

· Capacidad para seleccionar y programar microcontroladores en el diseño de sistemas de control empotrados.

· Capacidad para diseñar e implementar en un computador sistemas discretos para procesamiento de señales.

· Conocimiento y utilización de los flujos de diseño y síntesis sobre dispositivos programables y configurables

Asignatura 4: Visión por Computador

· Conocimiento de tecnologías avanzadas que capacitan para el desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones.

· Conocimiento de tecnologías que permiten abordar la automatización de procesos y sistemas complejos.

· Conocimientos para desarrollar sistemas de control de calidad automáticos.

· Conocimientos de hardware y software necesarios para desarrollar sistemas informáticos especializados para aplicaciones de automatización y robótica

Asignatura 5: Producción Integrada por Computador

· Capacidad para automatizar procesos de fabricación y producción.

· Conocimiento de tecnologías avanzadas que capacitan para el desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones
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Asignatura 6: Informática Avanzada

· Capacidad para desarrollar sistemas informáticos especializados con programación orientada a objetos

· Capacidad para diseñar y utilizar estructuras de datos avanzadas

· Capacidad para programar sistemas informáticos que tomen datos de bases de datos relacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Procesado de Señal

Respuesta en frecuencia. Muestreo de señales. Transformada Discreta de Fourier. Filtros digitales. Diseño de filtros FIR. Diseño de filtros IIR. Proce-
sadores digitales de señal (DSP).

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Diseño e implementación de instrumentos electrónicos. Instrumentación basada en sistemas empotrados. Conectividad. Compatibilidad electromagné-
tica (EMC). Buses y redes en instrumentación. Instrumentación específica de campo y de laboratorio: comunicaciones, industrial, energía, automoción,
biomédica y otras. Normativas especiales. Instrumentación basada en sistemas de adquisición de datos. Instrumentación virtual.

Asignatura 3: Arquitectura de Computadores

Arquitectura, organización y rendimiento de un computador. Memoria asociativa, entrelazada, caché y virtual. Sistema entrada/salida de un compu-
tador. Procesadores avanzados. Arquitectura de los sistemas multiprocesadores, de memoria compartida y de paso de mensajes. Arquitecturas y tec-
nologías de microprocesadores específicos y microcontroladores. Sistemas empotrados. Herramientas de desarrollo para microprocesadores específi-
cos y microcontroladores. Comunicaciones.

Asignatura 4: Visión por Computador

Conceptos y elementos de un sistema de visión. Procesamiento de información visual. Operadores de imagen. Preprocesado de imagen. Procesado y
extracción de características. Representación y reconocimiento de objetos. La inteligencia artificial aplicada a la visión por computador. Aplicaciones.

Asignatura 5: Producción Integrada por Computador

Modelos de sistemas CIM. Implantación de sistemas CIM. Informatización de la planificación de la producción. Sistemas de gestión empresarial.

Asignatura 6: Informática Avanzada

Estructuras de datos y de la información: tipos de datos abstractos fundamentales (listas, pilas y colas), árboles, grafos, tablas y ficheros. Algoritmos:
algoritmos de ordenación, análisis de algoritmos-complejidad, diseño de algoritmos (programación dinámica, backtracking, ramificación y poda). Pro-
gramación orientada a objetos con C++. Sistemas de gestión de bases de datos. Introducción al diseño de bases de datos relacionales. Introducción al
SQL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Procesado de Señal

Se recomiendan conocimientos previos relacionados con la materia de matemáticas así como conocimientos de sistemas y señales: señales continuas
y discretas, transformadas de Laplace y Fourier, sistemas continuos y discretos, representación en el dominio de la frecuencia y estabilidad son con-
ceptos que deberían ser familiares para el estudiante. Por tanto, se recomienda encarecidamente haber cursado con anterioridad las asignaturas de
Regulación Automática y Control Discreto, ya que muchos de los conceptos vistos en esta asignatura son profundización de contenidos anteriores.

Competencias: CEO18

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con Infor-
mática, Electrónica y Automática.

Competencias: CEO19

Asignatura 3: Arquitectura de Computadores

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya adquirido los conocimientos de los fundamentos de
informática; conocimientos de los fundamentos de electrónica; conocimientos de los fundamentos y aplicaciones de electrónica digital y microprocesa-
dores; conocimientos básicos sobre sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos.

Competencias: CEO20

Asignatura 4: Visión por Computador

Se considera necesario tener conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores.

Competencias: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23
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Asignatura 5: Producción Integrada por Computador

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con infor-
mática, robótica, procesos industriales y programación maestra de la producción.

Competencias: CEO21, CEO22, CEO24, CEO25

Asignatura 6: Informática Avanzada

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido conocimientos básicos sobre el uso y programación de
los ordenadores.

Competencias: CEO20

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Procesado de Señal

La asignatura de procesado de señal permite al estudiante adquirir unas destrezas en el campo de la instrumentación y el acondicionamiento de seña-
les ruidosas tan habituales dentro de los sistemas de telecomunicación, control y automatización de procesos. Dichas destrezas son aplicables a siste-
mas en los que se realice cualquier tipo de adquisición de señal, ya sean mecánicas, eléctricas, ópticas, térmicas o de cualquier otra fenomenología.
Por tanto, constituye una herramienta de aplicación multidisciplinar que resulta de gran interés práctico en el desarrollo de la profesión.

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Esta asignatura proporciona al estudiante las competencias necesarias para afrontar y resolver los problemas de desarrollo de instrumentos electróni-
cos que requieran tanto hardware como software, así como los requisitos para el desarrollo de un sistema final, que un Ingeniero puede implementar,
desde su concepción hasta la comercialización en aplicaciones variadas del ámbito industrial, como las comunicaciones, energía, automoción, biomé-
dica y otras.

Asignatura 3: Arquitectura de Computadores

Esta asignatura permite al estudiante del Grado en Electrónica Industrial y Automática adquirir una visión general de la arquitectura de computadores y
de la organización básica del computador digital mediante la cual se comprendan sus características e interacciones entre sus componentes. De forma
que el estudiante pueda diseñar programas que se ejecuten con más eficiencia en máquinas reales, y tenga noción de cuáles son las filosofías de di-
seño empleadas en los microprocesadores actuales. Igualmente se adquirirán los conocimientos necesarios para situar estos elementos en su entorno
de aplicación industrial en labores, tanto de gestión como de control y automatización de la producción. Por lo tanto, esta asignatura se puede enten-
der como una continuación lógica de "Electrónica Digital I y II". A la vez que, al tratar de unas de las herramientas básicas de trabajo más habituales,
constituye un complemento para las asignaturas relacionadas con informática, el control automático y la fabricación.

Asignatura 4: Visión por Computador

La visión por computador es una herramienta que ya es ampliamente utilizada en la industria para aplicaciones de control de calidad, control de pro-
cesos, navegación, vigilancia, imagen médica, etc. En esta asignatura se pretende aportar un conocimiento y capacidades que permitan diseñar e im-
plantar un sistema de visión por computador. Dado que en estos sistemas el elemento principal es el software que se ejecuta en el computador (que
ha de analizar las imágenes), la asignatura está muy relacionada con otras de programación, como Informática, Informática Industrial e Informática
Avanzada. La asignatura presenta relación con Ingeniería Biomédica, puesto que como se ha comentado en análisis de imagen tiene un gran campo
de aplicación en imagen biomédica. Finalmente, está relacionada con la asignatura Procesado de Señal, en tanto en cuanto la imagen se puede consi-
derar como una señal bidimensional.

Asignatura 5: Producción Integrada por Computador

Esta asignatura trata de acercar el entorno de la producción integrada por computador al alumnado para tener conocimientos de tecnologías avanza-
das que capacitan para el desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones, y diseñar la automatización de procesos y sistemas com-
plejos relativos a la fabricación y producción. Además, también se aplican conocimientos para analizar y diseñar sistemas de control y desarrollar siste-
mas de control de calidad automáticos.

Asignatura 6: Informática Avanzada

Esta asignatura constituye una ampliación de los contenidos de la asignatura 'Informática' de primer curso de los Grados. Con el Plan de Estudios ac-
tual los contenidos de informática se redujeron respecto al anterior, de forma que se pasó de una asignatura anual a un cuatrimestre. Sin embargo, la
importancia de la informática y de la programación de ordenadores en la formación del Ingeniero es máxima. En esta asignatura se pretende ampliar
las capacidades en este ámbito del futuro ingeniero. La asignatura está relacionada también con Informática Industrial y con Arquitectura de Compu-
tadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 158 100

Resolución de problemas y/o casos 88 100

Evaluación formativa 24 100

Trabajo autónomo 540 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

NIVEL 2: NUEVAS TECNOLOGÍAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Procesado de señal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Instrumentación avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Fundamentos de telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Materiales y dispositivos electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Sistemas fotovoltaicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

NIVEL 3: Ingeniería biomédica aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Nuevas Tecnologías (ETSII de Ciudad Real)

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Procesado de Señal

· Conocimiento de las señales temporales discretas y sus características frecuenciales.

· Conocimientos sobre adquisición de señales discretas y de los efectos derivados del muestreo de señales continuas.

· Capacidad para diseñar filtros para acondicionamiento de señales ruidosas.

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

· Capacidad para diseñar instrumentos electrónicos de aplicación en entornos industriales.

· Conocimiento de normativas sobre instrumentación. Conocimientos aplicados sobre instrumentación virtual.

Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones

· Conocimientos aplicados de las leyes del electromagnetismo, la emisión, propagación y detección de ondas electromagnéticas.

· Conocimiento de los sistemas electrónicos analógicos y digitales de aplicación en comunicaciones.

Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos

· Conocimientos de las aplicaciones industriales y de las propiedades físicas de materiales y dispositivos electrónicos de interés en tecnologías actuales y emergen-
tes de interés para la ingeniería electrónica y automática, así como de las técnicas experimentales básicas utilizadas para su caracterización

Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos

· Conocimiento de los fundamentos físicos subyacentes a la obtención de energía eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos. Conocimiento de los tipos de
células solares.

· Capacidad para dimensionar un sistema fotovoltaico

Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada

· Conocimiento de las tecnologías necesarias para desarrollar aplicaciones biomédicas.

· Identificación y utilización de tecnologías emergentes dentro del campo de la automatización biomédica y las comunicaciones, en concreto en aplicaciones tele-
máticas de la biomedicina.

· Adquirir conocimiento y destreza en el uso de las herramientas informáticas que doten al alumno de una capacidad operativa mayor de los conocimientos adqui-
ridos. Posibilidad de ampliar de forma autónoma estos avances por la búsqueda de nuevas aplicaciones o con el desarrollo de las adquiridas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Procesado de Señal

Respuesta en frecuencia. Muestreo de señales. Transformada Discreta de Fourier. Filtros digitales. Diseño de filtros FIR. Diseño de filtros IIR. Proce-
sadores digitales de señal (DSP).

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Diseño e implementación de instrumentos electrónicos. Instrumentación basada en sistemas empotrados. Conectividad. Compatibilidad electromagné-
tica (EMC). Buses y redes en instrumentación. Instrumentación específica de campo y de laboratorio: comunicaciones, industrial, energía, automoción,
biomédica y otras. Normativas especiales. Instrumentación basada en sistemas de adquisición de datos. Instrumentación virtual.

Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones

Señales y sistemas en comunicaciones. Comunicaciones digitales. Protocolos de comunicaciones y configuraciones de red. Aplicaciones de las comu-
nicaciones industriales. Medios de transmisión. Ingeniería electromagnética. Microondas y electrónica RF.
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Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos

Propiedades físicas y aplicaciones de materiales en tecnología electrónica: metales, semiconductores, ferroeléctricos, termoeléctricos, superconducto-
res y materiales magnéticos. Dispositivos electrónicos y sus aplicaciones en electrónica: diodos, transistores, dispositivos optoelectrónicos y circuitos
integrados. Espintrónica y dispositivos espintrónicos: GMR, TMJ, STT, MRAM.

Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos

La energía solar fotovoltaica dentro del contexto de las energías renovables. Física de los materiales fotovoltaicos. Fundamentos de células solares.
Ingeniería de los sistemas fotovoltaicos.

Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada

Introducción a la ingeniería biomédica. Fundamentos de sistemas y señales en ingeniería biomédica. Procesado de imágenes biomédicas. Estadística
en biomedicina. Procesado de señales biomédicas. Diseño y análisis de sistemas biomédicos. Análisis de Biomedicina computacional y telemedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Procesado de Señal

Se recomiendan conocimientos previos relacionados con la materia de matemáticas así como conocimientos de sistemas y señales: señales continuas
y discretas, transformadas de Laplace y Fourier, sistemas continuos y discretos, representación en el dominio de la frecuencia y estabilidad son con-
ceptos que deberían ser familiares para el estudiante. Por tanto, se recomienda encarecidamente haber cursado con anterioridad las asignaturas de
Regulación Automática y Control Discreto, ya que muchos de los conceptos vistos en esta asignatura son profundización de contenidos anteriores.

Competencias: CEO18

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con Infor-
mática, Electrónica y Automática.

Competencias: CEO19

Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con la re-
solución de problemas matemáticos, con la resolución de problemas físicos y electromagnetismo, con los sistemas digitales e informáticos, con la teo-
ría de circuitos, la electrónica y la instrumentación, así como con los sistemas automáticos y de control.

Competencias: CEO26

Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos

Para cursar esta asignatura con éxito se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con Física, Ciencia de los Mate-
riales y Electrónica.

Competencias: CEO27

Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos

Competencias: CEO28

Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada

Se recomiendan tener conocimientos relacionados con las materias de estadística, procesado de señal y de imagen, así como conocimientos básicos
sobre el uso y programación de los ordenadores.

Competencias: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Procesado de Señal

La asignatura de procesado de señal permite al estudiante adquirir unas destrezas en el campo de la instrumentación y el acondicionamiento de seña-
les ruidosas tan habituales dentro de los sistemas de telecomunicación, control y automatización de procesos. Dichas destrezas son aplicables a siste-
mas en los que se realice cualquier tipo de adquisición de señal, ya sean mecánicas, eléctricas, ópticas, térmicas o de cualquier otra fenomenología.
Por tanto, constituye una herramienta de aplicación multidisciplinar que resulta de gran interés práctico en el desarrollo de la profesión.

Asignatura 2: Instrumentación Avanzada

Esta asignatura proporciona al estudiante las competencias necesarias para afrontar y resolver los problemas de desarrollo de instrumentos electróni-
cos que requieran tanto hardware como software, así como los requisitos para el desarrollo de un sistema final, que un Ingeniero puede implementar,
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desde su concepción hasta la comercialización en aplicaciones variadas del ámbito industrial, como las comunicaciones, energía, automoción, biomé-
dica y otras.

Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones

Se trata de una asignatura optativa que pretende ofrecer conocimientos relacionados con las comunicaciones en el entorno industrial. Su situación en
el último curso hace que se puedan aplicar en ella la mayoría de los conocimientos adquiridos previamente y ampliar la formación en una disciplina es-
pecífica de otras ingenierías de comunicaciones, informática o similares, pero que se ha convertido en transversal en la vanguardia tecnológica. Así, la
existencia de esta asignatura en el plan de estudios viene marcada por la creciente aplicación de las técnicas de comunicación electrónica en entornos
industriales. En esta asignatura se pretende ofrecer una visión lo más aplicada posible de la problemática existente en estos entornos, así como la va-
loración de los requerimientos necesarios y la utilización de los métodos más apropiados.

Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos

Los materiales y dispositivos electrónicos son la base de tecnologías actuales y emergentes imprescindibles para la sociedad, como la microelectróni-
ca. En particular, los avances de la tecnología microelectrónica en las últimas décadas han posibilitado, a su vez, el desarrollo de nuevas aplicaciones
en telecomunicaciones, computación y capacidad de registro y lectura de ingentes cantidades de información.

Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos

La situación actual de emergencia climática justifica esta asignatura, en la que se va a abordar el conocimiento de la física subyacente a la conversión
fotovoltaica, tipos de células solares e ingeniería de los sistemas fotovoltaicos.

Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada

La ingeniería biomédica es el resultado de la aplicación de los principios y técnicas de la ingeniería al campo de la medicina y biología. Se dedica fun-
damentalmente al análisis, diseño y construcción de productos y tecnologías biosanitarias tales como equipos médicos, prótesis, dispositivos de diag-
nóstico, entre los que juega un papel muy importante el diagnóstico por imagen biomédica y finalmente dispositivos de terapia. También interviene en
la gestión o administración de los recursos técnicos ligados a un sistema de hospitales. Combina la experiencia de la ingeniería con las necesidades
biomédicas para obtener beneficios en el cuidado de la salud.

Se puede considerar por tanto una asignatura donde se aplica los principios eléctricos, mecánicos, estadísticos, ópticos, tratamiento de señal, visión
por computador y demás principios de ingeniería para entender, modificar o controlar sistemas; así como para diseñar y producir herramientas de asis-
tencia en el proceso de diagnóstico, vigilancia y tratamiento de pacientes. Está por tanto relacionada principalmente con asignaturas como visión por
computador para la parte de diagnóstico por imagen y dispositivos de terapia, estadística, con mecánica, electricidad, procesado de señal y regulación
automática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
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CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 159 100

Resolución de problemas y/o casos 92 100

Evaluación formativa 26 100

Trabajo autónomo 540 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 83 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA TOLEDO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASIGNATURAS NO ADSCRITAS A MENCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Automatización industrial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estadística industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de control moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos numéricos en ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones aeroespaciales de la electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos y aplicaciones de las máquinas eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelado y simulación de sistemas electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Visión artificial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Automatización Industrial II

· Conocer las prestaciones y aplicaciones de los diferentes tipos de robots industriales.

· Conocer, analizar y seleccionar componentes hardware de un automatismo industrial.

· Analizar y diseñar los modos de funcionamiento de un automatismo.

· Programar el comportamiento lógico de un automatismo mediante autómatas programables.

Asignatura 2: Estadística Industrial

· Conocimientos para modelizar mediante técnicas estocásticas fenómenos industriales y decidir sobre ellos con fines de organización y/o calidad.

· Conocimientos para diseñar estrategias de experimentación en situaciones de incertidumbre, obteniendo la mayor cantidad de información posible de estos expe-
rimentos.

· Saber extraer, de grandes conjuntos de datos, conclusiones que permitan la correcta toma de decisiones en ámbitos industriales.

Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna

· Conocimientos para modelar, analizar, simular y controlar sistemas dinámicos.

· Conocimientos para desarrollar sistemas de control avanzados que capacitan para el desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones.

Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería

· Conocimiento de diferentes técnicas de modelado, simulación y optimización, que capacitan para dar respuesta a gran variedad de problemas en ingeniería.

· Conocimiento de los algoritmos fundamentales para el estudio numérico de sistemas físicos.

· Capacidad de valorar la calidad de las aproximaciones y controlar la propagación de los errores en las simulaciones.

Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica

· Conocimiento que permita la incorporación al entorno de trabajo aeroespacial de forma natural, con una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto
socioeconómico.

· Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico aéreo (CNS/
ATM).

· Conocer los principales sistemas de los vehículos aeroespaciales y el papel de la electrónica en los mismos.

· Conocer el papel de la electrónica en la problemática y filosofía de los ensayos en vuelo.

Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas

· Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

· Conocimiento aplicado de electrotecnia.

· Conocimiento aplicado de máquinas eléctricas.

Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos

· Conocimientos de modelación de sistemas de potencia, modelado y simulación electrónica y sistemas electromecánicos.

· Conocimientos para analizar circuitos electrónicos mediante programas de diseño por ordenador.

Asignatura 8: Visión Artificial

· Conocimientos necesarios de un sistema de visión por computador, desde los componentes hardware que lo componen hasta el contenido de las imágenes y su
formación digital.

· Conocimiento de técnicas y procedimientos para el tratamiento de imágenes, lo que le permitirá extraer la máxima información a éstas, ya sean características
del entorno o de objetos concretos. Capacidad de utilizar un sistema de visión para un fin específico, como el reconocimiento de objetos u otras aplicaciones con
fines industriales, como conteo de piezas, morfología, color...

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Automatización Industrial II

Introducción a los robots industriales. Mantenimiento. Componentes Hardware. Modos de funcionamiento y comportamientos lógicos. Implementación
software. Sistemas de seguridad. Identificación de fallos.

Asignatura 2: Estadística Industrial

Big Data: Reducción de la dimensión y Aprendizaje Automático. Control estadístico de calidad y fiabilidad. Diseño de experimentos: Experimentación
bajo incertidumbre. Series temporales: Modelización y predicción. Teoría de colas: Fenómenos de espera.

Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna

Control en el espacio de estados. Controladores Fuzzy. Redes neuronales. Otras técnicas de control avanzadas.
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Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería

Error numérico. Métodos numéricos para álgebra lineal. Programación lineal y no lineal. Diferencias finitas. Elementos finitos. Aplicaciones al diseño y
control en problemas de ingeniería.

Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica

Fundamentos del vuelo. Sistemas del avión. Impacto de la filosofía MEA (More Electric Aircraft) en los sistemas hidráulico, neumático y eléctrico. Ins-
trumentos de la cabina, EFIS/ECAM (Electronic Flight Instrument System/Electronic Centralized Aircraft Monitoring). Planes de vuelo y ordenación del
espacio aéreo. Sistemas de comunicación: HF, VHF, SELCAL, ELT, Satcom. Comunicaciones digitales. Navegación dependiente: tipos de balizas e
instrumentación. Navegación global autónoma: inercial y basada en satélite. Sistemas de vigilancia. Sistema automático de gestión del vuelo. Aterriza-
je automático. Electronic flight bags y sistemas adicionales de incremento de conciencia situacional. Segmento espacio. Fundamentos de lanzamiento.
Orbitas y misiones espaciales típicas. Propulsión eléctrica en satélites.

Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas

Introducción a las máquinas eléctricas. Transformadores monofásicos. Autotransformadores. Máquinas síncronas (motores síncronos). Motores brush-
less. Motores paso a paso. Motores de reluctancia síncronos. Máquinas asíncronas (motores de rotor bobinado y de jaula de ardilla). Máquinas de co-
rriente continua (motor de excitación independiente y shunt).

Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos

Modelado y simulación de sistemas electrónicos y de potencia.

Asignatura 8: Visión Artificial

Introducción a la Visión por Computador. Elementos de un sistema de Visión por Computador. Imágenes digitales. Filtrado espacial. Preprocesamiento
de imágenes. Extracción de características. Segmentación de imágenes. Transformaciones morfológicas y descripción de objetos. Reconocimiento de
objetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Automatización Industrial II

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno haya adquirido los conocimientos que se derivan de la ob-
tención de las competencias relacionadas con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáti-
cos con aplicación en ingeniería; principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas; electrónica analógica; electrónica digital y microprocesadores;
automatismos y métodos de control; teoría de máquinas y mecanismos; instrumentación electrónica; modelado y simulación de sistemas; informática
industrial y comunicaciones; y sistemas de producción y fabricación.

Competencias: CEE09, CEE11

Asignatura 2: Estadística Industrial

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante haya conseguido competencias relacionadas con la re-
solución de problemas matemáticos y estadísticos, así como tener conocimientos básicos de programación.

Competencias: CEO29

Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno haya adquirido los conocimientos que se derivan de las
competencias relacionadas con los fundamentos de automatismos y métodos de control, así como con el conocimiento aplicado de informática indus-
trial y sus aplicaciones

Competencias: CEO30

Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería

Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento los alumnos han de poseer los conocimientos y habilidades que se adquieren en los pri-
meros cursos de grado: competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos y aptitud para aplicar conocimientos sobre álgebra li-
neal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales (ordinarias y en derivadas parciales) y algorítmica numérica. También se reco-
miendo la comprensión de los conceptos básicos sobre leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

Competencias: CEO31

Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica

La evaluación de las prácticas se realiza mediante la capacidad del alumno de aplicarlas en la prueba final.

Competencias: CEE02, CEE03

Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las
competencias asociadas a las asignaturas de Tecnología Eléctrica, Análisis de Redes y Electrónica de Potencia.
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Competencias: CEO32

Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de la
competencia relacionadas con los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas, electrónica, automatismos y métodos de control, electrónica
analógica, electrónica de potencia, instrumentación electrónica, sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia, así como el modelado y si-
mulación de sistemas.

Competencias: CEE07

Asignatura 8: Visión Artificial

Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno haya adquirido los conocimientos que se derivan de la ob-
tención de las competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, el uso y programación
de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería, así como los fundamentos y aplicacio-
nes de la electrónica digital y microprocesadores.

Competencias: CEO33

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Automatización Industrial II

La asignatura de Automatización Industrial II permite al alumno adquirir conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación
a la automatización industrial, conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados y la capacidad para diseñar sistemas de control
y automatización industrial, todas ellas competencias del ámbito de la tecnología específica Electrónica Industrial recogida en la Orden CIN/351/2009.
Complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo laboral o de investigación y,
a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión.

Asignatura 2: Estadística Industrial

Las técnicas estadísticas y de investigación operativa son transversales en muchas disciplinas, pero son de especial interés en la Ingeniería Industrial.
Esta asignatura pretende capacitar a los alumnos que la cursen para comprender y aplicar, a ejemplos reales de Ingeniería, algunas técnicas cuantita-
tivas de uso en la industria. Todas estas técnicas tienen como objetivo acercar al alumno a la práctica real de la Ingeniería en las empresas.

Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna

Esta asignatura es el complemento perfecto a la competencia adquirida relacionada con el conocimiento de regulación automática y su aplicación a la
automatización industrial. A diferencia de la competencia mencionada, donde se analiza el control automático desde un punto de vista clásico, basa-
do en lo que se llama 'la representación externa', donde los sistemas se modelan con funciones de transferencia, la asignatura de Ingeniería de control
moderna se basa en 'la representación interna', donde los sistemas se modelan en el espacio de estado. Esto permite contar con la máxima informa-
ción posible del sistema, sea continuo o discreto, con objeto de utilizarla para controlarlo mejor. En la segunda parte de la asignatura se estudian otras
técnicas de control avanzadas, basadas en controladores Fuzzy y redes neuronales, aplicables a casi cualquier sistema. Esta visión moderna de con-
trol es, sin lugar a duda, uno de los recursos que puede ayudar a un especialista en control automático.

Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería

El ingeniero industrial es el profesional que utiliza los conocimientos de las ciencias físicas, matemáticas y estadísticas, junto a las técnicas de ingenie-
ría, para desarrollar su actividad profesional en aspectos tales como el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como el
diseño, construcción, operación y mantenimiento de productos industriales. A través de esta asignatura el estudiante alcanzará una mejor comprensión
de una variedad de problemas en ingeniería con los que es probable que se encuentre durante su desempeño profesional. Se incidirá en la modeliza-
ción a la par que se introducirán los métodos numéricos más estudiados para su estudio y se favorecerá la familiarización del estudiante con diferentes
programas que es probable que encuentre en la empresa.

Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica

El ámbito aeroespacial requiere de ingenieros especializados en electrónica y electricidad. Para este requerimiento es un notable valor añadido que di-
cho ingeniero tenga conocimiento de los sistemas de los aviones y de los satélites, así como las interrelaciones entre sistemas. De esta forma se facili-
ta notablemente la incorporación del profesional en el ámbito aeroespacial. En el pasado, en planes de estudio de Ingeniería Industrial y de Telecomu-
nicación, esta asignatura se ha impartido con alta demanda, facilitando la colocación de profesionales en núcleos relevantes de la industria aeroespa-
cial como Airbus group, Getafe. La asignatura tiene un eminente carácter aplicado, donde los alumnos desarrollan la capacidad analizar la ordenación
del espacio aéreo y los planes de vuelo, los sistemas de comunicaciones, navegación y vigilancia, el sistema de control de tráfico aéreo y sistemas de
gestión del vuelo; así como el segmento espacio de los distintos sistemas de satélites

Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas

El alumno del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática debe cursar distintas asignaturas que guardan relación con el control de las má-
quinas eléctricas. Por este motivo, es transcendental que el estudiante adquiera unos conocimientos básicos de estas máquinas en cuanto a su consti-
tución, funcionamiento y aplicaciones más comunes utilizadas a nivel industrial.

Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos

La finalidad de esta asignatura es que el alumno consiga realizar diseños de sistemas electrónicos, en base a sus conocimientos de componentes
electrónicos y adquiera destreza en la verificación de los mismos mediante el modelado y la simulación de los mismos mediante uso de herramientas
CAD, etapa previa esencial para una posterior fase de fabricación y ensamble de los sistemas diseñados
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Asignatura 8: Visión Artificial

El objetivo de esta asignatura es familiarizar al alumno con el análisis de imágenes a través de computadores, mediante el uso de aplicaciones especí-
ficas. Tradicionalmente, estos sistemas de percepción han estado implantados en el ámbito industrial principalmente con el objetivo de: a) incrementar
la interactuación entre las máquinas y el entorno que las rodea; b) conseguir un control de calidad total de los productos fabricados.

Por otro lado, la aparición de nuevos algoritmos y cámaras ha propiciado que el ámbito de aplicación de la visión artificial se haya incrementado nota-
blemente. Algunos ejemplos de estas nuevas aplicaciones podrían ser: el empleo de cámaras termográficas para tareas de inspección y mantenimien-
to, el reconocimiento automático para aplicaciones a seguridad o conducción autónoma o incluso aplicaciones 3D mediante visión estéreo.

Esta asignatura facilitará la aplicación de las habilidades de un Graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática en el mundo laboral o de in-
vestigación y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEE02 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CEE03 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CEE07 - Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas.

CEE09 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados.

CEE11 - Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 225 100

Resolución de problemas y/o casos 105 100

Evaluación formativa 39 100

Trabajo autónomo 720 0
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Prácticas de laboratorio/ordenador 111 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 70.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

15.0 70.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA COMÚN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de habilidades prácticas directamente en empresas o instituciones.

· Experimentar relaciones humanas y profesionales en el entorno empresarial institucional.

· Asumir una responsabilidad social en la toma de decisiones.

· Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

· Desarrollar el liderazgo y la autocrítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas externas en empresas o instituciones de acuerdo con el Protocolo de Prácticas Externas de la UCLM. El alumno deberá reali-
zar, al menos, 135 horas de trabajo en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar la asignatura de prácticas en empresas el alumno deberá haber superado, al menos, 150 créditos del título de grado.

La evaluación constará de dos partes: evaluación del tutor de empresa (50%) y evaluación del tutor académico (50%).

Competencias: CEO34

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Las prácticas en empresas son de una importancia indudable para facilitar la preparación de los estudiantes para el ejercicio profesional. Por ello, el
Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su art. 8 el derecho de los estudiantes
de grado a disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extracurriculares, garantizando que sirvan a la finalidad formativa de
las misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 15 0

Prácticas externas 135 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas en empresas 100.0 100.0

NIVEL 2: ASIGNATURAS DE INTERCAMBIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de intercambio VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dependerán de las asignaturas cursadas en la universidad de destino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dependerán de las asignaturas cursadas en la universidad de destino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los datos que se presentan en actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación son orientativos, puesto que dependen de las
universidades de destino.

La elección de las asignaturas en la universidad de destino para el contrato de estudios contará con el visto bueno del Coordinador de Movilidad de la
titulación.
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN

Inglés y/o el idioma de la universidad de destino.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La modalidad de intercambio ofrece a los estudiantes la posibilidad de asistir a clases en otras universidades nacionales o extranjeras. Las asignaturas
genéricas que conforman esta materia permiten que el estudiante que haga uso de los programas de movilidad tenga flexibilidad suficiente para poder
elegir, como asignaturas optativas, asignaturas relacionadas con la Ingeniería Industrial en una línea curricular diferente que sea ofertada por la univer-
sidad de destino.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 180 100

Resolución de problemas y/o casos 60 100

Evaluación formativa 30 100

Trabajo autónomo 540 0

Prácticas de laboratorio/ordenador 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Prácticas

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0.0 100.0

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

0.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio/
ordenador

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interrelación entre las partes de un proyecto.

· Capacidad de gestionar un proyecto de ingeniería en su diseño, desarrollo e implantación.

· Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de proyectos.

· Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los proyectos de ingeniería.

· Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos sean lo menos dañinos posibles para el entorno y medioambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyecto original en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Electrónica Industrial y Automática de naturaleza profesional en el que se
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno deberá haber superado todas las asignaturas previas de la titulación. La prueba de evaluación final consistirá en la entrega de una memoria
junto con una defensa pública ante un tribunal evaluador.

Aunque la elaboración del Trabajo Fin de Grado es una actividad fundamentalmente autónoma, existen un cierto porcentaje de presencialidad (orienta-
tivamente del 5%) correspondiente a reuniones con el tutor, realización de ensayos experimentales, etc.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Tradicionalmente, para la formación de un ingeniero se ha considerado que la realización de un proyecto fin de carrera era una condición indispensa-
ble, dada la habilitación que el título otorga para firmar proyectos. Basado en los buenos resultados obtenidos, la estructura de los nuevos grados ha
extendido este tipo de asignatura finalista en todas las titulaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la Ingeniería Industrial que tengan por objeto,
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en la Orden CIN/351/2009, la construcción, reforma, reparación,
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conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones
energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y automatización.

CG02 - Capacidad para la dirección de actividades objeto de proyectos de ingeniería en el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG03 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y dote de
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG04 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG05 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planes de labores y otros trabajos análogos.

CG06 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG07 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG08 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG09 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG10 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG11 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocer una segunda lengua extranjera.

CT02 - Conocer y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Utilizar una correcta comunicación oral y escrita.

CT04 - Conocer el compromiso ético y la deontología profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Capacidad para realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original,
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación formativa 1 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 299 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

133 / 149

Evaluación de trabajos escritos y/o
presentaciones orales

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

15.4 100 11,5

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

21.8 44.1 18,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

17.3 100 17

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Colaborador

.6 0 ,9

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 5.1 100 4

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.6 13.3 15,4

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.9 100 2,5

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

28.2 100 30,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 45 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

A través de la evaluación de cada una de las materias

En cada guía docente (que en la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, de formato unificado y públicas sin restricción de acceso alguno) se
definen:

· Profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.

· Requisitos previos de la materia.

· Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
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· Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

· Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

· Temario o contenidos.

· Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

· Metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

· Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

· Bibliografía y recursos.

A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado

Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribu-
nales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado supervisados, a su vez, por la Comisión de Trabajos Fin de Grado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El proceso de adaptación está actualmente regulado por la 'Normativa sobre adaptación a los nuevos planes de estudio' de la UCLM, aprobada por
Junta de gobierno de 20-07-1999 y disponible en https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6, así como por las 'Directrices para la im-
plantación de los nuevos grados, extinción de los títulos antiguos y adaptación de los estudiantes', aprobado en Consejo de Dirección de la UCLM el
30 de Abril de 2009 y disponible en http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-8.

La docencia de los actuales planes se irá extinguiendo simultáneamente año a año, para así garantizar el derecho de los alumnos a finalizar sus estu-
dios por el plan que comenzaron. De acuerdo con la normativa vigente en la UCLM, los alumnos que deseen continuar sus estudios con el plan anti-
guo dispondrán además de 4 convocatorias (dos años) de exámenes sin docencia. Para aquellos alumnos que deseen adaptarse al nuevo plan de es-
tudios, se han establecido, para cada uno de los centros, las tablas adjuntas más abajo.

En aquellos centros en los que la implantación se realice por inmersión (EII-AB), se garantiza la docencia de las asignaturas del plan a extinguir con la
asistencia a clase de las materias equivalentes del nuevo título. En el caso de materias que no posean dicho equivalente, se garantiza la formación de
los alumnos en régimen semipresencial con actividades tutorizadas. Esto último supone un porcentaje inferior al 11% del plan a extinguir, e involucra
solo a materias optativas.

Respecto a las asignaturas del plan a extinguir para las que no se establece en dichas tablas una adaptación directa, por no existir equivalencia con
ninguna otra del plan nuevo, se aplicará la normativa vigente en la UCLM. En el momento de la adaptación, esta situación se regula por la 'Normativa
sobre adaptación a los nuevos planes de estudio', que en su punto 3º, párrafo 1º establece que 'los créditos correspondientes a la asignatura superada
serán reconocidos como asignatura completa en créditos optativos'. De acuerdo con las instrucciones recibidas del Vicerrectorado de Docencia y Or-
denación Académica de la UCLM, se establece una equivalencia entre 1 crédito ECTS y 1 crédito LRU del plan antiguo.

En la Escuela de Ingenieros Industriales de Albacete (EII-AB) tanto el profesorado como el alumnado han manifestado su interés en que el proceso de
adaptación se realice por inmersión, y así lo han transmitido al actual equipo directivo de la escuela desde las fases previas a la redacción de esta me-
moria. Dicho interés se ha transformado ya en expectación, por una parte, por los profesores, que ultiman la preparación de sus nuevas materias, para
lo cual ha sido fundamental las distintas experiencias que a través de proyectos de innovación docente se han venido desarrollando en el centro desde
el curso 2005/06 y, por otra parte, de los estudiantes que, ante la disyuntiva de poder concluir su preparación universitaria cursando unos estudios mo-
dernos o un plan de estudios con fecha de caducidad, se decantan, en su inmensa mayoría, por la primera opción.

La Tabla 10.2.1 muestra la relación entre las asignaturas del plan de estudios de Ingeniería Técnica Industrial que se extingue (columna de la izquier-
da) y aquéllas del plan de estudios de Grado que se implanta (columna de la derecha) cuya asistencia a clase garantiza la docencia a aquellos alum-
nos que hayan decidido no adaptarse. En dicha tabla se relacionan todas las asignaturas tanto troncales, obligatorias como optativas (para más cla-
ridad éstas se indican como 'Opt.' en dicha relación), que componen el actual plan de estudios de Ingeniería Técnica Industrial especialidad Electrici-
dad. En dicha relación no se han incluido las asignaturas correspondientes al primer curso de dichos estudios pues, pese a tratarse de asignaturas que
cuentan todas ellas con homólogas en el nuevo plan de estudios de grado, el primer curso de la titulación estaría ya extinguido durante el curso próxi-
mo.

Exclusivamente para la Escuela de Ingenieros Industriales de Albacete (EIIAB) se suspende temporalmente la exigencia de acreditar el nivel B1 de
lengua extranjera para los alumnos que accedan al grado por inmersión, con el límite de la convocatoria extraordinaria de diciembre que se celebrará
en el curso 2011/12, es decir, podrán quedar exentos los que finalicen sus estudios de grado antes o en la convocatoria extraordinaria que se celebre
entre noviembre y diciembre de 2012. (Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha de 20 de mayo de 2010).

Indicar, por último, que al final de dicha Tabla 10.2.1 se recogen una serie de aclaraciones relacionadas con algunas de las relaciones que en ella apa-
recen.

Con relación a los créditos cursados de libre elección por el estudiante, tal y como se indica en el capítulo noveno de las 'Directrices para la implanta-
ción de los nuevos grados, extinción de los títulos antiguos y adaptación de los estudiantes', se distinguirán, según sea su origen, dos casos:
· Aquellos superados por las actividades de los apartados A, B, D, G, H, I, J y K de la 'Normativa Reguladora de los Créditos de Libre Elección'. Serán reconoci-

dos directamente como créditos optativos de carácter genérico.
· Aquellos aportados por la participación en actividades de extensión universitaria, culturales o de representación estudiantil (apartados C, E, F y L de la normativa

indicada en el punto anterior). Se reconocerán a razón de 2 créditos actuales por 1 ECTS, con un máximo de 6 ECTS.

La sección concluye con las tablas de adaptación diseñadas por los centros (Tablas 10.2.2 y 10.2.4). Se presenta, para todas las escuelas, una tabla
genérica de adaptación por asignaturas. Para la Escuela de Ingenieros Industriales de Albacete (EII-AB) y la Escuela de Ingeniería Industrial de Toledo
(EUITI-TO) se añade otra, por materias, que será únicamente de aplicación si el estudiante ha cursado en el plan actual todas las asignaturas que inte-
gran dicha materia.
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Tabla 10.2.1. Asignaturas de Grado con las que se garantiza la docencia del plan de estudios a extinguir en la EII-AB
Ingeniería Técnica Industrial (Espacialidad en Electrónica Industrial) Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

Métodos Estadísticos de Ingeniería Estadística

Ampliación de Matemáticas para Ingeniería Electrónica Cálculo II

Informática Industrial Informática Industrial

Instrumentación Electrónica Instrumentación Electrónica

Electrónica Digital Electrónica Digital I

Electrónica Analógica Electrónica Analógica

Regulación Automática Regulación Automática

Control Discreto

Automatización Industrial Automatización Industrial

Robótica Industrial

Electrónica de Potencia Electrónica de Potencia

Administración de Empresas y Organización de la Producción Gestión Empresarial

Oficina Técnica Proyectos en Ingeniería

Proyecto Fin de Carrera Trabajo Fin de Grado

Máquinas Eléctricas Máquinas Eléctricas

Control Electrónico de Motores (Opt) Control Electrónico de Motores

Sistemas Electrónicos Avanzados (Opt) Sistemas Empotrados

Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión (Opt) Instalaciones Industriales

Procesamiento Digital de Señales (Opt) Procesado Digital de Señales

Diseño y Simulación de Circuitos Electrónicos Asistido por Computador (Opt) Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados

Inglés Aplicado a la Ingeniería (Opt) Inglés Aplicado a la Ingeniería Electrónica

Redes (Opt) Comunicaciones Industriales

Técnicas de Diseño Asistido por Computador (Opt) Técnicas de Diseño Asistido por Computador1

Programación de Sistemas (Opt) Programación de robots móviles

Cálculo Numérico2 (Opt)

Ecuaciones Diferenciales2 (Opt)

Ondas Electromagnéticas2 (Opt)

Laboratorio de Electrónica Digital3 Enseñanza presencial Área Tecnología Electrónica

Laboratorio de Electrónica Analógica3 Enseñanza presencial Área Tecnología Electrónica

Ampliación de Máquinas Eléctricas3 (Opt) Enseñanza presencial Área Ingeniería Eléctrica

Interfaces y Periféricos del Computador3 (Opt) Enseñanza presencial Área Arquitectura y Tecnología de Computadores

1 Se trata de una asignatura optativa de los estudios de Grado en Ingeniería Mecánica que se impartirán en la EII-AB.

3 Se trata de asignaturas con una muy baja tasa de alumnos matriculados. Por acuerdo de la Junta de Centro estas dos asignaturas, con independen-
cia de cómo se hubiera definido el proceso de implantación, dejarán de ofertarse para estos estudios el curso próximo.

3 Dado que estas asignaturas no cuentan con una materia de similar contenido en el Grado (plan nuevo) se seguirán impartiendo de manera presen-
cial conforme a lo contemplado en materia de extinción del plan actual. Las asignaturas 'Laboratorio de Electrónica Analógica' y 'Laboratorio de Elec-
trónica Digital', ambas de segundo curso, se impartirán durante el curso 10/11. El resto, que corresponden a asignaturas optativas, se impartirán du-
rante los cursos 10/11 y 11/12.

Tabla 10.2.2. Tabla de adaptación por asignaturas en EII-AB y EUITI-TO
Ingeniería Técnica Industrial (Especialidad Electrónica Industrial) Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

EII-AB y EUITI-TO

Asignatura LRU Asignatura ECTS

Fundamentos de Física 10.5 Física 12.0

Expresión Gráfica y DAO 7.5 Expresión Gráfica 6.0

Química Aplicada 4.5 Química 6.0

Fundamentos de Informática 6.0 Informática 6.0

Teoría de Circuitos 6.0 Tecnología Eléctrica 6.0

Ampliación de Teoría de Circuitos 6.0 Análisis de Redes 6.0

Tecnología Electrónica 9.0 Tecnología Electrónica 6.0

Sistemas Mecánicos 6.0 Teoría de Mecanismos y Estructuras 6.0

Fundamentos Matemáticos I. Cálculo 6.0 Cálculo I 6.0

Fundamentos Matemáticos II. Algebra 6.0 Álgebra 6.0

Métodos Estadísticos de la Ingeniería 6.0 Estadística 6.0
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Ampliación de Matemáticas para Ingeniería Elec-
trónica

6.0 Cálculo II 6.0

Informática Industrial 12.0 Informática Industrial 6.0

Electrónica Digital II 6.0

Instrumentación Electrónica 9.0 Instrumentación Electrónica 6.0

Electrónica Digital 6.0 Electrónica Digital I 6.0

Electrónica Analógica 6.0 Electrónica Analógica 6.0

Regulación Automática 9.0 Regulación Automática 6.0

Control Discreto 6.0

Automatización Industrial 12.0 Automatización Industrial 6.0

Robótica Industrial 6.0

Electrónica de Potencia 9.0 Electrónica de Potencia 6.0

Administración de Empresas y Organización de la

Producción

6.0 Gestión Empresarial 6.0

Oficina Técnica 6.0 Proyectos en Ingeniería 6.0

Proyecto Fin de Carrera 6.0 Trabajo Fin de Grado 12.0

EII-AB

Asignatura LRU Asignatura ECTS

Máquinas Eléctricas 7.5 Máquinas Eléctricas 6.0

Control Electrónico de Motores 6.0 Control Electrónico de Motores 6.0

Sistemas Electrónicos Avanzados 6.0 Sistemas Empotrados 6.0

Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión 6.0 Instalaciones Industriales 6.0

Procesamiento Digital de Señales 6.0 Procesamiento Digital de Señales 6.0

Diseño y Simulación de Circuitos Electrónicos Asisti-

do por Computador

6.0 Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados 6.0

Inglés Aplicado a la Ingeniería 6.0 Inglés Aplicado a la Ingeniería Electrónica 6.0

Redes 6.0 Comunicaciones Industriales 6.0

Laboratorio de Electrónica Digital 4.5 Reconocimiento de Créditos Optativos 4.5

Laboratorio de Electrónica Analógica 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Ampliación de Máquinas Eléctricas 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Interfaces y Periféricos del Computador 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Cálculo Numérico 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Ecuaciones Diferenciales 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Programación de Sistemas 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Técnicas de Diseño Asistido por Computador 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Ondas Electromagnéticas 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

EUITI-TO

Asignatura LRU Asignatura ECTS

Prevención de Riesgos Laborales en la Industria 6.0 Prevención de Riesgos Laborales 6.0

Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión 6.0 Instalaciones Eléctricas 6.0

Ampliación de Química 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Aplicaciones de la Energía Solar 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Análisis de Estados Económicos-Financieros y de

Costes

6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Ciencia de Materiales 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Contaminación Ambiental 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Control Electrónico de Motores 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Estadística Industrial 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Laboratorio de Electrónica Analógica 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Laboratorio de Electrónica Digital 4.5 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Líneas de Distribución de A.T 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Luminotecnia 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Máquinas Eléctricas 7.5 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Métodos Numéricos en la Ingeniería 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Optimización y Simulación Numérica 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Combustión y Combustibles 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Optimización y Simulación Numérica 6.0 Reconocimiento de Créditos Optativos 6.0

Tabla 10.2.3. Tabla de adaptación por materias en EII-AB y EUITI-TO
Ingeniería Técnica Industrial (Especialidad en Electrónica Industrial) Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

138 / 149

EII-AB y EUITI-TO

Conjunto de Asignaturas LRU Conjunto de Asignaturas ECTS

· Fundamentos Matemáticos I. Cálculo 24.0 · Cálculo I 30.0

· Fundamentos Matemáticos II. Algebra · Álgebra

· Métodos Estadísticos de la Ingeniería · Estadística

· Cálculo II

· Ampliación de Matemáticas para Inge-
niería Electrónica

· Ampliación de Matemáticas

Tabla 10.2.4. Tabla de adaptación por asignaturas en la ETSII-CR
Ingeniería Industrial Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

Asignatura LRU Asignatura ECTS

Álgebra 9.0 Álgebra 6.0

Cálculo 12.0 Cálculo I Cálculo II 12.0

Ecuaciones Diferenciales 12.0 Ampliación de Matemáticas 6.0

Métodos Estadísticos en Ingeniería 6.0 Estadística 6.0

Fundamentos Físicos de la Ingeniería 12.0 Física 12.0

Fundamentos de Informática 12.0 Informática 6.0

Fundamentos Químicos de la Ingeniería 12.0 Química 6.0

Expresión Gráfica 12.0 Expresión Gráfica 6.0

Administración de Empresas 6.0 Gestión Empresarial 6.0

Termodinámica 9.0 Termodinámica Técnica 6.0

Termotecnia

Mecánica de Fluidos 6.0 Mecánica de Fluidos 6.0

Fundamentos de Ciencias de Materiales 7.5 Ciencia de los Materiales 6.0

Teoría de Circuitos 12.0 Tecnología Eléctrica 6.0

Máquinas Eléctricas

Introducción a la Electrónica 7.5 Tecnología Electrónica 6.0

Sistemas y Señales 10.5 Regulación Automática 6.0

Regulación Automática

Teoría de Máquinas 6.0 Teoría de Mecanismos y Estructuras 6.0

Elasticidad y Resistencia de Materiales 7.5

Organización de la Producción 12.0 Sistemas de Fabricación y Organización Industrial 6.0

Tecnologías de Fabricación y Tecnología de Máqui-

nas

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 6.0 Tecnología del Medio Ambiente 6.0

Proyectos 6.0 Proyectos en Ingeniería 6.0

Teoría de Circuitos 6.0 Análisis de redes 6.0

Sistemas y Señales 6.0

Introducción a la electrónica 7.5 Electrónica analógica 6.0

Sistemas electrónicos VVV

Electrónica digital (6c) 6.0 Electrónica digital I 6.0

Electrónica de Potencia (6c) 6.0 Electrónica de Potencia 6.0

Instrumentación electrónica (6c) 6.0 Instrumentación electrónica 6.0

Regulación automática 10.5 Control discreto 6.0

Sistemas y señales

Tecnología de la automatización 6.0 Automatización industrial 6.0

Robótica industrial 6.0 Robótica industrial 6.0

Informática Industrial 6.0 Informática Industrial 6.0

Materiales eléctricos y magnéticos 6.0 Materiales eléctricos y magnéticos 6.0

Informática Industrial 6.0 Informática avanzada 6.0

Procesado de la señal 6.0 Procesado de señal 6.0

Aplicaciones industriales de la inteligencia Artificial 6.0 Ingeniería de Control 6.0

Visión por Computador 6.0 Visión por Computador 6.0

Sistemas de producción integrada por computador 6.0 Producción integrada por Computador 6.0

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5097000-02005256 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial-Escuela Técnica
Superior de Ingeniería Industrial de Albacete
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1009000-13005187 Ingeniero Industrial-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real

5097000-45004697 Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad en Electrónica Industrial-Escuela de Ingeniería
Industrial y Aeroespacial de Toledo

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 7
15

05
29

87
32

76
92

55
00

26
71

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715052987327692550026719


Identificador : 2502465 Fecha : 06/02/2024

140 / 149

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 CON ALEGACIONES 120321.pdf

HASH SHA1 : 5B1614A7A27E07CF92ED29E5A79978459991041D

Código CSV : 418387594105356026567397
Ver Fichero: APARTADO 2 CON ALEGACIONES 120321.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 120321.pdf

HASH SHA1 : 34C9AB7724C0092C8010919B526CA0E71B119A99

Código CSV : 418387613600090912046480
Ver Fichero: APARTADO 4.1 120321.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : ING ELECTRÓNICA.pdf
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Ver Fichero: ING ELECTRÓNICA.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


Curso de inicio 2010 


 


Para determinar el cronograma de implantación de los estudios que se proponen, las 


comisiones de Planes de Estudio de los Centros realizaron un estudio de las diferentes 


opciones de implantación teniendo siempre presente un plan de adaptación de los estudiantes 


existentes al nuevo título. 


Por otra parte, y a través de distintos foros, los estudiantes hicieron llegar, en unos casos 


mediante sus órganos de representación y, en otros a título individual, sus intereses 


específicos en cada Centro. 


Por todo ello, y teniendo en cuenta las particularidades de cada Centro, se decidió finalmente 


la implantación que se describe a continuación. La implantación del nuevo plan de estudios 


comenzaría, en cualquier caso, en el curso académico 2010-2011. 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO 


Tabla 10.1.1. Tabla de implantación del Grado en la EII de Albacete 


Curso 
10/11 11/12 12/13 13/14 


Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen 


1º X X X X X X X X 


2º X X X X X X X X 


3º X X X X X X X X 


4º X X X X X X X X 


Tabla 10.1.2. Tabla de implantación del Grado en la ETSII de Ciudad Real 


Curso 
10/11 11/12 12/13 13/14 


Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen 


1º X X X X X X X X 


2º   X X X X X X 


3º     X X X X 


4º       X X 
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Tabla 10.1.3. Tabla de implantación del Grado en la EUITI de Toledo 


Curso 
10/11 11/12 12/13 13/14 


Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen 


1º X X X X X X X X 


2º   X X X X X X 


3º     X X X X 


4º       X X 


 


CALENDARIO DE EXTINCIÓN DE ENSEÑANZAS 


Tabla 10.1.5. Tabla de extinción de enseñanzas en la EII-AB y EUITI-TO 


Curso 
10/11 11/12 12/13 13/14 


Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen Docencia Examen 


1º  X  X     


2º X X  X  X   


3º X X X X  X  X 


Tabla 10.1.6. Tabla de extinción de enseñanzas en la ETSII-CR 


Curso 
10/11 11/12 12/13 13/14 14/15 15/16 


Doc. Ex. Doc. Ex. Doc. Ex. Doc. Ex. Doc. Ex. Doc. Ex. 


1º  X  X         


2º X X  X  X       


3º X X X X  X  X     


4º X X X X X X  X  X   


5º X X X X X X X X  X  X 
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ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL GRADO 


EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA POR LA 


UNIVERSIDAD DE CASTILLA- LA MANCHA 


 


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


 


CRITERIO 1.  


 


“Se ha eliminado el inglés como lengua en la que se imparte el titulo sin haber solicitado 


el cambio en el Formulario de Modificación”. 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha actualizado el Formulario de Modificación indicando la eliminación del inglés 


como lengua de impartición. 


 


CRITERIO 5. 


 


“Se han modificado los nombres de varias materias de los módulos de “Formación 


común rama industrial” y “Tecnología específica” sin haber solicitado el cambio en el 


Formulario de Modificación”. 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha actualizado el Formulario de Modificación indicando explícitamente que la nueva 


agrupación de asignaturas en materias incluye cambios de nombres en las materias de los 


módulos “Formación común a la rama Industrial” y “Tecnología Específica”. 


 


 


 


ASPECTOS SUBSANADOS 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


“Para poder valorar la adquisición de las competencias a través de las actividades 


formativas propuestas, se debe añadir una actividad formativa específica de prácticas de 


laboratorio/informáticas y asociarle un sistema de evaluación específico para las mismas 


cuya ponderación mínima tenga en cuenta el peso de dicha actividad en la materia 


correspondiente.” 
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Respuesta UCLM:   


Con la actividad formativa “Enseñanza Presencial (Prácticas)” se pretendía englobar 


todas aquellas actividades formativas de carácter práctico. Sin embargo, tal y como indica 


ANECA, es recomendable añadir una actividad específica del tipo “Prácticas de 


laboratorio/informática” dada su relevancia en estas titulaciones. 


 


Por tanto, la actividad “Enseñanza Presencial (Prácticas)” se ha dividido en dos 


actividades más concretas: 


- Resolución de problemas y/o casos 


- Prácticas de laboratorio/ordenadores 


Además, la actividad “Prácticas de laboratorio/ordenadores” tendrá un sistema de 


evaluación específico (“Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenadores”) con una 


ponderación mínima que tiene en cuenta el peso de dicha actividad. 


 


“Dado que la presencialidad se refiere a la del profesor durante la actividad formativa, 


se debe modificar la presencialidad de la actividad formativa 05 “Prácticas externas” 


en la materia “Prácticas externas”, salvo que haya un contacto continuo entre el 


profesor y el estudiante a lo largo del desarrollo de la práctica”. 


 


Respuesta UCLM:   


La presencialidad de la actividad formativa “Prácticas externas” se ha reducido al 5% 


para recoger de forma más realista el contacto entre estudiante y profesor. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


“Se debe añadir la información acerca de la categoría profesional del profesorado que 


imparte docencia en el título agregada por áreas de conocimiento y para cada una de las 


escuelas donde se imparte.”. 


 


Respuesta UCLM:   


Se han actualizado todas las tablas a los datos más recientes (curso 19/20) y se ha añadido, 


para cada centro y para toda la titulación una nueva tabla que muestra la categoría 


profesional del profesorado agregada por departamentos (en la UCLM los técnicos no se 


adscriben a áreas, sino a departamentos). 


 


“Para los técnicos de laboratorio se debe aportar la siguiente información por áreas de 


conocimiento: Formación, experiencia profesional, vinculación a la universidad y 


porcentaje de dedicación al título.”. 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha añadido una tabla con la formación, experiencia profesional, vinculación y 


dedicación, desglosada por departamentos, para todos los técnicos de laboratorio. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


“Se debe proporcionar el porcentaje de dedicación al título de los laboratorios utilizados 


en el mismo”. 


 


Respuesta UCLM:   


Para cada centro, se ha incluido una tabla con el porcentaje de dedicación al título de cada 


uno de los laboratorios. 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


“Se indica que, en el apartado 8.2 “Procedimiento general para valorar el progreso y 


los resultados” se ha actualizado “la información obsoleta, así como los enlaces web”. 


Sin embargo, no se han encontrado enlaces web en dicho apartado. Se debe solucionar 


este aspecto.”. 


 


Respuesta UCLM:   


El apartado 8.2 no contiene enlaces web. Se trata de un error de redacción, por lo que se 


corrige el Formulario de Modificación indicando que: “Se actualiza la información 


obsoleta de este apartado”. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


 


“Se recomienda trasladar el apartado de la implantación de la modificación al pdf del 


apartado 5 de la Memoria con el correspondiente cambio en el Formulario de 


Modificación.”. 


 


Respuesta UCLM:  


En base a la recomendación de ANECA, la justificación e implantación de la 


modificación se ha trasladado al final del apartado 5.1. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


“La descripción de los medios materiales se debe centrar, exclusivamente, en los 


utilizados en el título. Por tanto, se recomienda eliminar de la memoria los laboratorios 


que no se utilicen en la docencia del título.”. 


 


Respuesta UCLM:   


En base a la recomendación de ANECA, se han eliminado los laboratorios que no se 


emplean en la docencia de este título. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 


La titulación de Ingeniero Técnico Industrial Especialidad Electrónica Industrial y Automática se 


viene impartiendo en tres centros de la UCLM: en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 


Industriales de Albacete y en la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo, 


desde el año 2001 y en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real, 


desde 2010, momento en el que el nombre de la titulación cambió por el de Grado en 


Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 


Esta titulación ha ido evolucionando conforme a lo establecido en materia de planes de 


estudios hasta el formato actual, obteniendo las correspondientes acreditaciones por parte de 


la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad Académica (ANECA). 


En cuanto al mercado laboral, en el “Informe de inserción laboral de los egresados 


universitarios 2018” elaborado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades se 


destaca que el 66.5% de los titulados en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática están 


afiliados a la Seguridad Social en el primer año después de terminar la carrera, llegando al 


84.8% el cuarto año después de concluir sus estudios. Por otra parte, más del 90% tienen un 


empleo a tiempo completo con un porcentaje muy pequeño de autoempleo. 


Tal y como se refleja en el “Informe Infoempleo Adecco”, el 8.8% de las ofertas de empleo en 


la rama de Ingeniería y Arquitectura son ofertas para ingenieros electrónicos industriales y 


automáticos. 


Finalmente, según el “Estudio sobre Calidad e Inserción Laboral” realizado por la UCLM en el 


año 2013, Se trata de una profesión muy demandada: el 77% de los titulados encuentran 


trabajo en los primeros 6 meses; siendo la media global de 4 meses. El primer empleo suele ser 


temporal y a tiempo completo (93%) pero en cambio el 53% de ellos mantiene su primer 


empleo. En el momento en el que se hizo el estudio la tasa media anual de paro era del 1.5%, 


siendo el grupo más numeroso el de los que están trabajando (86.7%). De ellos el 92% lleva 


más de un año en el mismo empleo y el 61.5% más de dos. El 85% trabaja a tiempo completo y 


el 54% tiene un trabajo fijo o indefinido. Finalmente, este estudio también refleja que el 87.5% 


de los encuestados volvería a realizar los mismos estudios. 


Por otra parte, es destacable también el hecho de la existencia de institutos de investigación 


en los diversos campus en los que se imparte este Grado, como el Instituto de Energías 


Renovables situado en el campus de Albacete, el Instituto de Investigaciones Energéticas y 


Aplicaciones Industriales (INEI) en Ciudad Real, o el Instituto de Investigación Aplicada a la 


Industria Aeronáutica (INAIA) en Toledo. En ellos participan profesores de los centros 


implicados que establecen una vinculación positiva con relación a la materia de investigación y 


de formación práctica por parte del alumnado. También supone poder disponer de 


investigadores con el fin de un posible refuerzo de las plantillas de los Centros, en su caso. 
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La titulación de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática habilita para el 


ejercicio de la actual profesión de Ingeniero Técnico Industrial conforme a lo dispuesto en la 


Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero. Dicha profesión se regula mediante la siguiente 


normativa: 


- Decreto del 18 de septiembre de 1935, publicado en la Gaceta de Madrid, N.º 263 de 20 


de septiembre de 1935. 


- Real Decreto-Ley 37/1977, de 13 de junio, sobre atribuciones de los Peritos Industriales. 


- Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 


arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


- Ley de Industria, 21 /1992, de 16 de julio. 


- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


El plan de estudios, que fue elaborado con el fin de garantizar el aprendizaje de las 


competencias necesarias para el ejercicio profesional indicado además las establecidas en el 


R.D. 1393/2007 para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y que contemplan 


los descriptores de Dublín. 
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2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  
 


Los referentes externos consultados para la elaboración del plan de estudios son los 


siguientes: 


- Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico Industrial. También se ha considerado el R.D. 1393/2007 


para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Guías de apoyo editadas por ANECA: Guía de apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster), 2015; Guía de apoyo 


para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 


(Grado y Máster), 2009; Protocolo de evaluación para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales (Grado y Máster), 2011. Referentes utilizados en la evaluación 


para la verificación de Grados, 2008. 


- Libros blancos de la titulación. Dichos libros muestran el resultado del trabajo llevado a 


cabo por redes de universidades españolas con el objetivo explícito de realizar estudios 


y supuestos prácticos útiles en el diseño de un título de grado adaptado al Espacio 


Europeo de Educación Superior (EEES). Dichos trabajos recogen numerosos aspectos 


fundamentales en el diseño de un modelo de título de grado: análisis de los estudios 


correspondientes o afines en Europa, características de la titulación europea 


seleccionada, estudios de inserción laboral de los titulados durante el último 


quinquenio, y perfiles y competencias profesionales, entre otros aspectos. Existen 


representantes de la UCLM que participaron en la elaboración de la propuesta de libro 


blanco llevada a cabo por las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial. Dicha propuesta 


converge con la realizada por las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería Industrial en 


las materias que quedan recogidas en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero. 


- Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOMLOU. Lógicamente el 


diseño actual del plan de estudios equivalente al de Grado es un referente de partida. A 


este respecto cabe indicar que se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1402/1992, de 20 


de noviembre, por el que se establecía el título universitario oficial de Ingeniero Técnico 


en Electrónica Industrial (denominación que fue modificada según el punto 13 del Anexo 


al R.D. 50/1995, de 20 de enero, convirtiéndose en Ingeniero Técnico Industrial, 


especialidad en Electrónica Industrial) y se aprobaban las directrices generales propias 


de los planes de estudios. 


- Universidades Españolas: para la realización de la presente memoria se han consultado 


las universidades españolas con el título acreditado por ANECA, especialmente aquellas 


con el sello EURACE: Universidad Carlos III, Universitat Politècnica de València, 


Universidad Rovira i Virgili, Universitat de Les Illes Balears, y Universidad Politécnica de 


Madrid. 


C
SV


: 4
18


38
75


94
10


53
56


02
65


67
39


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387594105356026567397





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


9 
 


- Como referente externo que permita justificar la adecuación de la propuesta a los 


objetivos del título, se han considerado los “Subject Benchmark Statements” para 


ingenierías de la Agencia Británica para el Aseguramiento de la Calidad en la Educación 


Superior, que refleja los requisitos generales que se deben esperar de una determinada 


titulación de cara a su verificación y acreditación posterior. 


- Universidades europeas integradas en el EEES como la Escuela Nacional Superior de 


Hidráulica, Electrotécnica, Electrónica, Informática y de las Telecomunicaciones de 


Toulouse (ENSEEIHT) en lo que se refiere a las materias del ámbito de la Electrónica de 


Potencia y la Automática; y a las metodologías con las que trabajan las prácticas de 


laboratorio; y porque con esta Institución tenemos suscritos acuerdos de movilidad y 


doble diploma en Automática y Electrónica. 


 


Otras universidades europeas consultadas para la elaboración de la propuesta son: 


- Universidad de Cambridge 


www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/engineering/index.html 


- Universidad de Edimburgo 


www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=programme&code=


GH60 


www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=programme&code=


H600 


- Universidad de Glasgow 


www.gla.ac.uk/undergraduate/degrees/electronics/ 


- Imperial College de Londres 


www.imperial.ac.uk/study/ug/courses/electrical-engineering-department/electrical-


and-electronic-engineering-beng/  


- Universidad de Manchester 


www.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/2021/03363/beng-electrical-and-


electronic-engineering/  


- Universidad de Newcastle 


www.ncl.ac.uk/undergraduate/degrees/h607/  


- Universidad de Oxford 


www.ox.ac.uk/admissions/undergraduate/courses-listing/engineering-science 


- Universidad de Southampton 


www.southampton.ac.uk/courses/electrical-and-electronic-engineering-degree-beng 


- Universidad de París Saclay 


www.universite-paris-saclay.fr/formation/master/electronique-energie-electrique-


automatique 


Para la creación de los estudios de grado se recogieron numerosas cartas que avalaron la 


propuesta de estos estudios, como las que se adjuntan en anexo: del Colegio Oficial de 


Ingenieros Industriales (COIIM - Ciudad Real) y de diversas empresas (Aeropuerto Central 
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Ciudad Real, Dinarq Arquitectura S.L., Micad SA, Nagares, Novotet, SGS Tecnos SA, Tecnobit, 


Zemper). 


Las numerosas prácticas en empresas realizadas por los estudiantes del grado también avalan 


la adecuación de la titulación a la profesión regulada. 
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2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios.  
 


Para la elaboración del actual plan de estudio se siguieron una serie de procedimientos de 


consulta internos y externos que quedaron reflejados en la Memoria de Verificación que se 


presentó a ANECA y que fue verificada positivamente en la sesión del 3 de mayo del 2010 por 


la Comisión de Verificación de Planes de Estudios designada por el Pleno del Consejo de 


Universidades de España. 


Para la posterior modificación de la memoria se siguieron los siguientes procedimientos de 


consulta: 


Externos: 


- Reuniones de la Conferencia de Directores de Escuelas de Ingeniería de Ámbito 


Industrial. 


- Consultas puntuales a la ANECA, a través del Vicerrectorado de Docencia de la UCLM. 


- Conversaciones con responsables de universidades extranjeras, a partir de convenios 


ERASMUS o de otros proyectos de movilidad. 


- Intercambio de información con colegios profesionales, en particular con el COGITI de 


Albacete, Ciudad Real y Toledo y con el COII de Albacete y de Ciudad Real. 


- Reuniones con antiguos alumnos y asociaciones de empresarios.  


Internos: 


La elaboración de esta modificación del plan de estudios se ha ceñido a lo establecido en el 


“Procedimiento para la modificación de los planes de estudios oficiales de grado y máster 


universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha (Aprobado por acuerdo de Consejo de 


Gobierno 26 de febrero de 2013)” (https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-737). 


Los órganos internos a la UCLM que han intervenido en la realización de la propuesta han sido: 


Comisiones de Calidad de los Centros 


Son las que detectaron las necesidades y sugirieron las modificaciones plasmadas en el 


presente documento. A tal efecto, propiciaron una reunión de todas las directivas de los 


centros responsables de la docencia del título, en la que se acordó crear una comisión 


intercentros formada por los directores de los centros y los subdirectores de calidad de los 


mismos, en adelante “Comisión Intercentros de Ingeniería Industrial” 


Comisión Intercentros de Ingeniería Industrial  


Comenzó a actuar tras su formación con reuniones periódicas cada dos semanas. La forma de 


trabajo adoptada por esta Comisión se basó en el debate abierto, sin restricciones, de cada 


uno de los diferentes aspectos del documento, tanto en su contenido como en las 


implicaciones que conllevará su aplicación. Además, se informó de las decisiones más 
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relevantes del trabajo de la Comisión en las Juntas de Escuela ordinarias de los distintos 


centros que se celebraron mientras duró la elaboración de la modificación del Plan de Estudio. 


Esta comisión, para su trabajo realizó consultas y/o mantuvo reuniones con los siguientes 


órganos de la UCLM: 


- Departamentos encargados de la docencia del título 


- Directivas de los centros responsables de la docencia del título 


- Directivas de otras escuelas de ingeniería de la UCLM 


- Vicerrectorado de Profesorado 


- Vicerrectorado de Internacionalización y Formación Permanente 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social 


- Vicerrectorado de Docencia 


- Secretaría General 


- Gerencia 


- Profesorado 


- Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la 


UCLM. 


- Unidad de Ordenación Académica e Innovación Docente de la UCLM 


- Unidad de Evaluación y Calidad Académica de la UCLM 


Asimismo, para la elaboración de la presente memoria, se ha tenido en cuenta, entre otras, la 


siguiente documentación interna:  


- Procedimiento para la modificación de los planes de estudios oficiales de grado y máster 


universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha. 


- Manual del Sistema de Garantía de la Calidad Interno de la UCLM 


- Memoria de verificación del Grado en Ing. Electrónica Ind. y Automática por la UCLM. 


- Último informe de acreditación del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 


Automática por la UCLM 


- Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la UCLM. 


Esta Comisión, a lo largo de sus sesiones, elaboró todos los puntos de la presente memoria. 


Finalmente, la Comisión aprobó la presente Memoria para la Modificación del Grado en 


Ingeniería Electrónica Industrial y Automática por la UCLM el 26 de noviembre de 2020. 


Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudios y Transferencia de Créditos (CRTPEyTC) 


La CRTPEyTC de la UCLM realizó una primera valoración sobre los cambios propuestos y la 


adecuación a los requerimientos establecidos en la normativa interna de la Universidad y los 


protocolos de la ANECA. La propuesta, sin cambios sustanciales, se consideró adecuada y se 


aprobó el 2 de diciembre de 2020 y fue remitida al Vicerrectorado de Docencia. 


Vicerrectorado de Docencia 


Vista la resolución de la CRTPEyTC, el Vicerrectorado de Docencia aprobó la modificación e 


inició los trámites para su aprobación por ANECA. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 


disposición de nuestros potenciales estudiantes toda la información necesaria para que 


puedan realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia 


que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las 


acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el 


Vicerrectorado de Estudiantes. Por último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 


campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales estudiantes a los que nos 


dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales 


informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. 


Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación del futuro alumnado 


distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria y Mayores de 25 años, por un lado, y 


estudiantes graduados por otro. 


El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio 


lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los 


que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso 


cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 


informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad 


- Preinscripción 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


- Matrícula 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, estos han de ser lo suficientemente variados 


para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y fehaciente. 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
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- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 


recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites 


administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónico a todos los alumnos que se encuentren 


matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el acceso a 


la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las directrices del protocolo 


de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles 


previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su 


estancia en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros 


colectivos en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados 


por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del estudiante a través de la página web de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un 


perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección 


www.uclm.es  


- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 


centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


https://cau.uclm.es/ con estándares de calidad del servicio prestado. 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a través 


de la web mediante autentificación siguiendo la política de seguridad informática antes 


citada. 


- Establecimiento en la página web de motores de búsqueda de titulaciones dirigidos 


fundamentalmente a estudiantes graduados. Asimismo, se establecerá un sistema de 


Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para alumnos graduados 


informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos.  


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación 


con PIN: 


▪ Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 


▪ Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 


▪ Consulta de resultados de preinscripción. 


▪ Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


▪ Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros estudiantes y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los estudiantes de Enseñanza 


Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 


administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 


conocimiento del centro y titulación de su elección. 
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- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva 


Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros estudiantes. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito para 


informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto cabe 


resaltar la participación de los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que 


comienzan a establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior 


a la universitaria. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario, así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo 


de Dirección de esta Universidad. 


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de 


trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 


dependiente de la Red Universitaria de Asuntos Estudiantiles (RUNAE) y de la 


Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutela administrativa, 


dirigido a estudiantes de bachillerato, a través del cual un funcionario de las Unidades 


de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un estrecho contacto con un grupo de 


alumnos orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 


citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 


siguientes materiales que estarán disponibles en las correspondientes páginas web: 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 


- Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, familiares y orientadores. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, preferentemente 


inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta. 


El perfil de ingreso recomendado para aquellos alumnos que vayan a comenzar los estudios de 


esta titulación debería incluir los siguientes conocimientos y actitudes: 


- Conocimientos de las materias básicas: Matemáticas, Física, Química, Expresión Gráfica 


e Informática. 


- Capacidad para realizar procesos sencillos de análisis y síntesis. 


- Capacidad de planificación y trabajo en equipo. 


- Capacidad crítica. 


- Motivación en el autoaprendizaje. 


- Motivación para el desarrollo de actividades profesionales relacionada con el sector 


industrial. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  
 


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 


garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y 


que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número 


de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así 


como tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en 


otras actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, 


por tanto, supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura 


de plantilla adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, 


del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. El Plan de Ordenación Académica, 


con el detalle pormenorizado, está publicado en la siguiente dirección: 


www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1485 


Por otra parte, siguiendo la normativa vigente en la Universidad de Castilla – La Mancha, las 


Prácticas Externas serán tutorizadas por todos los profesores del Grado. Igualmente, la 


dirección de trabajos fin de grado corresponde a todos los profesores que imparten docencia 


en el Grado. 


Las Tablas 6.1.1 – 6.1.12 muestran un resumen, general y desglosado por áreas de 


conocimiento, del profesorado en cada escuela y del total de la titulación. 


En la Escuela Superior de Ingenieros Industriales de Albacete (ver Tablas 6.1.1 y 6.1.3), el 


profesorado acumula 189 tramos docentes reconocidos positivamente en titulaciones del 


ámbito de la Ingeniería y Arquitectura. Su capacidad docente se ve a su vez incrementada por 


una importante actividad investigadora. El 70% de la plantilla ha realizado los estudios de 


doctorado y acumula 72 sexenios de investigación. 


En la Escuela Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real (ver Tablas 6.1.4 y 6.1.6), el 


profesorado acumula 159 tramos docentes reconocidos positivamente en titulaciones del 


ámbito de la Ingeniería y Arquitectura. Su capacidad docente se ve a su vez incrementada por 


una importante actividad investigadora. El 94% de la plantilla ha realizado los estudios de 


doctorado y acumula 124 sexenios de investigación. 


En la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo (ver Tablas 6.1.7 y 6.1.9), el 


profesorado acumula 109 tramos docentes reconocidos positivamente en titulaciones del 


ámbito de la Ingeniería y Arquitectura. Su capacidad docente se ve a su vez incrementada por 


una importante actividad investigadora. El 74% de la plantilla ha realizado los estudios de 


doctorado y acumula 38 sexenios de investigación. 
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Tabla 6.1.1. Resumen del profesorado, por categoría docente, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete 


Categoría N.º PDI N.º Doctores Quinquenios Sexenios 
ECTS impartidos 


en el título 
% horas por 


categ. en el título 
% de categoría 
PDI en el título 


% de doctores 


CU 8 8 42 29 23.0 7.1% 12.7% 100.0% 


TU 16 16 67 29 110.2 33.8% 25.4% 100.0% 


CEU 2 2 12 2 10.7 3.3% 3.2% 100.0% 


TEU 9 0 52 0 64.0 19.7% 14.3% 0.0% 


PCD 9 9 16 12 29.2 9.0% 14.3% 100.0% 


PAD 1 1 0 0 5.7 1.7% 1.6% 100.0% 


Asociado 18 8 0 0 82.8 25.4% 28.6% 44.4% 


Totales 63 44 189 72 325.5 100.0% 100.0%  
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Tabla 6.1.2. Resumen del profesorado, por área de conocimiento, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete 


Área de conocimiento 
N.º 
PDI 


N.º 
Doctores 


Quinq. Sexenios 
ECTS 


impartidos 
en el título 


% horas por 
categ. en el 


título 


% de categ. 
PDI en el 


título 


% de 
doctores 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 2 1 9 2 12.5 3.8% 3.2% 50.0% 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 3 3 2 3 7.6 2.3% 4.8% 100.0% 


Estadística e Investigación Operativa 1 1 3 2 5.0 1.5% 1.6% 100.0% 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 3 2 7 1 7.6 2.3% 4.8% 66.7% 


Física Aplicada 4 3 22 6 18.7 5.7% 6.3% 75.0% 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 3 2 6 2 8.4 2.6% 4.8% 66.7% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 2 3 2 15.0 4.6% 3.2% 100.0% 


Ingeniería Eléctrica 8 4 19 7 20.5 6.3% 12.7% 50.0% 


Ingeniería Mecánica 3 1 11 2 12.2 3.7% 4.8% 33.3% 


Ingeniería Química 2 2 7 6 5.4 1.7% 3.2% 100.0% 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 2 1 9 3 14.4 4.4% 3.2% 50.0% 


Máquinas y Motores Térmicos 3 3 9 5 7.2 2.2% 4.8% 100.0% 


Matemática Aplicada 5 3 19 5 36.0 11.1% 7.9% 60.0% 


Mecánica de Fluidos 3 2 2 2 13.1 4.0% 4.8% 66.7% 


Organización de Empresas 2 2 2 1 6.6 2.0% 3.2% 100.0% 


Proyectos de Ingeniería 2 1 2 2 6.0 1.9% 3.2% 50.0% 


Química Física 4 4 16 12 13.8 4.2% 6.3% 100.0% 


Tecnología Electrónica 10 6 39 7 107.5 33.0% 15.9% 60.0% 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 1 1 2 2 8.1 2.5% 1.6% 100.0% 


Totales 63 44 189 72 325.5 100.0% 100.0%   
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Tabla 6.1.3. Resumen del profesorado, por categoría y área de conocimiento, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete 


Área de conocimiento CU TU CEU TEU PCD PC PAD Ayudante Asociado Otros 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 


Estadística e Investigación Operativa 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 


Física Aplicada 0 2 1 1 0 0 0 0 0 0 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 


Ingeniería Eléctrica 1 1 0 1 2 0 0 0 3 0 


Ingeniería Mecánica 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 


Ingeniería Química 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 


Matemática Aplicada 1 2 0 1 0 0 0 0 1 0 


Mecánica de Fluidos 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 


Organización de Empresas 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 


Proyectos de Ingeniería 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 


Química Física 2 0 0 0 1 0 0 0 1 0 


Tecnología Electrónica 1 4 0 2 0 0 0 0 3 0 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Totales 8 16 2 9 9 0 1 0 18 0 
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Tabla 6.1.4. Resumen del profesorado, por categoría docente, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 


Categoría N.º PDI N.º Doctores Quinquenios Sexenios 
ECTS impartidos 


en el título 
% horas por 


categ. en el título 
% de categoría 
PDI en el título 


% de doctores 


CU 14 14 72 61 70.0 25.8% 27.5% 100.0% 


TU 19 19 71 52 98.4 36.3% 37.3% 100.0% 


PCD 9 9 16 11 59.2 21.8% 17.6% 100.0% 


PAD 2 2 0 0 12.8 4.7% 3.9% 100.0% 


Asociado 7 4 0 0 30.7 11.3% 13.7% 57.1% 


Totales 51 48 159 124 271.1 100.0% 100.0%   
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Tabla 6.1.5. Resumen del profesorado, por área de conocimiento, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 


Área de conocimiento 
N.º 
PDI 


N.º 
Doctores 


Quinq. Sexenios 
ECTS 


impartidos 
en el título 


% horas por 
categ. en el 


título 


% de categ. 
PDI en el 


título 


% de 
doctores 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 3 3 8 7 8.1 3.0% 5.9% 100.0% 


Estadística e Investigación Operativa 2 1 2 1 7.5 2.8% 3.9% 50.0% 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 2 2 9 8 7.5 2.8% 3.9% 100.0% 


Física Aplicada 3 2 7 6 11.0 4.1% 5.9% 66.7% 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 2 2 5 2 4.5 1.7% 3.9% 100.0% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 8 8 25 18 80.5 29.7% 15.7% 100.0% 


Ingeniería Eléctrica 5 5 12 10 13.1 4.8% 9.8% 100.0% 


Ingeniería Mecánica 2 2 5 4 4.0 1.5% 3.9% 100.0% 


Ingeniería Química 2 2 10 8 8.2 3.0% 3.9% 100.0% 


Máquinas y Motores Térmicos 2 2 7 6 7.3 2.7% 3.9% 100.0% 


Matemática Aplicada 5 5 18 14 28.5 10.5% 9.8% 100.0% 


Mecánica de Fluidos 1 1 6 6 8.0 3.0% 2.0% 100.0% 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estruct. 1 1 1 1 5.7 2.1% 2.0% 100.0% 


Organización de Empresas 3 3 9 6 15.1 5.6% 5.9% 100.0% 


Proyectos de Ingeniería 2 2 6 5 4.0 1.5% 3.9% 100.0% 


Química Analítica 2 2 11 9 4.8 1.8% 3.9% 100.0% 


Química Inorgánica 1 1 6 4 5.3 1.9% 2.0% 100.0% 


Tecnología Electrónica 5 4 12 9 48.1 17.7% 9.8% 80.0% 


Totales 51 48 159 124 271.1 100.0% 100.0%   
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Tabla 6.1.6. Resumen del profesorado, por categoría y área de conocimiento, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 


Área de conocimiento CU TU CEU TEU PCD PC PAD Ayudante Asociado Otros 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 


Estadística e Investigación Operativa 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Física Aplicada 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 2 0 0 2 0 1 0 1 0 


Ingeniería Eléctrica 1 2 0 0 1 0 0 0 1 0 


Ingeniería Mecánica 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 


Ingeniería Química 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Matemática Aplicada 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 


Mecánica de Fluidos 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estruct. 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Organización de Empresas 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 


Proyectos de Ingeniería 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Química Analítica 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Química Inorgánica 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Tecnología Electrónica 1 1 0 0 1 0 0 0 2 0 


Totales 14 19 0 0 9 0 2 0 7 0 
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Tabla 6.1.7. Resumen del profesorado, por categoría docente, de la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 


Categoría N.º PDI N.º Doctores Quinquenios Sexenios 
ECTS impartidos 


en el título 
% horas por 


categ. en el título 
% de categoría 
PDI en el título 


% de doctores 


CU 2 2 11 8 9.0 3.1% 4.8% 100.0% 


TU 9 9 34 17 59.6 20.8% 21.4% 100.0% 


CEU 1 1 6 2 11.2 3.9% 2.4% 100.0% 


TEU 6 2 34 0 72.1 25.2% 14.3% 33.3% 


PCD 9 9 20 11 61.6 21.5% 21.4% 100.0% 


PC 1 0 4 0 7.8 2.7% 2.4% 0.0% 


PAD 5 5 0 0 16.7 5.8% 11.9% 100.0% 


Asociado 9 3 0 0 48.5 16.9% 21.4% 33.3% 


Totales 42 31 109 38 286.3 100.0% 100.0%   
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Tabla 6.1.8. Resumen del profesorado, por área de conocimiento, de la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 


Área de conocimiento 
N.º 
PDI 


N.º 
Doctores 


Quinq. Sexenios 
ECTS 


impartidos 
en el título 


% horas por 
categ. en el 


título 


% de categ. 
PDI en el 


título 


% de 
doctores 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 2 2 8 5 12.8 4.5% 4.8% 100.0% 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 2 2 3 2 10.7 3.7% 4.8% 100.0% 


Economía Financiera y Contabilidad 1 0 6 0 9.7 3.4% 2.4% 0.0% 


Estadística e Investigación Operativa 2 1 3 1 9.0 3.1% 4.8% 50.0% 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 2 2 5 0 12.1 4.2% 4.8% 100.0% 


Física Aplicada 4 1 6 0 18.0 6.3% 9.5% 25.0% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 4 4 8 6 30.1 10.5% 9.5% 100.0% 


Ingeniería Eléctrica 5 4 16 7 20.4 7.1% 11.9% 80.0% 


Ingeniería Mecánica 1 0 4 0 7.8 2.7% 2.4% 0.0% 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 1 4 1 3.8 1.3% 2.4% 100.0% 


Máquinas y Motores Térmicos 3 3 9 8 9.6 3.3% 7.1% 100.0% 


Matemática Aplicada 6 4 8 2 33.9 11.8% 14.3% 66.7% 


Mecánica de Fluidos 1 1 0 0 5.8 2.0% 2.4% 100.0% 


Química Analítica 1 1 6 2 11.2 3.9% 2.4% 100.0% 


Química Física 1 1 3 3 3.0 1.0% 2.4% 100.0% 


Química Inorgánica 1 1 6 0 7.8 2.7% 2.4% 100.0% 


Tecnología Electrónica 5 3 14 1 81.0 28.3% 11.9% 60.0% 


Totales 42 31 109 38 286.3 100.0% 100.0%  
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Tabla 6.1.9. Resumen del profesorado, por categoría y área de conocimiento, de la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 


Área de conocimiento CU TU CEU TEU PCD PC PAD Ayudante Asociado Otros 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 


Economía Financiera y Contabilidad 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 


Estadística e Investigación Operativa 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 


Física Aplicada 0 0 0 1 0 0 1 0 2 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 


Ingeniería Eléctrica 1 1 0 1 2 0 0 0 0 0 


Ingeniería Mecánica 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 


Matemática Aplicada 0 1 0 0 1 0 2 0 2 0 


Mecánica de Fluidos 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 


Química Analítica 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 


Química Física 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Química Inorgánica 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 


Tecnología Electrónica 0 0 0 2 1 0 1 0 1 0 


Totales 2 9 1 6 9 1 5 0 9 0 
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Tabla 6.1.10. Resumen del profesorado, por categoría docente, de la titulación. 


Categoría N.º PDI N.º Doctores Quinquenios Sexenios 
ECTS impartidos 


en el título 
% horas por 


categ. en el título 
% de categoría 
PDI en el título 


% de doctores 


CU 24 24 125 98 102.0 11.5% 15.4% 100.0% 


TU 44 44 172 98 268.2 30.4% 28.2% 100.0% 


CEU 3 3 18 4 21.9 2.5% 1.9% 100.0% 


TEU 15 2 86 0 136.0 15.4% 9.6% 13.3% 


PCD 27 27 52 34 149.9 17.0% 17.3% 100.0% 


PC 1 0 4 0 7.8 0.9% 0.6% 0.0% 


PAD 8 8 0 0 35.1 4.0% 5.1% 100.0% 


Asociado 34 15 0 0 162.0 18.3% 21.8% 44.1% 


Totales 156 123 457 234 882.9 100.0% 100.0%   
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Tabla 6.1.11. Resumen del profesorado, por área de conocimiento, de la titulación. 


Área de conocimiento 
N.º 
PDI 


N.º 
Doctores 


Quinq. Sexenios 
ECTS 


impartidos 
en el título 


% horas por 
categ. en el 


título 


% de categ. 
PDI en el 


título 


% de 
doctores 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 4 3 17 7 25.3 2.9% 2.6% 75.0% 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 8 8 13 12 26.4 3.0% 5.1% 100.0% 


Economía Financiera y Contabilidad 1 0 6 0 9.7 1.1% 0.6% 0.0% 


Estadística e Investigación Operativa 5 3 8 4 21.5 2.4% 3.2% 60.0% 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 7 6 21 9 27.2 3.1% 4.5% 85.7% 


Física Aplicada 11 6 35 12 47.7 5.4% 7.1% 54.5% 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 5 4 11 4 12.9 1.5% 3.2% 80.0% 


Ingeniería de Sistemas y Automática 14 14 36 26 125.6 14.2% 9.0% 100.0% 


Ingeniería Eléctrica 18 13 47 24 53.9 6.1% 11.5% 72.2% 


Ingeniería Mecánica 6 3 20 6 24.0 2.7% 3.8% 50.0% 


Ingeniería Química 4 4 17 14 13.6 1.5% 2.6% 100.0% 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 3 2 13 4 18.1 2.1% 1.9% 66.7% 


Máquinas y Motores Térmicos 8 8 25 19 24.1 2.7% 5.1% 100.0% 


Matemática Aplicada 16 12 45 21 98.4 11.1% 10.3% 75.0% 


Mecánica de Fluidos 5 4 8 8 26.8 3.0% 3.2% 80.0% 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estruct. 1 1 1 1 5.7 0.6% 0.6% 100.0% 


Organización de Empresas 5 5 11 7 21.7 2.5% 3.2% 100.0% 


Proyectos en Ingeniería 4 3 8 7 10.0 1.1% 2.6% 75.0% 


Química Analítica 3 3 17 11 16.0 1.8% 1.9% 100.0% 
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Química Física 5 5 19 15 16.8 1.9% 3.2% 100.0% 


Química Inorgánica 2 2 12 4 13.1 1.5% 1.3% 100.0% 


Tecnología Electrónica 20 13 65 17 236.6 26.8% 12.8% 65.0% 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 1 1 2 2 8.1 0.9% 0.6% 100.0% 


Totales 156 123 457 234 882.9 100.0% 100.0%  
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Tabla 6.1.12. Resumen del profesorado, por categoría y área de conocimiento, de la titulación 


Área de conocimiento CU TU CEU TEU PCD PC PAD Ayudante Asociado Otros 


Arquitectura y Tecnología de Computadores 0 3 0 1 0 0 0 0 0 0 


Ciencia de los Materiales e Ing. Metalúrgica 1 2 0 0 1 0 2 0 2 0 


Economía Financiera y Contabilidad 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 


Estadística e Investigación Operativa 0 1 0 0 2 0 0 0 2 0 


Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 1 0 2 1 0 0 0 2 0 


Física Aplicada 0 3 1 2 1 0 1 0 3 0 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 1 0 0 1 0 0 0 2 0 


Ingeniería de Sistemas y Automática 2 6 0 0 2 0 1 0 3 0 


Ingeniería Eléctrica 3 4 0 2 5 0 0 0 4 0 


Ingeniería Mecánica 0 2 1 1 0 1 0 0 1 0 


Ingeniería Química 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 


Máquinas y Motores Térmicos 2 3 0 0 3 0 0 0 0 0 


Matemática Aplicada 2 7 0 1 1 0 2 0 3 0 


Mecánica de Fluidos 1 0 0 0 1 0 1 0 2 0 


Mecánica de Medios Continuos y T. de Estruct. 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Organización de Empresas 1 1 0 0 1 0 0 0 2 0 


Proyectos en Ingeniería 1 1 0 0 1 0 0 0 1 0 


Química Analítica 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 


Química Física 2 1 0 0 1 0 0 0 1 0 


Química Inorgánica 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 


Tecnología Electrónica 2 5 0 4 2 0 1 0 6 0 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 


Totales 24 44 3 15 27 1 8 0 34 0 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de 


gestión de alumnos, gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los 


distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la 


necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros. 


La Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las 


necesidades de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades 


críticas para el buen funcionamiento de la Universidad. 


En el campus de Albacete, la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de 


Gestión Económica de Campus (UGEC) disponen de 19 y 14 personas, respectivamente. 


Asimismo, se cuenta en el campus de Albacete con una Unidad de Gestión de Tecnología y 


Telecomunicaciones con 17 personas, una Unidad de Gestión Administrativa de Campus que 


cuenta con 7 personas, el Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 21 personas, y una 


Unidad de Apoyo al Campus con 9 funcionarios, que tiene como principal función apoyar a las 


distintas unidades administrativas y garantizar la atención de los usuarios de los servicios 


administrativos de la UCLM en horario de tardes. 


En el campus de Ciudad Real, la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad 


de Gestión Económica de Campus (UGEC) disponen de 18 y 12 personas, respectivamente. 


Asimismo, se cuenta en el campus de Ciudad Real con una Unidad de Gestión de Tecnología y 


Telecomunicaciones con 15 personas, una Unidad de Gestión Administrativa de Campus que 


cuenta con 8 personas, el Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 19 personas, y una 


Unidad de Apoyo al Campus con 7 funcionarios. 


En el campus de Toledo, la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de 


Gestión Económica de Campus (UGEC) disponen de 15 y 5 personas, respectivamente. 


Asimismo, se cuenta en el campus de Toledo con una Unidad de Gestión de Tecnología y 


Telecomunicaciones con 12 personas, una Unidad de Gestión Administrativa de Campus que 


cuenta con 5 personas, el Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 18 personas, y una 


Unidad de Apoyo al Campus con 6 funcionarios. 


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 


servicios asignada a cada centro, cuya composición se detalla en las Tablas 6.2.1.-6.2.3. 


Mención especial requieren los técnicos de laboratorio. La Tabla 6.2.4 muestra la formación, 


experiencia profesional, vinculación, y porcentaje de dedicación de todos los técnicos de 


laboratorio desglosado por departamentos. 
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Tabla 6.2.1. Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete 


Puesto Categoría, 


Grupo y Nivel 
Descripción de las funciones principales Dedic. Número 


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


- Llevar a cabo la gestión económica, administrativa, académica y del personal del Centro. 
25% 1 


Ejecutivo de 


Cargo 


Funcionario 


C1 / N18 (2) 


- Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno y dirección del Centro: soporte en la gestión de la agenda, 


organización interna, gestión de viajes, clasificación y distribución de la correspondencia, comunicaciones, 


escritos, archivo, etc. 


33% 2 


Ejecutivo 


Departamento 


Funcionario 


C1 / N18 


- Apoyo y gestión de las actividades administrativas, económicas, académicas, de organización y apoyo, etc. 


propias de los Equipos Directivos de los Departamentos de la UCLM. 33% 1 


Gestor de 


apoyo a la 


docencia 


Funcionario 


Interino 


C2 / N16 


- Manejar y mantener correctamente las aplicaciones administrativas y bases de datos propias de la unidad a la 


que esté adscrito. Además, dará apoyo a la gestión económica, administrativa, académica y del personal del 


Centro. 


33% 1 


Técnico III de 


Laboratorio 


Informática 


Funcionario 


A2 / N18 


- Realizar las tareas necesarias para el mantenimiento de las infraestructuras de TIC del campus/centro. Realizar 


las labores de atención al usuario de servicios TIC en los campus, en todos los ámbitos: gestión, docencia e 


investigación. 


25% 1 


Técnico II de 


laboratorio 


Funcionario 


A2 / N22 


- Apoyar a la docencia y a la investigación desarrollada en los laboratorios, en tiempo y forma, bajo la dirección y 


supervisión del Personal Docente Investigador. 


- Realizar los procesos de laboratorio, incluso aquellos que requieran de cierta cualificación (preparación de 


reactivos). 


- Preparar las sesiones de prácticas con el equipamiento de laboratorio y materiales que se precisen en cada caso.  


- Organizar, controlar y realizar el mantenimiento del almacén y del laboratorio, así como solicitar y recepcionar la 


adquisición de material para el correcto mantenimiento del stock e inventario de los mismos. 


25% 1 
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Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 (5) 


- Apoyar a la docencia y a la investigación desarrollada en los laboratorios, en tiempo y forma, bajo la dirección y 


supervisión del Personal Docente Investigador.  


- Preparar las sesiones de prácticas con el equipamiento de laboratorio y materiales que se precisen en cada caso.  


- Organizar, controlar y realizar el mantenimiento del almacén y del laboratorio, así como solicitar y recepcionar la 


adquisición de material para el correcto mantenimiento del stock e inventario de los mismos. 


- Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los equipos e instrumentos de los laboratorios. 


- Realizar análisis de muestras. 


33% 5 


Responsable 


de Edificio 


Funcionario 


C2 / N16 


- En general: Todas las responsabilidades descritas en el perfil profesional del Gestor de Servicios. 


- En particular: Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del personal a su cargo, distribuyendo las diferentes 


actividades. 


- Supervisión y control de servicios externos realizados en el edificio. Control, reposición y entrega de material 


fungible. 


- Certificación y control de servicios extraordinarios del personal a su cargo. Gestión de almacenes, Custodia de las 


llaves del edificio. Controlar y aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales que resulten necesarias. 


25% 1 


Oficial de 


Servicios 


Funcionario 


C1 / N15 


- Asumir las funciones del Responsable de Edificio en su ausencia. 


- Mantener las instalaciones del edificio en perfectas condiciones de uso efectuando pequeñas reparaciones 


(reposición de luces, enchufes, persianas, cortinas, grifería, colocación de cuadros, etc) trasladando al 


Responsable de Edificio aquellas averías que exijan mayor cualificación técnica. 


- Colaborar con el técnico de mantenimiento, cuando sea necesario, en orden a perfeccionar sus conocimientos. 


25% 1 


Gestores de 


Servicio 


Funcionario 


C2 / N16 (2) 


Funcionario 


Interino 


C2 / N16 (1) 


- Facilitar al público información básica, colaborar con la atención telefónica y distribuir y vender impresos 


oficiales cuando fuera necesario. Revisión y control del estado de los locales, instalaciones, equipamiento 


material y recursos de la UCLM, identificando posibles anomalías o desperfectos que requieran de una 


intervención de especial cualificación técnica. Se procurará que siempre exista un Gestor disponible tanto en 


horario de mañana como de tarde. 


25% 3 


Total 17 
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Tabla 6.2.2. Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 


Puesto Categoría, 


Grupo y Nivel 
Descripción de las funciones principales Dedic. Número 


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


- Llevar a cabo la gestión económica, administrativa, académica y del personal del Centro. 
25% 1 


Ejecutivo de 


Cargo 


Funcionario 


C1 / N18 (2) 


- Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno y dirección del Centro: soporte en la gestión de la agenda, 


organización interna, gestión de viajes, clasificación y distribución de la correspondencia, comunicaciones, 


escritos, archivo, etc. 


33% 2 


Ejecutivo 


Departamento 


Funcionario 


Interino 


C1 / N18 


- Apoyo y gestión de las actividades administrativas, económicas, académicas, de organización y apoyo, etc. 


propias de los Equipos Directivos de los Departamentos de la UCLM. 33% 1 


Responsable 


de Edificio 


Funcionario 


C1 / N16 


- En general: Todas las responsabilidades descritas en el perfil profesional del Gestor de Servicios. 


- En particular: Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del personal a su cargo, distribuyendo las diferentes 


actividades. 


- Supervisión y control de servicios externos realizados en el edificio. Control, reposición y entrega de material 


fungible. 


- Certificación y control de servicios extraordinarios del personal a su cargo. Gestión de almacenes, Custodia de las 


llaves del edificio. Controlar y aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales que resulten necesarias. 


25% 1 


Gestores de 


Servicio 


Funcionario 


C1 / N13 (1) 


C2 / N13 (2) 


Funcionario 


Interino 


C2 / N13 (1) 


- Facilitar al público información básica, colaborar con la atención telefónica y distribuir y vender impresos 


oficiales cuando fuera necesario. Revisión y control del estado de los locales, instalaciones, equipamiento 


material y recursos de la UCLM, identificando posibles anomalías o desperfectos que requieran de una 


intervención de especial cualificación técnica. Se procurará que siempre exista un Gestor disponible tanto en 


horario de mañana como de tarde. 


25% 4 
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Oficial de 


Servicios 


Funcionario 


C1 / N15 


- Asumir las funciones del Responsable de Edificio en su ausencia. 


- Mantener las instalaciones del edificio en perfectas condiciones de uso efectuando pequeñas reparaciones 


(reposición de luces, enchufes, persianas, cortinas, grifería, colocación de cuadros, etc) trasladando al 


Responsable de Edificio aquellas averías que exijan mayor cualificación técnica. 


- Colaborar con el técnico de mantenimiento, cuando sea necesario, en orden a perfeccionar sus conocimientos. 


25% 1 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 (3) 


- Apoyar a la docencia y a la investigación desarrollada en los laboratorios, en tiempo y forma, bajo la dirección y 


supervisión del Personal Docente Investigador.  


- Preparar las sesiones de prácticas con el equipamiento de laboratorio y materiales que se precisen en cada caso.  


- Organizar, controlar y realizar el mantenimiento del almacén y del laboratorio, así como solicitar y recepcionar la 


adquisición de material para el correcto mantenimiento del stock e inventario de los mismos. 


- Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los equipos e instrumentos de los laboratorios. 


- Realizar análisis de muestras. 


33% 3 


Oficial de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N16 


- Apoyar a la docencia durante las sesiones prácticas y la investigación en los laboratorios y áreas experimentales, 


bajo la dirección y supervisión del Personal Docente Investigador. 


- Preparar los materiales que se precisen en las sesiones de prácticas y apoyar en la gestión de prácticas en los 


laboratorios. 


- Controlar y realizar el mantenimiento del almacén y del laboratorio, así como colaborar para el correcto 


mantenimiento del stock e inventario de los mismos. 


- Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los equipos e instrumentos de los laboratorios. 


- Realizar análisis de muestras 


33% 1 


Total 13 
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Tabla 6.2.3. Personal de Administración y Servicios de la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 


Puesto Categoría, 


Grupo y Nivel 
Descripción de las funciones principales Dedic. Número 


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


- Llevar a cabo la gestión económica, administrativa, académica y del personal del Centro. 
33% 1 


Ejecutivo de 


Cargo 


Funcionario 


C1 / N18 


- Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno y dirección del Centro: soporte en la gestión de la agenda, 


organización interna, gestión de viajes, clasificación y distribución de la correspondencia, comunicaciones, 


escritos, archivo, etc. 


33% 1 


Gestor de 


apoyo a la 


docencia 


Funcionario 


Interino 


C2 / N16 


- Manejar y mantener correctamente las aplicaciones administrativas y bases de datos propias de la unidad a la 


que esté adscrito. Además, dará apoyo a la gestión económica, administrativa, académica y del personal del 


Centro. 


33% 1 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 (2) 


- Apoyar a la docencia y a la investigación desarrollada en los laboratorios, en tiempo y forma, bajo la dirección y 


supervisión del Personal Docente Investigador.  


- Preparar las sesiones de prácticas con el equipamiento de laboratorio y materiales que se precisen en cada caso.  


- Organizar, controlar y realizar el mantenimiento del almacén y del laboratorio, así como solicitar y recepcionar la 


adquisición de material para el correcto mantenimiento del stock e inventario de los mismos. 


- Realizar el mantenimiento básico y limpieza de los equipos e instrumentos de los laboratorios. 


- Realizar análisis de muestras. 


33% 2 


Responsable 


de Edificio 


Funcionario 


C2 / N16 (2) 


- En general: Todas las responsabilidades descritas en el perfil profesional del Gestor de Servicios. 


- En particular: Coordinar, supervisar y dirigir la actividad del personal a su cargo, distribuyendo las diferentes 


actividades. 


- Supervisión y control de servicios externos realizados en el edificio. Control, reposición y entrega de material 


fungible. 


- Certificación y control de servicios extraordinarios del personal a su cargo. Gestión de almacenes, Custodia de las 


llaves del edificio. Controlar y aplicar las medidas de prevención de riesgos laborales que resulten necesarias. 


9.1% 2 
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Gestores de 


Servicio 


Funcionario 


C1 / N13 (2) 


C2 / N13 (1) 


- Facilitar al público información básica, colaborar con la atención telefónica y distribuir y vender impresos 


oficiales cuando fuera necesario. Revisión y control del estado de los locales, instalaciones, equipamiento 


material y recursos de la UCLM, identificando posibles anomalías o desperfectos que requieran de una 


intervención de especial cualificación técnica. Se procurará que siempre exista un Gestor disponible tanto en 


horario de mañana como de tarde. 


9.1% 3 


Total 10 
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Tabla 6.2.4. Técnicos de laboratorio 


Centro Departamento Puesto Categoría, 


Grupo y Nivel 
Formación Experiencia 


profesional 


Cursos de formación 


interna/externa 
Dedic. 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Sistemas Informáticos Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


A2 / N22 


Ingeniero Técnico en Equipos 


Electrónicos 


31 años 


(10 trienios) 


20 cursos 


(311 horas) 
25% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Física Aplicada Técnico II de 


laboratorio 


Funcionario 


A2 / N22 


Ingeniero Técnico en 


Electricidad 


32 años 


(10 trienios) 


27 cursos 


(494 horas) 
25% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Química Física Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Diplomado en Profesorado de 


Educación General Básica 


29 años 


(9 trienios) 


19 cursos 


(271.5 horas) 
33% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 


Automática y Comunicaciones 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 21 años 


(7 trienios) 


16 cursos 


(241 horas) 
33% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 


Automática y Comunicaciones 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 31 años 


(10 trienios) 


17 cursos 


(285 horas) 
33% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Sistemas Informáticos Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 32 años 


(10 trienios) 


18 cursos 


(266 horas) 
33% 


ETSII de 


Albacete 


Dpto. Mecánica Aplicada e Ingeniería 


de Proyectos 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N22 


Doctor en estrategia 


empresarial y marketing UCLM 


29 años 


(9 trienios) 


30 cursos 


(562.5 horas) 
33% 


ETSII de 


Ciudad Real 


Dpto. Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 


Automática y Comunicaciones 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 23 años 


(7 trienios) 


15 cursos 


(190 horas) 
33% 


ETSII de 


Ciudad Real 


Dpto. Mecánica Aplicada e Ingeniería 


de Proyectos 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Ingeniero Técnico Agrícola 


Máster Universitario 


19 años 


(6 trienios) 


19 cursos 


(273 horas) 
33% 


ETSII de 


Ciudad Real 


Dpto. Mecánica Aplicada e Ingeniería 


de Proyectos 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 16 años 


(6 trienios) 


11 cursos 


(194 horas) 
33% 
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ETSII de 


Ciudad Real 


Dpto. Mecánica Aplicada e Ingeniería 


de Proyectos 


Oficial de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N16 


Técnico Especialista (FP2) 19 años 


(6 trienios) 


18 cursos 


(275 horas) 
33% 


EIIyA de 


Toledo 


Dpto. Física Aplicada Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Técnico Especialista (FP2) 21 años 


(7 trienios) 


21 cursos 


(296 horas) 
33% 


EIIyA de 


Toledo 


Dpto. Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 


Automática y Comunicaciones 


Técnico III de 


Laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 


Enseñanza General Básica 


Curso al Amparo del RD 364/95 


34 años 


(11 trienios) 


25 cursos 


(376 horas) 
33% 
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6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universidad de 


Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los derechos 


fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad 


universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la igualdad de 


oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de 


sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


Con esta finalidad se crea la Unidad de Igualdad de la UCLM, con el objetivo de desarrollar las 


funciones relativas al fomento del principio de igualdad entre mujeres y hombres. Tratará de 


diagnosticar la posición de las mujeres en los distintos colectivos de la UCLM y de realizar el 


seguimiento de un Plan de Igualdad, que establecerá medidas y promoverá acciones en 


distintos ámbitos, para alcanzar esa igualdad real. 


Enlace: 


www.uclm.es/misiones/lauclm/responsabilidadsocial/igualdad 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  
 


La distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia han sido proyectados con los 


nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma se han desarrollado 


seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en número superior a lo que era 


habitual con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de 


los distintos usos a los que se destinen. Además, la UCLM también está inmersa en un 


ambicioso plan que permita la adaptación de los espacios docentes a las necesidades de 


personas con discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas en edificios ya construidos y 


adaptando los proyectos de construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 


Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran esfuerzo para 


dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a implantar, así como para la 


adecuación de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el Espacio Europeo de 


Educación Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de 


nuevos espacios docentes e investigadores. En este sentido, los edificios que se están 


construyendo, tanto para uso docente como investigador, han sido dotados de las más 


avanzadas tecnologías encuadradas en el marco normativo técnico y de construcción 


actualizado. 
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SERVICIOS COMUNES 


Los tres campus de la UCLM en los que se imparte la titulación ofrecen servicios muy 


relevantes tanto para el estudiante como para el PDI y PAS. 


Todos los campus cuentan con cobertura WI-FI basada en la iniciativa internacional 


“eduroam”, que ofrece el servicio de roaming WI-FI entre todas las instituciones afiliadas. 


Asimismo, todos los servicios ofrecidos a través de la red de la universidad pueden ser 


utilizados a través de VPN. 


Otra serie de servicios presentes en todos los campus son: 


- Biblioteca, con una biblioteca general en cada campus y otras de menor tamaño en 


diferentes facultades (2 en Albacete, 1 en Almadén, 3 en Ciudad Real y 2 en Toledo). Se 


dispone de equipos informáticos con adaptaciones tiflotécnicas (jaws, zoomtext, 


scaners…) con el objetivo de facilitar la accesibilidad a la información y a la 


comunicación de las personas invidentes o con discapacidad visual. La biblioteca general 


también ofrece, a través de su página web (www.biblioteca.uclm.es) diferentes tipos de 


servicios y accesos: consultas y renovaciones de préstamos, préstamos intercampus e 


interbibliotecarios, préstamos de ordenadores portátiles, información de novedades y 


noticias mediante alta en lista de distribución, acceso a bases de datos de diferente 


temática, acceso a los contenidos de revistas electrónicas, acceso a los contenidos de 


libros electrónicos, acceso a prensa en línea, acceso a boletines oficiales, acceso a 


enciclopedias y diccionarios, etc. 


- Instalaciones deportivas. El campus de Albacete cuenta con un pabellón polideportivo, 


un estadio de atletismo, una sala de musculación y una sala de usos múltiples. El de 


Ciudad Real ofrece pabellón polideportivo, sala de musculación y sala multiusos, además 


de convenios con otras instalaciones municipales. El de Toledo cuenta con un pabellón 


polideportivo, sala de musculación, una sala de usos múltiples y piscina cubierta 


climatizada, además de las diferentes instalaciones a cargo de la facultad de Ciencias del 


Deporte. 


- Residencias universitarias. 


▪ Albacete: Benjamín Palencia, Campus y José Isbert. 


▪ Ciudad Real: El Doncel, Don Quijote, José Castillejo, Santo Tomás de Villanueva, 


Inmaculada, Felipe II y José Maestro. 


▪ Toledo: Residencia Universitaria Tomas y Valiente, Castillo de San Servando, 


Santa María de la Cabeza, Ntra. Sra. De los Remedios, Purísima Concepción, 


María Inmaculada, Santa Rita. 


- Unidades y oficinas de servicios generales: 


▪ Unidad de Gestión de Alumnos de Campus 


▪ Unidad de Gestión Administrativa de Campus 


▪ Unidad de Gestión Económica de Campus 


▪ Unidad de Gestión Informática y Comunicaciones de Campus 


▪ Unidad de Gestión de la Investigación 


▪ Unidad de Servicios de Campus 
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▪ Unidad de Contratación 


▪ Oficina de Gestión de Infraestructuras de Campus 


▪ Oficina de Relaciones Internacionales 


▪ Servicio de Deportes 


▪ Servicio de Reprografía de Campus 


▪ Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


▪ Servicio de Conductores 


▪ Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad 


▪ Apoyo administrativo a centros docentes y departamentos universitarios 


▪ Apoyo a la docencia y a la investigación en laboratorios 


▪ Centro de Información y Promoción de Empleo 


▪ Asesoría Jurídica 


▪ Gabinete de Comunicaciones 


▪ Defensor del Universitario  


- Otros servicios en las cercanías de los Campus:  


▪ Parques tecnológicos 


▪ Paraninfos, donde se realizan acontecimientos tales como la apertura del curso, 


actos de graduación para alumnos egresados, etc.  


▪ Centros e Institutos de Investigación. 


▪ Canal UCLMTV de televisión de la UCLM.  


▪ Servicios bancarios ofrecidos por diferentes entidades.  


▪ Zonas ajardinadas y peatonales.  


▪ Zonas de aparcamiento de vehículos, así como de motocicletas y bicicletas.  


El personal docente de toda la UCLM cuenta con despachos y el correspondiente 


equipamiento informático. La provisión del equipamiento tecnológico del puesto de trabajo se 


gestiona desde el Área de Tecnología y Comunicaciones. La selección de los recursos de cada 


uno de los colectivos de la UCLM está basada en criterios de funcionalidad, operatividad, 


autonomía y seguridad. Se añaden a estos criterios generales otros más específicos de carácter 


técnico, ofreciendo como resultado un parque actualizado y homogéneo que es capaz de 


abordar los retos cambiantes de la universidad actual. Periódicamente se planifica una 


renovación global del equipamiento de la UCLM. Como resultado se actualizan los puestos de 


trabajo, se reutiliza el material que está aún en uso, se realizan procesos de donación a 


entidades públicas de equipos útiles para otras funciones y se retira y recicla el material 


obsoleto, completando su ciclo en la organización. 


A continuación, se detalla el equipamiento específico de cada uno de los centros para la 


impartición de la titulación.  
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EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE 


ALBACETE 


En la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete se imparten cuatro 


titulaciones: Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 


Automática, Grado en Ingeniería Mecánica y Máster en Ingeniería Industrial. La participación 


del equipamiento aquí descrito en cada grado será proporcional al alumnado de cada 


titulación, así como a las necesidades concretas del título. En cualquier caso, el centro dispone 


del equipamiento necesario para cubrir sobradamente las necesidades de todas sus 


titulaciones. 


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Albacete se encuentra ubicada en el 


edificio Infante D. Juan Manuel, que presenta una superficie total de 15.144 m2. El edificio 


cumple con la normativa de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha 


(1/1994). En él se ubica también en la actualidad la Escuela Superior de Ingeniería Informática. 


El edificio está estructurado en tres plantas: 


- Sótano. Está dividido en dos zonas, una de acceso público y otra de acceso restringido. 


En la zona de acceso público se encuentra una cafetería, una sala de lectura y una zona 


de aseos adaptada para personas minusválidas. La zona de acceso restringido se utiliza, 


principalmente, como almacén. 


- Planta baja. Destinada a aulas, laboratorios y despachos. En cada hemiciclo destinado a 


despachos existe una zona de aseos, además de otras, adaptadas también para el uso de 


personas minusválidas, situadas en el pasillo central. 


- Planta primera. Destinada también a aulas, laboratorios y despachos. Existe también 


zonas de aseos adaptadas a personas minusválidas análogas a las de la planta baja. 


El acceso al edificio se realiza a través de la entrada situada en la fachada principal de éste. En 


esta zona existe una rampa que garantiza la accesibilidad a personas discapacitadas, según lo 


dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre. Al edificio se puede acceder también mediante 


tarjeta de banda magnética por otras dos puertas laterales. 


Existen dos ascensores, uno situado a la entrada del edificio que comunica la planta baja y la 


planta primera, y otro al final del pasillo central que comunica las tres plantas. De esta manera 


se garantiza la movilidad entre plantas para personas discapacitadas, así como el traslado de 


objetos pesados. En cada uno de los dos laterales del edificio existen salidas de emergencia 


con apertura antipánico. 


Existe una gran conectividad en todo el edificio, al ser accesible la conexión a Internet 


mediante WI-FI. A continuación, se detallan los principales recursos materiales con los que 


cuenta actualmente el centro. 


Despachos para profesorado 


Los despachos destinados a profesorado se encuentran ubicados, en su mayor parte, en 8 


hemiciclos (cuatro por planta), cada uno de ellos formado por 12 despachos individuales, un 


despacho doble y dos seminarios con capacidad para 2-3 profesores. En la actualidad, los 


profesores adscritos a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales ocupan un total 


de 52 despachos. 
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Aulas 


El centro cuenta con las siguientes aulas, clasificadas según su capacidad:  


- 2 aulas con capacidad para 250 personas cada una de ellas. 


- 4 aulas con capacidad para 156 personas cada una de ellas. 


- 8 aulas con capacidad para 120 personas cada una de ellas, que disponen de aire 


acondicionado. 


- 1 aula con capacidad para 56 personas, con aire acondicionado. 


- 4 aulas con capacidad para 54 personas cada una de ellas. 


Todas ellas disponen de calefacción y están dotadas de mesas y asientos móviles, pizarra de 


tiza, pantalla de proyección desplegable, equipo videoproyector fijado en techo, equipo 


retroproyector desplazable y, en la mesa del profesor, un pupitre multimedia (con posibilidad 


de emplear el propio portátil). 


También cuenta con las siguientes aulas de uso especial, también con conexión a Internet: 


- 1 aula con capacidad para 20-25 alumnos, acondicionada para dinámica de grupos, que 


dispone de 5 mesas con capacidad para 4-5 alumnos cada una de ellas, además de 4 


puestos de ordenador con conexión a red e impresora.  


- 1 aula de dibujo formada por 90 tableros individuales. Dispone de aire acondicionado, 


equipo videoproyector y pantalla de proyección, así como pupitre multimedia en la 


mesa del profesor.  


Laboratorios y talleres 


La Tabla 7.1 muestra el porcentaje de dedicación al título de los laboratorios, los cuales serán 


descritos a continuación. 


Tabla 7.1. Porcentaje de dedicación al título de los laboratorios de la ETSII de Albacete 


Laboratorio Dedicación 


Laboratorios y sala de ordenadores de Física 25% 


Laboratorios de Química 25% 


Aula de Oficina Técnica 20% 


Aula de Informática de Matemáticas 25% 


Laboratorio de Idiomas 30% 


Laboratorios de Sistemas Informáticos 10% 


Laboratorio de Electrónica Digital I. 50% 


Laboratorio de Electrónica Analógica 55% 


Laboratorio de Electrónica Digital II 60% 


Laboratorio de Electrónica Industrial 80% 


Taller de Tecnología Electrónica 85% 


Laboratorio de Automatización Industrial 75% 
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Laboratorios de Ingeniería Eléctrica 10% 


Laboratorio de Teoría de Circuitos 15% 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas 15% 


Laboratorio de Iluminación 5% 


Laboratorio de Cálculo de Estructuras, Resistencia de 
Materiales e Ingeniería Mecánica 


10% 


Laboratorio de Mecánica de Fluidos 20% 


Laboratorios de Ingeniería Térmica 10% 


Laboratorio de Procesos de Fabricación 15% 


Taller de Ciencia de los Materiales 20% 


 


- Laboratorios de Física. Se trata de dos laboratorios de Física General. Cada uno de ellos 


compuesto por 12 puestos, para prácticas de 24 alumnos simultáneamente. La dotación 


mínima abarca fuentes de alimentación, osciloscopio, generador de funciones y 


multímetro. Cuentan, además, entre otro equipamiento, con dos carriles de aire 


completos, péndulos de torsión, máquinas de Atwood y péndulos de Pohl con 


adquisición de datos, condensadores de placas planas paralelas, teslámetros y bobinas 


de Hemmholtz. 


- Laboratorio de Óptica. Posee, según la práctica, entre 2 y 4 puestos de trabajo. Consta 


de dos carriles ópticos, con todo su equipamiento para su correcto funcionamiento, dos 


lásers de HeNe de 5mW, además de generadores de señales, transductores y varios 


juegos de lentes y diafragmas. 


- Sala de ordenadores de Física. Dotada con 14 puestos conectados a red. Permite 


impartir prácticas mediante simulación con aplicaciones básicas de ofimática y software 


específico como Matemática 5.2, Kaleidagraft y Mathcad 2000 profesional. También 


cuenta con video-proyector, retroproyector y pantalla de proyección. 


- Laboratorio de prácticas de Química. Ubicado en el edificio Benjamín Palencia, presenta 


12 puestos de trabajo (dos alumnos por puesto) con una dotación mínima formada por 


fuente de alimentación, polímetro digital, balanza electrónica y agitador magnético con 


placa calefactora. Cuenta, entre otro equipamiento, con dos baños termostatizados, dos 


espectrofotómetros, dos centrífugas, un agitatubos, un purificador de agua y un 


destilador de agua. Dispone de 6 ordenadores. 


- Laboratorio de Química Física. Se trata de un laboratorio de investigación. Entre su 


equipamiento cabe destacar dos espectrofotómetros con accesorios; un detector de UV-


VIS variable 190-600nm; un fluorímetro; centrífugas; una balanza analítica Gram SV-


160M y un HPLC formado por inyector termostatizado; sistema de bombeo cuaternario; 


potenciostato y termomixer. 


- Aula de Oficina Técnica. Se trata de un aula informática de 35 puestos de trabajo 


individuales. Además del software habitual de ofimática cuenta con software específico 
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como Inventor 2009, y Arquímedes para cálculo de mediciones y presupuestos. Dispone 


de aire acondicionado y de equipo de video-proyección. 


- Aula de Informática de Matemáticas. Aula de informática donde se realizan, entre 


otras, las prácticas de las asignaturas pertenecientes al departamento de Matemática 


Aplicada. Está compuesto por 25 ordenadores con, además de las aplicaciones 


ofimáticas básicas, software matemático como Derive, Matlab, Mathematica y SPSS. 


Dispone también de cañón proyector.  


- Laboratorio de idiomas. Está constituido por 10 puestos de trabajo individuales 


controlados por una consola con un hub de 24 puertos en la mesa del profesor. Dispone 


también de un cañón de proyección fijado en techo con pantalla extensible.  


- Laboratorios de Sistemas Informáticos. Entre el material utilizado para la realización de 


las prácticas cabe destacar: Visual C++; simulador de máquina Von Neuman; Turbo C; 


Microsoft Visual Studio; .NET 2008 para programación en C++; robot Pioneer DX con 


brazo mecánico y pinza; simuladores para robot móvil (librerías ARIA, Mapper 3 Basic y 


Mobile SIM); simulador del micro 8085; analizador lógico; Labview; 6 puntos de acceso 


Linksys WAP2000-G5; así como bancos de entrenamiento y placas de extensión Alecop. 


Este departamento dispone en el edificio de 7 laboratorios de software (hasta 182 CPUs) 


y 3 de hardware (72 CPUs). 


- Laboratorio de Electrónica Digital I. Está compuesto por dos bancadas laterales y una 


doble central con 16 puestos de trabajo y para 2 alumnos por puesto. Cada uno está 


constituido por un entrenador digital SIDAC con placa protoboard para montaje de 


circuitos; una sonda lógica; un multímetro digital y un ordenador de sobremesa. 


Además, dispone de 16 puestos compuestos por osciloscopio, generador de señales y 


fuente de alimentación variable. Dispone además de dos puestos con 


grabador/programador universal, así como de retroproyector, un cañón videoproyector 


anclado en el techo y pantalla de proyección. Cada PC tiene instalado, al igual que todos 


los ordenadores de los laboratorios de Tecnología Electrónica, el siguiente software: 


Scilab 3.0; FilterPro y FilterFree; Electronic Workbench 5.12; PIC Programmer; MPLAB 


v.8: Microwin v.4.0 Step 7; Octave 2.1.3.; MicroSim Eval 7.1.; OrCAD 16.2 (PCB Designer 


con PSpice AD, Capture, PSpice Advanced, OrCAD Signal Explorer); SWCAD III; PSCAD; 


ensamblador para μC PIC;, un compilador C18 para Microchip; Proteus v8 e ISE Web 


Pack, para simulación y síntesis de FPGAs. 


- Laboratorio de Electrónica Analógica. Está compuesto por una doble mesa central 


preparada para montajes de circuitos y dos bancadas laterales con 9 puestos para 


trabajos de simulación. Dispone de pantalla para proyección y cañón videoproyector 


anclado en el techo. Cada puesto de trabajo está conformado con la siguiente 


configuración estándar en la zona de montaje: dos multímetros digitales; un generador 


de funciones Promax GF232; una fuente de alimentación con salida de 5V/±15V y 


ajustable (0-30V) Promax FAC 363-B; un osciloscopio digital Tektronix TDS1002 de 


60MHz y 1GS/s.. En las bancadas preparadas para simulación se encuentran 9 CPUs con 


el mismo software que el indicado en el laboratorio de Electrónica Digital I. 


- Laboratorio de Electrónica Digital II. En él se realizan prácticas de laboratorio 


relacionadas con electrónica digital microprogramada, instrumentación electrónica y 
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electrónica analógica integrada. Está compuesto por una doble mesa central para 


montajes de circuitos y dos bancadas laterales con 10 puestos para trabajos de 


simulación y/o programación. El software es el indicado en el laboratorio de Electrónica 


Digital I. Para las prácticas de electrónica analógica y de instrumentación, cada puesto 


de trabajo está preparado con una configuración estándar conformada por dos 


multímetros digitales; un generador de funciones Promax GF232; una fuente de 


alimentación Promax FAC 363-B; un osciloscopio Tektronix TDS 1002 de 60MHz y 1Gs/s 


y un generador de funciones arbitrarias de 25MHz Tektronix AFG3021. Existe también, 


como material específico para prácticas de instrumentación, módulos didácticos Alecop 


de captadores de temperatura MT 542, de hidrostática NBP 547, para procesado de 


nivel y caudal MD 544, y para medición de velocidad de giro de un eje MV 541. Existen, 


además, diferentes tipos de sensores, circuitos integrados y componentes pasivos. Para 


las prácticas de electrónica digital microprogramada existen 7 μPIC Trainer, 5 μPIC 


School y 6 entrenadores de FPGAs, todos ellos con sus correspondientes accesorios.  


- Laboratorio de Electrónica Industrial. Destinado a la realización de prácticas 


relacionadas con electrónica de potencia. Presenta una distribución en dos bancadas 


laterales, con capacidad para 8 alumnos cada una de ellas, más una distribución de 


mesas centrales con capacidad para 10 alumnos. Existen 11 ordenadores, tres de ellos 


con una tarjeta de adquisición de datos incorporada, que llevan incorporado el mismo 


software que el ya indicado para el laboratorio de Electrónica Digital I. Además del 


equipamiento básico (fuentes de alimentación, multímetros, osciloscopios…), cabe 


destacar también equipamiento específico para prácticas con motores: dos variadores 


de velocidad; un arrancador electrónico; una bancada para ensayos de motores; un 


freno de polvo magnético y su unidad de control, así como motores eléctricos de 


diferente potencia. Equipamiento específico para prácticas de electrónica de potencia: 5 


módulos didácticos de potencia Alecop (3 de tiristores y 2 de varistores); un 


transformador de separación trifásico, un entrenador de amplificación EP-834 y un 


sistema de adquisición de datos SAD-540. Otro equipamiento: 4 PIC School para 


realización de proyectos fin de carrera; un medidor de TV por satélite; analizador de 


espectros; analizador de espectros para protocolos inalámbricos; un osciloscopio digital 


Tektronix DPO 4032 de 350MHz y 2.5Gs/s y una estación de soldadura. En este 


laboratorio se dispone también de un analizador de redes de comunicación utilizado 


principalmente para la elaboración de trabajos fin de grado.   


- Taller de Tecnología Electrónica. Se trata de un taller acondicionado para la 


mecanización y realización de circuitos impresos que se encuentra dividido en tres 


zonas: una zona de mecanizado, un cuarto oscuro y una zona de atacado. 


▪ Zona de mecanizado. Es una zona preparada para la mecanización, tanto de 


placas impresas como de chapa de aluminio para la elaboración de cajas para 


subsistemas electrónicos. Presenta dos bancadas con capacidad para 7 puestos 


de trabajo, con dos alumnos por puesto, con una configuración básica formada 


por fuente de alimentación; soldador de 25W con pinza de sujeción basculante y 


diversas herramientas. Dispone además de un banco para mecanizado con una 


capacidad para 12 alumnos. Entre el equipamiento para mecanización cabe 


C
SV


: 4
18


38
77


34
43


25
33


03
64


31
72


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387734432533036431721





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


189 
 


destacar: cuatro taladradoras de 160W con soporte sobremesa; dos taladros de 


pie de columna de 250W y 350W; una plegadora de sobremesa; una cizalla de 


200mm; una lijadora eléctrica de 180W; una sierra de marquetería eléctrica de 


110W; una ingletadora de 1500W; una sierra de calar; una fresadora/taladradora 


por control numérico LPKF Protomat para la confección de circuitos impresos; 


una estación de soldadura por aire; un estéreo-microscopio; dos lámparas 


flexo/lupa; una estación CIF para colocación de dispositivos SMD y horno de 


refusión de 2200W; así como diversos accesorios, para la confección de circuitos 


con componentes SMD.  


▪ Cuarto oscuro. Preparado para insolar placas impresas fotosensibles. En ella se 


ubica una insoladora de doble cara por vacío con un área de trabajo de 


260x355mm.  


▪ Zona de atacado. Preparada para el revelado y atacado de placas impresas. 


Dispone de una guillotina manual para placas y de una unidad de tres tanques 


MEGA PA310 para revelado, aclarado y atacado de placas para circuito impreso, 


con una capacidad de las cubas de 5 litros. Dispone de toma de agua y de 


extractor de aire.  


- Laboratorio de Automatización Industrial. Dispone de 10 puestos de trabajo, 


concebidos para dos alumnos por puesto, cada uno de ellos formado por autómata 


programable SIMATIC S7-200 CPU224 de Siemens, módulo de visualización LCD TD200 y 


ordenador con el mismo software que el indicado para el laboratorio de Electrónica 


Digital I. Dispone además de un paquete de formación SIMATIC ST 224 compuesto por 5 


CPUs S7-224, un paquete de 4 módulos EM235 para S7, un equipo de levitación 


magnética Feedback con interface PC y software de control, servomotor de 


posicionamiento POSMO, variador Siemens Micromaster y motor paso a paso Siemens 


PLG52. Dispone también de 24 autómatas programables SIEMENS S7-1200 y el software 


TIA Portal v15 para la realización de prácticas basadas en comunicación Profinet. 


- Laboratorios de Ingeniería Eléctrica. Se trata de dos laboratorios polivalentes equipados 


con 15 ordenadores que, además de las usuales aplicaciones ofimáticas, tienen instalado 


Autocad, Dialux, Siscet, Matlab, Spice y Prolab. Dispone de mesas de trabajo 


electrificadas con corriente alterna trifásica y monofásica. Está preparado para que 28 


alumnos (14 puestos de trabajo) puedan trabajar simultáneamente. Además de 


instrumental de medición básica (voltímetros, amperímetros…) es de destacar el 


siguiente instrumental: medidores de tierra y de aislamiento; pinzas amperimétricas y 


fasimétricas; comprobadores de protección y de instalaciones eléctricas en BT; medidor 


de paso y contacto Circutor MPC-50; transformador trifásico de 60KV y transformador 


trifásico con refrigeración natural en aceite; un equipo Suparule modelo CHM-190 para 


medida de altura de líneas eléctricas; equipo de ensayo (25KV CC, 1.5mA) y simulador 


Gossen Metrawatt modelo Profitest para enseñanza de las medidas de protección en 


instalaciones de BT. 


- Laboratorio de Teoría de Circuitos. Dispone de dos cañones, pantalla de video-


proyección y CPU del profesor. Está formado por 6 bancos de trabajo electrificados con 


corriente alterna trifásica y monofásica, cada uno de ellos con una capacidad de 2 a 3 
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alumnos, según necesidades. Se dispone de 16 ordenadores con Autocad, Dialux, Prolab, 


Siscet, Matlab, Spice y Matematica. Cada puesto de trabajo presenta la siguiente 


configuración básica: fuente de alimentación; bastidor didáctico de sobremesa y canal 


de alimentación para equipo didáctico; equipo didáctico de electrotecnia; módulo 


didáctico TRI-120 (transformador trifásico 400/23-40V); módulo didáctico CIR-120 


(cargas trifásicas inductivas-resistivas); módulo didáctico CRC-120 (cargas trifásicas 


capacitivas). Cabe destacar también el siguiente material: 16 watímetros SACI; 10 


watímetros LT Lutron y 4 watímetros de precisión KAINOS; 4 fuentes de alimentación 


ajustables; 3 osciloscopios de 20MHz Topward; 6 generadores de funciones; 


capacímetros; transformadores trifásicos 3KVA Distesa; 6 motores asíncronos SIEMENS 


de 460V; un analizador de armónicos CIRCUTOR; un equipo de adquisición y registro de 


datos CIRCUTOR; contadores de energía activa y reactiva; cajas de décadas de 


resistencias modelos RM-6N y CM-5N; equipos didácticos de regulación automática (de 


principios fundamentales UAF 9.2, de regulación de temperatura UAF 9.2, de regulación 


de generadores UAF 9.3, de regulación de posicionado UAF 9.5); un aula SIMATIC S7 224 


compuesta de 5 entrenadores de autómata SIMATIC S7 224; 6 transformadores 


portátiles STW-6; 2 puentes de Wheastone COPRICO CF-6 y 12 pinzas amperimétricas. 


Se dispone también de un analizador de redes eléctricas. 


- Laboratorio de Máquinas Eléctricas. Dispone de 3 puestos de trabajo con una 


configuración básica formada por un banco de ensayo de máquinas eléctricas Lucas-


Nülle con diferentes accesorios; alimentación de corriente trifásica; una fuente de 


alimentación DC y un multímetro de panel. Es de destacar también el siguiente material: 


osciloscopios de 20MHz; un osciloscopio digital de 2 canales color 200MHz; 


transformadores monofásicos y trifásicos, cargas resistivas; inductivas y capacitivas; un 


equipo de ensayo de aceites; motor monofásico de 0.3KW con condensador de 


arranque; reguladores de campo para motor de 0.1/0.3KW y para generador de 


0.1/0.3KW; tacómetro óptico; motor trifásico con rotor en jaula de ardilla; 


transformadores de separación monofásicos de 300VA; equipos variadores de velocidad 


Schneider ATV-28; servomotores de 1.13KW; un banco de pruebas para control de 


servofreno; un arrancador para motor DC; un conmutador de sentido de giro y de 


estrella-triángulo y un freno de polvo magnético con su correspondiente control. 


Dispone de 7 PCs con Siscet, Matlab, Spice, Matematica, así como software específico 


para servofreno y variador de velocidad. 


- Laboratorio de Iluminación. Es una sala cerrada, sin iluminación exterior, dedicada a la 


realización de medidas de iluminación sin influencias de luz externa. Dispone de una 


estructura metálica en el techo para soportar las luminarias de ensayo y rieles para 


distintas configuraciones de cortinas en distintos colores, conformando de 1 a 4 puestos 


de ensayo diferentes. Como instrumental cabe citar reguladores de iluminación, 


luxómetros, luminanciómetros y colorímetros. 


- Laboratorio de Cálculo de Estructuras, Resistencia de Materiales e Ingeniería 


Mecánica. Se trata de un aula informática con cañón y pantalla de proyección, de 18 


puestos de trabajo dobles. Cada puesto cuenta con PC con, además de aplicaciones 
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ofimáticas básicas; Cespla: Cypecad; Metal 3D; Nuevo Metal 3D; Arquímedes; Ustatic; 


SOLIDWORKS; ALTAIR; programación en C++; .NET y WinMec. 


- Laboratorio de Mecánica de Fluidos. Entre su equipamiento cabe destacar dos bancos 


hidráulicos (uno portátil y otro fijo), con equipos didácticos GUNT para el estudio de la 


ecuación de la energía, la ecuación de la cantidad de movimiento, la pérdida de carga en 


tuberías, o la configuración de bombas serie o paralelo, además de un canal de flujo 


(80x250x2500); equipo para medición del golpe de ariete; juegos de componentes 


didácticos ALECOP de electroneumática y un sistema de adquisición de datos KAPTORIS. 


Dispone también de 3 paneles en los que se pueden realizar diferentes montajes 


neumáticos y electroneumáticos; para lo cual están disponibles válvulas de varios tipos, 


cilindros, un motor neumático, juegos de sensores, finales de carrera, así como un 


compresor de pistón para proporcionar aire a presión a estas instalaciones. Dispone de 


cañón y pantalla de proyección, además de un aula con un total 25 ordenadores, con el 


software EPANET, para redes hidráulicas, y PNEUSIM, para neumática. 


- Laboratorios de Ingeniería Térmica. Son dos estancias comunicadas, con hasta 20 y 10 


puestos, respectivamente. En la primera de las estancias existe una bancada con 7 


ordenadores con Labview; Engineering Equation Solver; Fluke Hydralogger 3.0; Trend 


Link for Fluke; Retscreen; Propagua; Progases e Industrial Thermics Math. Destacar, 


dentro del instrumental disponible: un banco de ensayos de intercambiadores de calor; 


un equuipo de convección térmica; un puesto de trabajo de carburación e inyección de 


motores de combustión interna alternativos; un banco de pruebas de motores de 


combustión interna alternativo; un puesto de trabajo de elementos constructivos en 


turbomáquinas térmicas; un puesto de trabajo para medida de eficiencia energética en 


calderas y en instalaciones de climatización; así como un banco de ensayo de bomba de 


calor; un puesto de trabajo para instalación fotovoltaica (con dos paneles solares 12V 


50Wp), un puesto de trabajo para instalación solar térmica con dos paneles y un puesto 


de trabajo para instalación eólica con un aerogenerador de 400W. Dispone también de 


un sistema portátil de adquisición de datos Fluke Hidra Serie 2.  


- Laboratorio de Procesos de Fabricación. Se compone de un aula informática y otra sala 


con equipamiento no informático. 


▪ Aula de informática con 14 ordenadores, destacando como software más 


específico la aplicación de simulación de mecanizado por control numérico 


Winunisoft.  


▪ Sala con el equipamiento no informático, formada por una bancada central, con 


capacidad total para 20 alumnos, más bancos con: una fresadora vertical Alecop 


de control numérico (Fagor 8030) para el micromecanizado de piezas en tres 


dimensiones; un torno horizontal de control numérico Pinacho Rayo 180 (control 


Fagor 8055); un torno horizontal Buffalo Machinery Company Limited, para el 


torneado de piezas de gran tamaño; un centro de mecanizado vertical; un 


rugosímetro; una máquina de soldadura manual por electrodos revestidos 


SOLGAR; una máquina de soldadura manual por electrodos revestidos WSD; una 


máquina de soldadura mediante técnica MIG marca Miller modelo Compactblu 


243; una máquina de soldadura mediante técnica TIG marca Fronius modelo 
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Magic Wave 2600; una máquina de soldadura por puntos por resistencia eléctrica 


Sunarc TE-1; un equipo de soldadura manual por arco electrodos revestidos 


SOLTER SR 1010T; un proyector de perfiles Baty SM350 y unidad de control 


geométrica Cuadra-Check 200 para medición de piezas;, así como un mármol de 


planitud calidad 00 con mesa niveladora Mahr 107AG. Dispone también de una 


amplia instrumentación de metrología dimensional.  


- Taller de Ciencia de los Materiales. Está compuesto por dos salas: Una sala que consta 


de una pequeña aula informática, formada por una bancada con 5 ordenadores, y una 


bancada con equipamiento científico, como microscópios ópticos. Además de 


aplicaciones ofimáticas básicas, los ordenadores tienen instalado el software TestXpert 


para controlar una máquina de ensayos de tracción. La sala de mayor tamaño tiene la 


mayor parte del equipamiento científico del taller. Está formada por una bancada 


central con capacidad para 20 alumnos y una bancada lateral donde se encuentran: dos 


pulidoras metalográficas Struers; una pulidora y una cortadora metalográficas 


Tecnimetal; una embutidora Remet JPA 30; una estufa Binder; dos hornos mufla Heron 


10PR; un durómetro universal Hoyton 1003; una máquina universal de ensayos para 


polímeros Zwick Z010; una prensa neumática de moldeo por inyección RAYRAN 2; un 


verificador automático de rigidez dieléctrica Theslock TD51; una entalladora Charpa-Izod 


JBA; un microcopio metalográfico LAN JLA; un microscopio metalográfico Nikon Epihot 


200; un microscopio metalográfico Nikon Optiphot; una lupa Kyowa SZM, un equipo de 


verificación por ultrasonidos para ensayos no destructivos Krautkramer USL32; un 


equipo de producción de hidrógeno y un equipo de medida por corrientes inducidas 


Forster Isometer S 2320.  


Espacios comunes 


- Pasillos. Además de zonas de paso, se aprovechan como centros de información para la 


comunidad educativa. Existen 43 tablones de anuncios murales distribuidos por todo el 


edificio, además de diversos paneles de pie. En la entrada del centro existe también un 


panel luminoso de 20 caracteres (7x5 LEDs) x 3 filas utilizado para informar de distintos 


eventos, y un terminal de televisión de 32” que permite seguir la programación de 


UCLMTV.  


- Espacios destinados a reuniones.  


▪ Aula Manuel Castell. Espacio preparado para videoconferencias. Está compuesto 


de 10 mesas, con capacidad total para 20 personas, cada una de ellas con un 


ordenador. Está equipada con equipo de videoconferencia Aethra, cañón 


videoproyector con pantalla de proyección desplegable y un equipo de 


megafonía. 


▪ Sala de reuniones. Sala preparada para reuniones de un número reducido de 


asistentes. Cuenta con una mesa ovalada con capacidad aproximada para 15 


personas, con sus correspondientes sillones. Dispone de pizarra, cañón de 


proyección fijado en techo, pantalla de proyección desplegable y CPU.  


▪ Aula de grados. Se trata de un aula actualmente utilizada para actos de cierta 


solemnidad. Presenta en tribuna una mesa de reuniones y, en la zona de reunión, 
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35 sillones con respaldo alto de estructura metálica. Dispone de dos cañones y 


pantallas de proyección y un ordenador.  


▪ Salón de actos. Espacio preparado para reuniones con un gran número de 


asistentes. Presenta una planta semicircular en donde se encuentran ubicadas 


150 butacas con apoyo extraíble para escritura, y una mesa presidencial en arco 


con 5 sillones. Está dotado del siguiente equipamiento: ordenador; cañón y 


pantalla de proyección; reproductor de vídeo; retroproyector y equipo de 


megafonía. 


Espacios destinados a la gestión y administración del centro 


- Secretaría. Local habilitado con 4 puestos de trabajo e impresora multifunción. 


- Administración del centro. Se trata de un despacho, anexo al anterior, para la persona 


encargada de la administración del centro. 


- Dirección. Despacho doble, para el director y para secretaría de dirección. En el primero 


existe una mesa de reuniones y un puesto de trabajo. El segundo está formado por un 


puesto de trabajo y varias impresoras multifunción. 


- Subdirección. Formado por una mesa de despacho con ordenador, así como una 


impresora multifunción. 


Espacios destinados específicamente a alumnado 


- Sala de lectura. Es una sala acondicionada como lugar de estudio para que los alumnos 


que así lo deseen tengan un lugar donde poder prepararse clases, estudiar exámenes, 


etc. Dispone de mesas y sillas para un total aproximado de 120 alumnos.  


- Aula de libre acceso. Se trata de un aula informática de libre acceso para los alumnos, 


disponible a lo largo de todo el horario de apertura del centro, que es utilizada por los 


estudiantes para la realización de trabajos relacionados con las diferentes asignaturas. 


Está formada por 46 puestos de trabajo conectados a un servidor, todos ellos con acceso 


a Internet y el software empleado en la titulación.  


- Delegación de alumnos. Se trata de un espacio utilizado por los representantes de 


alumnos del centro como lugar de reunión. Cuenta para ello con una mesa de despacho 


y una mesa de reuniones con capacidad para 10-12 personas. Dispone de dos 


ordenadores de sobremesa e impresora. 


Servicios del centro 


- Cafetería. Local climatizado situado en el sótano del edificio con aforo aproximado de 


120 personas.  


- Conserjería. Situado a la entrada del centro, dispone de impresora multifunción, 


destructora Fellowes PS220, copiadora digital con clasificadora, grapadora, perforadora 


y kit de impresora, y un ordenador sobremesa.  


- Servicio de reprografía. Se trata de un local de gestión privada ubicado junto a 


conserjería.  
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EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE CIUDAD 


REAL 


En la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real se imparten cuatro 


titulaciones: Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 


Automática, Grado en Ingeniería Mecánica y Máster en Ingeniería Industrial. La participación 


del equipamiento aquí descrito en cada grado será proporcional al alumnado de cada 


titulación, así como a las necesidades concretas del título. En cualquier caso, el centro dispone 


del equipamiento necesario para cubrir sobradamente las necesidades de todas sus 


titulaciones. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real (ETSII-CR) se ubica en el 


Edificio Politécnico del Campus Universitario de Ciudad Real, proyectado y ejecutado de 


acuerdo con la Ley 1/1994 de Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas en 


Castilla-La Mancha. Este edificio fue inaugurado en el año 2005, consta de una estructura de 


cuatro plantas con un total de 18.668 m2
 que se comparten con la ETS de Ingenieros de 


Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP) en una proporción de espacios del 60% (ETSII-CR) y 40% 


(ETSICCP). Dentro de este edifico se ubican las aulas, laboratorios, despachos y salas comunes 


de profesores y alumnos. 


Despachos destinados a profesorado 


En la planta 2ª del Edificio Politécnico se ubican los despachos del personal docente, con 


capacidad total de 150 puestos. Existen dos tipologías: 60 despachos exteriores con capacidad 


para 2 profesores/despacho y 10 despachos interiores con capacidad para 3 


profesores/despacho. Los despachos están climatizados y cada puesto está dotado de una 


mesa con ala y cajonera, sillón, dos sillas confidentes, un armario-estantería y el equipamiento 


informático personal (sobremesa o portátil). Además, se dispone de una impresora personal y 


tres impresoras láser multifunción compartidas de alta capacidad de copias  


Aulas de clase 


Todas las aulas están dotadas de una mesa multimedia para el profesor con un ordenador 


personal, monitor y panel de conexiones (VGA, USB, audio, red Ethernet y red eléctrica), 


además de un videoproyector, un retroproyector de transparencias, una pantalla de 


proyección (2x2 m) y pizarra de tiza antibrillos grande (5 metros de longitud). Los ordenadores 


de todas las aulas disponen de todo el software que se encuentra instalado en las aulas de 


informática. Además, las aulas disponen de conexiones para la carga de dispositivos 


electrónicos asociados a cada puesto. 


Las aulas con las que se cuenta son: 


- 3 aulas grandes para 150 alumnos/aula, 8 aulas con una capacidad media para 75 


alumnos/aula, y 2 aulas pequeñas de 32 alumnos/aula. Todas ellas permiten la 


asistencia de minusválidos. 


- 1 aula de dibujo con 81 mesas individuales especiales para la práctica del dibujo técnico, 


con regulación de altura e inclinación del tablero y 81 sillas regulables en altura.  


Aulas de ordenadores 
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Existen 3 aulas de ordenadores dotadas con 20, 50 y 55 puestos individuales, con un programa 


de renovación de equipos quinquenal. Cada aula se complementa con un ordenador para el 


profesor, videoproyector, pantalla de proyección (2.5x2.5 m) y pizarra blanca para rotuladores. 


En estas aulas se realizan de forma individualizada (1 ordenador/alumno) todas las prácticas 


docentes que requieren el manejo de un programa informático. Las horas libres sin clases 


prácticas se dedican a libre uso para la realización de trabajos por parte de los alumnos. Los 


programas informáticos instalados se describen en cada uno de los laboratorios docentes y se 


actualizan a las versiones más actuales cada año. 


Salas de uso común 


- 1 sala para seminarios con pupitre multimedia dotado de un ordenador personal, 


pantalla de 17” y panel de conexiones (VGA, USB, audio, Ethernet y eléctricas), 


videoproyector, retroproyector de transparencias, pantalla de proyección (2x2 m), 


pizarra de tiza (4 m), 40 sillas de madera con pala y una mesa de reuniones para 12 


personas.  


- Salón de Grados con mesa presidencial para 6 personas, atril, sistema de audio, 


videoproyector, retroproyector de transparencias, pizarra blanca, atril y 100 sillas de 


madera con brazos, con capacidad máxima para 100 personas.  


- Sala de reuniones de dirección, con una mesa de reuniones con capacidad para 24 


personas, 30 sillas tapizadas adicionales con pala, pizarra interactiva de (1.60x1.60 m) 


con videoproyector de corta distancia de alta resolución, ordenador portátil y atril.  


- Aula Magna, con capacidad para 120 alumnos. Dispone de ordenador y equipo de 


sonido, videoproyector y pantalla de proyección (2x2 m). 


- 2 salas de estudio para alumnos con mesas y sillas individuales, conexiones de red 


Ethernet con cable e inalámbrica, con una capacidad total para 60 alumnos. 


- 1 sala de impresoras con dos impresoras multifunción, una trituradora y equipamiento 


para encuadernación. 


- 1 sala de profesores con dos sofás, mesa de reunión y sillas. Además, cuenta con una 


pequeña cocina con microondas, máquina de café y frigorífico. 


Laboratorios para docencia 


La Tabla 7.2 muestra el porcentaje de dedicación al título de los laboratorios, los cuales serán 


descritos a continuación. 


Tabla 7.2. Porcentaje de dedicación al título de los laboratorios de la ETSII de Ciudad Real 


Laboratorio Dedicación 


Aulas de ordenadores (2) 30% 


Laboratorio de Física 35% 


Laboratorio de Química General 35% 


Laboratorio de Ingeniería Química 30% 


Laboratorio de Materiales 20% 
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Taller Mecánico de Fabricación 15% 


Laboratorio de Ingeniería Fabricación 10% 


Laboratorio de Metrología 10% 


Laboratorio de Sist. de Produc. Integrada por Comp. 80% 


Laboratorio de Máquinas y Motores Térmicos 15% 


Laboratorio de Ingeniería Mecánica 15% 


Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos 15% 


Laboratorio de Mecánica de Fluidos 20% 


Laboratorio de Ingeniería Eléctrica 25% 


Laboratorio de Electrónica y Automática 60% 


Laboratorio de Robótica 70% 


Laboratorio de Visión e Inteligencia Artificial 80% 


 


- Laboratorio de Física. Se dispone de equipamiento para impartir hasta 20 prácticas 


simultáneamente: momento de inercia (4 prácticas), ondas estacionarias (2), 


movimiento armónico simple (3), Ley de Ohm (3), campo magnético terrestre (2), 


Puente de Wheatsone (2), carga y descarga de condensadores (2), calorimetría (3), 


equivalente eléctrico del calor (2), dilatación de sólidos (1). Además, se dispone de la 


siguiente instrumentación: balanzas, calibres, fuentes de alimentación DC estabilizadas, 


multímetros digitales, amperímetros y voltímetros analógicos, 4 osciloscopios, 3 


generadores de funciones, reóstatos, calorímetros, 1 kit de dilatación, y varios kits de 


demostración electrostática-magnetismo-óptica, superconductividad, pilas de 


combustible y celdas termoeléctricas.  También se cuenta para investigación y trabajos 


de fin de estudio con: calorímetro diferencial de barrido entre 80 y 1700 K, sistema laser 


flash para medida de difusividad térmica entre 100 y 1500 K, sistema de medidas de 


resistividad eléctrica, efecto Hall y coeficiente Seebeck entre 10 y 800 K, puente de 


impedancias, molino planetario, diferentes hornos tubulares y equipamiento vario para 


preparación de muestras. 


- Laboratorio de Química General. Dotado de instrumentación básica para las prácticas 


de volumetría ácido-base, cinética química, sublimación de yodo, reacciones redox, 


comprobación de la ley de Hess; así como instrumentación adicional (vitrina con 


campana extractora de gases, granatario y balanza de precisión). 


- Laboratorio de Ingeniería Química. Dotado de cromatógrafo de iones, analizador 


elemental de micromuestras CHNS, analizador de carbono orgánico total, valorador 


automático, analizador de metales pesados por polarografía, digestor por microondas, 


analizadores de DBO y DQO, planta piloto UV-A y UV-C, planta piloto CPC solar, 


Reactores Químicos, prácticas de balances de materia y energía, unidad de coagulación-


floculación, unidades de destilación para prácticas, sedimentadores de laboratorio, 


unidades de laboratorio para tratamiento de aguas mediante luz UV.  
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Laboratorio de Materiales. Se divide en tres partes. Para fabricación, procesado y 


tratamientos térmicos: procesado pulvimetalúrgico (prensa de compactación de polvos, 


tamices vibratorios, balanza para determinación porosidad), tratamientos térmicos y 


sinterización (muflas con atmósferas controladas, horno de eliminación, horno tubular 


de vacío) y concentrador solar (Lente de Fresnel con seguidor solar, pirheliómetro, 


cámara de reacción). Para ensayos y comportamiento mecánico de materiales metálicos: 


máquina de ensayos uniaxial (100kN) para ensayos de tracción y compresión; flexión de 


3 puntos y 4 puntos; péndulo Charpy; durómetros, microdurómetros y tribómetro pin-


on-disc; ensayos no destructivos mediante ultrasonidos Phased-Array y líquidos 


penetrantes. Para análisis y caracterización microestructural de materiales: preparación 


metalográfica (cortadoras, pulidoras, embutidoras, material químico, balanzas, 


ultrasonidos); microscopios estereoscópicos, ópticos y Microscopio Electrónico de 


Barrido (SEM) con microanálisis (EDS); programas de análisis de imagen. 


- Taller Mecánico de Fabricación. Incluye un torno manual con eje automatizado, 


fresadora manual universal, taladradora, mortajadora, afiladora de herramientas, 


esmeriladora, sierra de cinta, sierra vaivén, prensa excéntrica, prensa hidráulica, cizalla, 


plegadora, curvadora, y máquinas de soldadura (por arco eléctrico, TIG, oxiacetilénica, 


MIG/MAG, corte por plasma, oxicorte) y herramientas portátiles. Dispone de dos 


armarios dotados de herramientas-accesorios-utillaje para las máquinas descritas 


anteriormente, con una estantería para el almacenaje de materiales, dos mesas 


metálicas de trabajo con garras de amarre y dos armarios murales con herramientas 


manuales. 


- Laboratorio de Ingeniería de Fabricación. Consta de un centro de torneado CNC y un 


centro de mecanizado CNC, planta piloto de electro-pulido, equipamiento para la 


monitorización de señales en procesos de mecanizado (fuerzas de corte, emisión 


acústica, vibraciones mecánicas y un láser). Parte de las prácticas docentes se realizan 


en el aula de ordenadores de uso común mediante el software Solidworks (modelado 


sólido 3D), SolidCam (CAD/CAM) y Winunisoft (simulación de control numérico Fagor 


8055 CNC).  


- Laboratorio de Metrología. Dispone de equipamiento para prácticas de metrología y 


control de calidad en fabricación: máquina medidora de coordenadas, proyector de 


perfiles, máquina de medida por visión, medidora de formas, rugosímetro 2D, 


rugosímetro topográfico 3D, perfilómetro, medidoras de alturas (máquina medidora 


vertical de una coordenada), 5 pies de rey de 0.05 mm, 5 pies de rey de 0.02 mm, 5 


juegos de micrómetros centesimales de 0-100 mm, 5 reglas senos, 5 comparadores 


mecánicos, 5 compradores de palanca, 5 goniómetros, 5 soportes de compradores, 1 


caja de bloques patrón longitudinales, 1 caja de patrones de vidrio plano-paralelos, 1 


mesa de centrar con soporte para comprador, 5 maletines con soporte en V, 5 


micrómetros de interiores de 2 contactos, 1 lámpara de luz monocromática para líneas 


de interferometría, 5 mesas de planitud (granitos). 


- Laboratorio de los Sistemas de Producción Integrados por Computador. Dispone de 


plataforma de ensayos con robot y mesa automatizada, simulador Grasp10 (2 licencias), 
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equipos RFID de identificación de productos, sistemas auxiliares de medida, 


ordenadores, 7 PLCs Siemens con profibus y una placa de conexión LAN. 


- Laboratorio de Máquinas y Motores Térmicos. Incluye un laboratorio de caracterización 


de combustibles (picnómetros, densímetros, viscosímetros, higrómetro, cámaras 


climáticas, microscopios y equipos de medición de lubricidad, número de cetano, 


propiedades de flujo en frío, poder calorífico…); un laboratorio de prácticas (2 equipos 


para caracterización pVT de sustancias, software de simulación, un banco de 


intercambiadores equipado con termopares y termorresistencias, material de 


laboratorio, cámara termográfica, refrigeración, compresores alternativos y de tornillo, 


pipetas, baños termostáticos, mecheros Bunsen, placa fotovoltaica, colector solar); dos 


bancos de ensayo de motores (motor automoción y motor monocilíndrico de 


combustión diésel dual); y un banco de ensayos de vehículo (banco de rodillos), todos 


equipados para la medida de potencia, par, consumo, rendimiento, emisiones gaseosas, 


partículas (masa, número y tamaños), etc. 


- Laboratorio de Ingeniería Mecánica. Dispone de 2 bancos de neumática e hidráulica, kit 


para el estudio de vibraciones forzadas por movimiento de la base de 2 grados de 


libertad, banco para el estudio de resonancia con motor desequilibrado. También 


cuenta con 70 acelerómetros de diversos rangos de aceleración, vibrómetro láser 


monopunto Polytec para medida de velocidad, vibrómetro láser 3D Polytec para análisis 


modal, sensores de desplazamiento (láser, LVDTs), martillo de impacto Brüel & Kjaer, 


máquina de ensayos uniaxial de 100 kN, actuador hidráulico para ensayos dinámicos de 


hasta 150 mm de carrera, 2 shakers TIRA-VIB de 11 kN, 1 shaker Data Physics de 53 kN 


con mesa para vibración en eje vertical y horizontal, 1 shaker para análisis modal de 1 


kN, 3 shakers para análisis modal de 100 N y cámara climática Angelantoni para ensayos 


climáticos (humedad-temperatura -40ºC/180ºC). Además, las prácticas computacionales 


se realizan en las aulas de ordenadores de uso común mediante el software SolidWorks, 


Adams y Matlab.  


- Laboratorio de Mecánica de los Medios Continuos. Dotado con máquina para ensayos 


triaxiales con 6 actuadores enfrentados dos a dos en las tres direcciones del espacio, 


conjunto de prácticas de Resistencia de Materiales, conjunto de prácticas de Estructuras 


de Hormigón, equipo de fotoelasticidad, equipo de medida deformaciones mediante 


galgas extensométricas, equipo de análisis dinámico. También dispone de una viga 


biapoyada para la medida del esfuerzo cortante y momento flector, y una viga 


biapoyada para estudiar la influencia de la carga, la sección en el desplazamiento, y 


determinación del módulo de elasticidad. También cuenta con medida de 


desplazamientos en pórtico isostático, medida de deformaciones mediante galgas 


extensométricas en viga empotrada sometida a carga puntual, montaje experimental 


Forth Rail Bridge, medida de desplazamientos en arco parabólico isostático,  


esclerómetro con yunque de calibración, pachómetro o detector de armaduras, medidor 


de espesores metálicos por ultrasonidos, equipo de ultrasonidos para detectar 


heterogeneidades, analizador espectral, martillo instrumentado, acelerómetros y 


excitador electromagnético. 
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- Laboratorio de Mecánica de Fluidos. Dispone de 3 canales de viento, manómetro, 


pesas, cuñas, balanza, etc. para la medición de la fuerza de resistencia al flujo, medición 


de capa límite laminar y turbulenta. También de 3 tubos de Venturi, 3 equipos de 


tubería para medición de pérdidas de carga, 3 equipos con dos bombas hidráulicas cada 


uno para la medición de caudales y torques, para conectar en serie/paralelo.  


- Laboratorio de Ingeniería Eléctrica. Está dotado con 14 osciloscopios analógicos de 20 


MHz, 13 generadores de funciones de 1 MHz, 15 kit completos para el montaje de 


circuitos eléctricos (con resistencias, potenciómetro de 1 kΩ, condensadores, diodos, 


resistencias CPT y CNT, relés, conmutadores, pulsadores, bombilla de 12 V/0.1 A, porta-


lámpara E10, bobinas de 1000 espiras/0.5 A y de 500 espiras/0.8 A, núcleo en U con 


culata magnética U-I, y fuentes de alimentación alterna-continua regulable de 0-12 V), 6 


transformadores trifásicos de 3 kVA/3220 V/3380 V, 7 fuentes de alimentación trifásicas 


de 3 kVA 3(0–452/0–250 V), 7 fuentes de alimentación monofásicas de corriente 


continua y corriente alterna (variables 0-250 V), 10 reóstatos de 500W/0-1000Ω y 


corriente máxima 2.2 A, 6 conjuntos de cargas resistivas trifásicas, 6 conjuntos de cargas 


capacitivas trifásicas, 6 conjuntos de cargas inductivas trifásicas, 6 motores de inducción, 


6 motores síncronos, 6 motores de corriente continua, 6 dinamofrenos, 6 unidades de 


control para las dinamofrenos, 35 polímetros digitales, 10 vatímetros monofásicos, 7 


vatímetros trifásicos, 3 voltímetros de doble escala (0–50 V y 0–150 V), 3 amperímetros 


(0–10 A), 3 fasímetros (cap. 0.5–1–0.5 ind. 220V, 5 A, 50 Hz), 5 tacómetros digitales, 2 


pinzas amperimétricas digitales y 1 analizador de redes. Además, cuenta con un servidor 


Dell PowerEdge R910 XS4 con 4 procesadores Intel Xeon E7520 a 1.866 GHz y 32 GB de 


RAM, un servidor Dell PowerEdge R920 con 4 procesadores Intel Xeon E7-4820 a 2.0 


GHz y 768 GB de RAM y un servidor SIE Ladon E5-2698 V3 con 4 procesadores Intel Xeon 


E7-4820 a 2.3 GHz y 256 GB de RAM para las simulaciones de los trabajos fin de 


estudios. 


- Laboratorio de Electrónica y Automática. Dotado con sistemas PLCs, sistemas 


microcontrolador, adaptadores de señal, fuentes de alimentación, ordenadores, placas 


de prácticas de cruce regulado por semáforo, placas de prácticas de trenes eléctricos, 


equipos de medida para el prototipado electrónico de sistemas basados en 


microcontrolador, polímetros, fuentes de alimentación, osciloscopios analógicos y 


digitales, generadores de señal, componentes electrónicos y cables. El software de 


prácticas instalado en las aulas de ordenadores es, principalmente, LabView (National 


Instruments) y OrCAD Spice. 


También dispone de kits formados por motor de corriente continua, reductora, tarjeta 


de adquisición de datos, amplificador electrónico de potencia, osciloscopios y 


polímetros; y equipos didácticos compuestos por: convertidores DC/DC, convertidores 


AC/DC, convertidores DC/AC, osciloscopios, polímetros. Como software de prácticas 


para simulación se emplea PSPICE y PSCAD/EMTDC. 


- Laboratorio de Robótica. Dotado con robots industriales antropomorfos (Stäubli 


RX130B y RX90), robots móviles (B21) y robots educativos (Mindstorms-LEGO, Bioloid 


beginner kit, bioloid comprehensive kit, SR1). También disponen de sensor de fuerza y 


par de 6D marca JR3 modelo 67M25A-I40, microcámara para visión artificial marca JAI 
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modelo CV-M1000, sistema de análisis de movimiento en 3D de Optotrack (hasta 128 


puntos simultáneos) y 5 PCs. También incluye una célula de fabricación marca ALECOOP 


que contiene fresadora modelo ODISEA, torno modelo ECLIPSE, robot THERMO, 


almacén+brazo y cinta transportadora. 


- Laboratorio de Visión e Inteligencia Artificial. Dispone de 6 ordenadores personales, 5 


Tool-Kits de Robot Lego NXT, 5 cámaras Web-Cam, 2 cámaras IP-inalámbricas, 2 Pam-


tilt, 2 cámaras inalámbricas via-radio, varios sensores de posición-temperatura-


infrarrojo-etc, y 2 tarjetas de adquisición Labjack. 


- Aulas de ordenadores con 105 puestos individuales y todo el software de prácticas por 


ordenador instalado: Matlab y Simulink, compilador de JAVA, librerías Robocode de 


código JAVA, SPPS, Statgraphics, Rhino3d, Adobe Illustrator, Solidworks, ADAMS… 
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EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AEROESPACIAL DE TOLEDO 


En la Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo se imparten tres titulaciones: 


Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática y Grado 


en Ingeniería Aeroespacial. La participación del equipamiento aquí descrito en cada grado será 


proporcional al alumnado de cada titulación, así como a las necesidades concretas del título. 


En cualquier caso, el centro dispone del equipamiento necesario para cubrir sobradamente las 


necesidades de todas sus titulaciones. 


La Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo se encuentra ubicada en el 


Campus Tecnológico de la Fábrica de Armas en la Avenida de Carlos III s/n C.P. 45071. 


Comparte instalaciones con la Facultad de Ciencias del Medio Ambiente, Escuela de 


Enfermería y Fisioterapia, Facultad de Ciencias del Deporte y Escuela de Magisterio. 


En el edificio Nº6 se encuentran los despachos de los Decanos/Directores y 


Vicedecanos/Subdirectores y Secretarios Académicos de las Facultades y Escuelas, así como 


del personal de Administración y Servicios.  


En los demás edificios se encuentran las aulas, laboratorios e instalaciones deportivas con 


rótulos en las puertas de acceso que indican su utilización. 


Los recursos materiales con los que cuenta actualmente el centro son los detallados a 


continuación. 


Despachos para profesorado 


Los despachos destinados a profesorado se encuentran ubicados en la primera planta del 


Edificio SABATINI. Hay 16, 5 con una capacidad máxima de dos profesores, 10 con una 


capacidad máxima de tres profesores y 1 con una capacidad máxima de cuatro profesores.  


Cada despacho dispone, además del oportuno mobiliario, climatizadores y ordenador de 


sobremesa o portátil para cada profesor, que son renovados convenientemente de acuerdo a 


las necesidades del profesorado. 


Aulas 


El centro cuenta con las siguientes aulas (de disponibilidad no exclusiva), clasificadas según su 


capacidad:  


- 1 aula con capacidad para 144 personas.  


- 1 aula con capacidad para 100 personas.  


- 3 aulas con capacidad para 60 personas cada una de ellas. 


Todas ellas disponen de calefacción y aire acondicionado y están dotadas de pupitres con 


asientos fijos, pizarra de tiza, pantalla de proyección desplegable, equipo video-proyector 


fijado en techo, y pupitre multimedia en la mesa del profesor. Todas las aulas disponen de 


equipo de megafonía.  


Laboratorios y talleres para alumnos (Edificio 19) 
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El edificio 19 consta de 8 laboratorios, cada uno de ellos con un despacho/almacén interior y 4 


almacenes externos. La Tabla 7.3 muestra el porcentaje de dedicación al título de los 


laboratorios, los cuales serán descritos a continuación. 


Tabla 7.3. Porcentaje de dedicación al título de los laboratorios de la EIIA de Toledo 


Laboratorio Dedicación 


19.1/19.2 30% 


19.3/19.6 33% 


19.4 33% 


19.5 25% 


19.7 60% 


19.8 60% 


 


- Laboratorios 19.1 y 19.2. Ingeniería Eléctrica. Cada laboratorio cuenta con 8 puestos de 


trabajo grupal para alumnos. Parte de este equipamiento está agrupado en 8 bancos de 


trabajo dotados de: autotransformadores monofásicos de 5.4A (15); reóstatos didácticos 


de 250 y 500w (16); voltímetros de banco hasta 150V y 5A (8); multímetros digitales de 


banco (15); y osciloscopios de 2 y 4 canales con ancho de banda hasta 35MHz (8). 


Además, como equipamiento común se cuenta con fuentes de alimentación dobles de 


corriente continua hasta 30 V (4), cargas trifásicas (4), analizador de redes (1), pinza 


batimétrica trifásica (1), contadores trifásicos de potencia activa (1) y reactiva (1), 


vatímetro monofásico de bajo coseno (1), contador monofásico de potencia activa (1) y 


micrómetro de interior / exterior (1) 


- Laboratorios 19.3 y 19.6. Lenguajes y Sistemas Informáticos, Arquitectura y Tecnología 


de Computadores, Ingeniería Mecánica, Economía, Matemáticas, Expresión Gráfica, 


Proyectos, Ingeniería de Sistemas y Automática. Aulas informáticas equipadas cada una 


de ellas con 32 ordenadores personales como puesto de alumno más puesto de 


profesor. En estos momentos, todos ellos son ordenadores HP serie ProDesk equipados 


con procesador i5, 8GB de memoria RAM y 500MB en HDD. Cada una de estas salas está 


equipada con un sistema de videoproyección con selección de la fuente de audio/video 


entre el puesto fijo de profesor y ordenador portátil conectado a la mesa del profesor. 


En el aula 19.3, además, se cuenta con tres impresoras 3D Witbox El software instalado 


en cada uno de los puestos es el necesario para desarrollar las prácticas de las 


asignaturas que emplean estos recursos. Office, Matlab, Autocad, Catia V5,LabView, 


SPSS, Autocad, Presto 8.92, HVAC y Edebenet Plus. 


- Laboratorio 19.4. Química, Tecnología del Medio Ambiente. 12 puestos de trabajo que 


permiten realizar prácticas a 24 alumnos simultáneamente. Además del material 


fungible típico de un laboratorio de química se dispone de horno, frigorífico, fotómetro 


de llama, calorímetros, sonómetro y calibrador acústico, pH-metros, medidores de 


radiación, kits de destilación, trompas de vacío, balanzas electrónicas, agitadores 
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magnéticos con placa calefactora, destilador de agua, campana extractora de gases y 


ducha-lavaojos de emergencia.  


- Laboratorio 19.5. Física, Ingeniería Mecánica. 12 puestos de trabajo que permite realizar 


prácticas a 24 alumnos simultáneamente. Incluye 7 teslámetros, 8 Sonda Hall axial, 12 


polímetros digitales, , fuentes de alimentación de distintos tipos, 4 amplificadores de 


medición universal, 4 condensadores de placas 260 mm, 10 reóstatos, 2 cronómetros 


digitales, 5 bobinas de Helmholtz, 1 placa dieléctrica, 1 pinza amperimétrica, 5 soportes 


transformador, 26 bobinas (transformador) de diferente número de espiras, 2 juegos de 


5 espiras de varios diámetros, 5 autotransformadores blindados (220/0-220V), 2 juego 


de conductores lineales de varias formas, 16 bobinas solenoide de diferente número de 


espiras, 6 sondas Hall (tangencial), 2 soportes de espiras, 5 brújulas de pie, 1 cilindro 


hueco, 1 generador de frecuencia y potencia, 1 bobina de prueba plana, 1 generador de 


funciones, 1 contador digital, 2 dinamómetro de torsión, 1 amplificador de medida de 


carga, 1 placa condensador 283x283, 3 Esferas conductoras, 6 conjuntos de esferas y 


conductores esféricos, 1 hemisferio de Cavendish, 4 resistencias 10 Mohm, 2 medidores 


de campo eléctrico, 2 sondas de medición de potencial, 1 mechero de butano, 4 tableros 


de conexión A-4, 1 capacímetro digital, y 4 equipos didácticos sobre leyes básicas de 


electricidad y electrónica. También dispone de una maquina universal de ensayos, 


máquina para ensayos de dureza, microscopio metalográfico, cortadoras y pulidoras 


para la preparación de probetas. 


- Laboratorio 19.7. Tecnología Electrónica, Ingeniería de Sistemas y Automática. Cuenta 


con 6 puestos de trabajo grupal, dotados de maquetas de sistema automático 


compuesto por: Autómata Siemens S7-1200 o Panel HMI Siemens KP700 o Switch de 


comunicaciones Scalance XB005, Robot antropomorfo didáctico de 5gdl, y ordenador de 


sobremesa con el software necesario. Además, se cuenta con dos entrenadores de 


autómatas S7-1500 y dos maquetas de control de motores, una con motor asíncrono y 


otra con motor síncrono, un Robot antropomorfo industrial KUKA agilus KR6, y un Robot 


antropomorfo industrial Staubli RX130. 


- Laboratorio 19.8. Tecnología Electrónica, Ingeniería de Sistemas y Automática. 12 


puestos de trabajo de prácticas para 24 alumnos simultáneamente. Dispone de 


ordenadores, así como del material necesario para la realización de las prácticas de 


Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática. Cada puesto de trabajo 


está equipado con: Generador de funciones, osciloscopio de dos canales, placa 


Protoboard EU2, multímetro digital de mano, ordenador personal equipado con tarjeta 


de adquisición de datos PCI NI-6014 y licencia de entorno LabView. Como equipamiento 


adicional, en el laboratorio se dispone de: multímetro digital serie profesional, 


poliscopio avanzado con conexión RS232, sistema modular de estudio de sensores con 


módulos para el ensayo de temperatura, presión, proximidad y nivel de líquidos.  


Laboratorios de Investigación. Situados en el edificio 0 (Sabatini) 


- Laboratorio 0.1. Ciencia de los Materiales 


- Laboratorio 0.16. Ingeniería Eléctrica  


- Laboratorio 0.17. Tecnología Electrónica, Ingeniería de Sistemas y Automática  
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Espacios comunes.  


- Edificio 10. En él se encuentran las aulas de uso prioritario de la Escuela y aulas de las 


demás facultades y Escuelas que también están en este Campus. Dispone de calefacción 


y aire acondicionado. En la zona interior, o zona común, se encuentran en la pared 


diferentes tablones en los que se cuelga la información para los alumnos, así como 


información de carácter general. Dispone de una conserjería para el personal de 


servicios (dotado de teléfono y un ordenador, en él también se guardan diferente 


material, tal como folios para examen, proyectores y pequeño material 


preferentemente de uso del profesorado), una sala de reprografía y una sala de ocio 


para los alumnos. 


- Salón de Grados. Se trata de un aula actualmente utilizada para conferencias y para 


actos de pequeño volumen de asistentes (100). Dispone de aire acondicionado con 


difusor empotrado en techo, cañón y pantalla de proyección y un ordenador. 


- Salón de Actos. Es un espacio preparado para reuniones con mayor número de 


asistentes. Tiene 200 butacas con apoyo extraíble para escritura, y una mesa 


presidencial con 5 sillones. Dispone de aire acondicionado y está dotado con ordenador, 


cañón y pantalla de proyección, un reproductor de vídeo, un retroproyector y un equipo 


de megafonía (compuesto por micrófono inalámbrico, mezclador de audio). 


Espacios destinados a la gestión y administración del centro.  


- Secretaría. Local habilitado con 2 puestos de trabajo, uno para el secretario/a de cargo y 


otro para el personal de apoyo a la docencia, su dotación es, mesa de despacho con 


cajonera, sillón de ruedas con respaldo, ordenador de sobremesa, impresora, Fax y 


mobiliario para archivadores. 


- Administración del centro. Al ser una agrupación el personal se encuentra en el edificio 


6 y realiza sus labores de forma conjunta para las facultades y escuelas del Campus. 


- Dirección. Se trata de un despacho con mesa, mobiliario para archivadores, ordenador 


de sobremesa y una mesa para reuniones.  


- Subdirección. Despacho para el Subdirector de Ordenación Académica y el Secretario 


Académico del centro cuenta con dos mesas de despacho, ordenador de sobremesa 


para cada puesto, estanterías para archivadores, impresora y fotocopiadora. 


- Despacho para el Subdirector de Formación y Alumnado y el Subdirector de Extensión 


Universitaria, cuenta con dos mesas de despacho, ordenador de sobremesa para cada 


puesto, estanterías para archivadores e impresoras. 


- Delegación de alumnos. Se trata de un espacio utilizado por los representantes de 


alumnos del centro como lugar de reunión. Cuenta para ello con una mesa de despacho, 


ordenador de sobremesa e impresora. 


Servicios del centro.  


- Cafetería. El local está climatizado, situado al lado del edificio 37. Cumple también las 


funciones de comedor, preferentemente para alumnado, PDI y PAS  


- Conserjería. 
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MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 


La UCLM, para atender sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y atendiendo a 


su realidad multicampus, dispone de la Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) cuya sede 


central se ubica en Ciudad Real. La Oficina de Gestión de Infraestructuras depende 


funcionalmente del Vicerrectorado de Economía y Planificación que asume las competencias 


relacionas con las infraestructuras por Delegación del Rector (Resolución de 04/04/2016, 


DOCM de 08/04/2016). 


Dado el carácter multicampus mencionado, la OGI tiene descentralizadas las funciones 


ejecutivas en oficinas técnicas de apoyo localizadas en Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Toledo, 


lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada Campus y distritos 


adscritos (Talavera de la Reina y Almadén). 


La sede central dispone de dos arquitectos, un arquitecto técnico, un ingeniero técnico y un 


delineante, además de personal administración y servicios. Por otro lado, y al frente de cada 


una de las oficinas en los distintos campus existe al menos un Arquitecto Técnico, uno o varios 


técnicos de mantenimiento y personal de administración y servicios. Este equipo 


multidisciplinar desarrolla entre otras las siguientes funciones: 


- Redacción y ejecución de proyectos de obra de nueva planta, así como rehabilitación de 


edificios para dotarlos de uso tanto docente como administrativo y de investigación. 


- Dirección de obras. 


- Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


- Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 


mantenimiento general cotidiano, así como grandes reformas. 


- Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de mobiliario. 


- Colaboración con otras áreas de la UCLM (servicios informáticos, servicio de prevención, 


seguridad y salud laboral, documentación, actividades culturales, etc.). 


La OGI tiene un servicio permanente de asistencia para atender cualquier necesidad referida a 


bienes muebles, inmuebles e instalaciones bajo su competencia. A tal fin, dispone de una 


herramienta on-line denominada CAU (Centro de Atención al Usuario) en la que hay un 


apartado específico denominado CARMA (Centro de Atención de Reparaciones y 


Mantenimiento) que está disponible para todo el colectivo universitario (alumnos, PDI, PI y 


PAS) y que se canaliza a través del responsable del centro afectado. Dicho aviso es trasladado 


al Arquitecto Técnico del Campus correspondiente que prioriza y da las instrucciones 


necesarias para su reparación/ejecución en tiempo y forma. Sus funciones van desde conexión 


de cualquier tipo de instalación, agua, gas, electricidad; realización de planos; valoración de 


mejoras y posibles actuaciones en aulas, laboratorios, despachos de profesores; informes 


sobre bajas de elementos deteriorados y obsoletos, etc. 


Dada la especificidad del equipamiento informático y de redes de la UCLM, esta dispone de un 


centro específico para la gestión de sus sistemas informáticos denominado Centro de 


Tecnologías y Contenidos Digitales (CTIC). Esta unidad, dependiente de la Gerencia de la 


Universidad, coordina sus funciones con la OGI en todos aquellos aspectos que puedan afectar 


a la infraestructura de un edificio. 
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Al igual que la OGI, esta unidad también atiende las peticiones de los usuarios a través del 


servicio CAU atendiendo cualquier problema o necesidad relacionada con la instalación de 


programas informáticos, redes de datos, revisión de ordenadores, instalaciones de video 


proyectores en las aulas, etc. 
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POLITICA PREVENTIVA Y ÓRGANOS COMPETENTES EN PREVENCIÓN Y SALUD 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la Vicerrectora 


de Convergencia Europea y Ordenación Académica se aprueba la propuesta de adhesión de la 


UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según 


este documento, la Universidad, a la que corresponde realizar el servicio público de la 


educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la 


importancia de: 


- Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos derivados de 


sus actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y salud de todos los miembros 


de la comunidad universitaria. 


- Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e incardinada en todos 


los niveles jerárquicos de las distintas estructuras organizativas que conforman esta 


institución académica. 


- Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en sus 


procedimientos, sistemas y organización, contribuyendo al logro de sus fines y a la 


mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio público de la educación 


superior. 


- Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas actuaciones 


deban acometerse en esta materia. 


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de Prevención, 


seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Títulos Propios. Según la última revisión de su Reglamento aprobada 


en Junta de Gobierno del 27 de marzo del 2001, El Comité de Seguridad y Salud estará 


compuesto por dieciséis vocales, ocho en representación de la Institución Universitaria y ocho 


vocales designados por la representación del personal. 


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a 


la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención 


de riesgos. La Universidad de Castilla La Mancha consultará con el Comité de Seguridad y 


Salud, los siguientes aspectos: 


- La designación de los equipos de emergencia 


- Las medidas de emergencia 


- La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la documentación 


- El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de trabajo. 


- La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


- La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de Prevención 


ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud de los 


trabajadores de la UCLM y que se encuentren establecidos por la normativa en vigor, así como 


en las diversas disposiciones y reglamentos que la desarrollen, teniendo en cuenta la actividad 
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desarrollada y los riesgos a los que puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad 


de Castilla La Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla-La Mancha dispone de un Servicio de Prevención cuya 


estructura fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997 


(https://previa.uclm.es/servicios/prevencion/), cuya dependencia orgánica es de la Gerencia 


de Campus y su dependencia funcional es de la Gerencia de la UCLM. Este Servicio de 


prevención es el encargado de proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación 


necesarias para que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la 


adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo 


para ello al equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus representantes, así como a los 


órganos de representación especializados. 


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el director de la ETSIAM. 


Organiza las actividades de implantación en el centro: formación, simulacros, revisiones, 


inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el Plan de Autoprotección, realizando las propuestas 


y seguimiento de la ejecución de las mismas, realizando también la actualización de los 


equipos de intervención. 


Al Comité de Autoprotección de la ETSIAM, además del director, el administrador del Centro, 


el responsable del edificio, y el arquitecto técnico de Campus (OGI), pertenecen los jefe de 


emergencia y de intervención indicados en el plan de autoprotección (que son el Decano y un 


vicedecano respectivamente) así como el responsable del puesto de mando que suele ser 


personal ubicado en la Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención 


está definida y documentada en la página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se 


realiza semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación necesaria cuando 


haya renovación del personal. 


En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 de Julio de 


2006 se aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos para toda la UCLM, en el que 


se define el itinerario que deben seguir los residuos peligrosos, así como la normativa para su 


clasificación según el tipo de residuo y su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los 


residuos generados en cada Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de 


laboratorio, bajo la supervisión del Director del Departamento. Dichos residuos son retirados 


bajo petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto limpio” 


habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la empresa encargada. 
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7.2. CONVENIOS REGULADORES  
 


A continuación, se presentan todas las empresas e instituciones relacionadas con el sector 


industrial con las que se tiene conciertos o convenio vigentes con la UCLM para la realización 


de prácticas externas. 


- Adelsys Endless Possibilities S.L 


- Advance Innovación Educativa S.L. 


- Aernnova Composites S.A. 


- Aguas de Puertollano S.L. 


- Aguas de Solán De Cabras S.A. 


- Ajax Ingeniería 


- Alcaliber S.A. 


- Alimentos Preparados Naturales S.L. 


- AMG Energía y Telecomunicaciones S.L. 


- Antonio Pérez Santos S.L. 


- Appe Iberia S.A. 


- Applus Norcontrol S.L.U. 


- Argomaniz S.L. 


- Aturnos Solutions 


- Automatización y Soluciones Avanzadas S.L. 


- Automoción y Servicios Eboracar S.A. 


- Bombas Parra La Mancha S.L. 


- Castisagra S.L. 


- Centro Tecnológico del Metal de Castilla-La Mancha -ITECAM- 


- Centro Nacional del Hidrogeno 


- Cobra Instalaciones y Servicios S.A. 


- Chep España 


- Cojali 


- Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo 


- Consejería de Bienestar Social, JCCM 


- Consejo General de Graduados en Ingeniería Rama Industrial -COGITI- 


- Construcciones Mecanicas Elías S.L. 


- Cuadros Eléctricos JM S.L. 


- Diputación Provincial de Toledo 


- Diseño de Robótica Industrial S.L. 


- Drone Valley International 


- Duomo Euroservices 


C
SV


: 4
18


38
77


34
43


25
33


03
64


31
72


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387734432533036431721





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


210 
 


- ECITI Unión de Profesionales para la Gestión e Inspección de Licencias S.L.U. 


- Ediciones Toledo S.L. 


- Eiffage Energía S.L. 


- Elecnor S.A. 


- Electrozemper S.A. 


- Engineered Fire Piping S.L. 


- Energías Jesús Bárcenas S.L. 


- Enermat Renovables S.L. 


- Entelgy Consulting 


- Entidad IDV CLM S.L.U. 


- Entorno Obras y Servicios S.L. 


- Eulen S.A. 


- Eurocaja Rural 


- Everis Spain S.L. 


- Extrusiones De Toledo S.A. 


- Fire Protection Spain S.L. 


- Frimancha Industrias Cárnicas S.A. 


- Fulton Servicios Integrales S.A. 


- Galvanización Toledo S.L. 


- Gbingener Siglo XXI S.L.P. 


- Generaciones Fotovoltaicas de La Mancha S.L. 


- Gestamp Toledo S.A. 


- Grande Development S.L. 


- Grupo Aeronáutico Zona Centro G.A.Z.C. 


- Gutiérrez Tordesillas Proyectos y Obras S.L.U. 


- Hospital Nacional de Parapléjicos 


- HW Cubic Industrial S.A. 


- Ibercacao Grupo Lacasa 


- Iberdrola S.A. 


- Igoid-Sportec S.L. 


- IMASD Energías S.L. 


- IMTO Pack Inversion S.L. 


- INAEL Electrical Systems S.A. 


- Indra Producción Software S.L. 


- Indra Sistemas S.A. 


- Indra Software Labs. S.L. 


- Industrias Cárnicas Loriente Piqueras S.A. 


- Industrias Cárnicas Tello S.A. 
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- Ingeteam Power Technology 


- Inmíner Ingeniería S.L. 


- Internacional de Composites S.A. 


- ITV La Sagra S.L. 


- John Deere Ibérica S.A. 


- KPMG S.A. 


- Laboratorios Valquer S.L. 


- Lácteas García Baquero S.A. 


- López Montero Automatismos S.L. 


- Manpower Team ETT S.A.U. 


- Maquinaria Grupo Nueve S.A.L. 


- Mecanova S.A. 


- Metalúrgica del Aluminio S.A. 


- MNI Technology on Rails S.L. 


- Modumaq Soluciones Tecnológicas S.L. 


- Montajes Metálicos La Puertollanense S.L. 


- Montajes Proyelec S.L. 


- Mora Industrial S.A. 


- Novotec Consultores S.A. 


- Ongawa, Ingeniería para el Desarrollo Humano 


- Opegasa S.L. 


- Órbita Ingeniería S.L. 


- Plastipak Iberia S.L. 


- Plenum Ingenieros S.L.P. 


- Previcaman S.L. 


- Proecoluz, S.L.U. 


- Profoner S.L. 


- Prosegur Soluciones Integrales de Seguridad España S.L. 


- Proyectos y Mantenimientos Mecánicos, Eléctricos y de Instrumentación -MEISA- 


- Puy Du Fou España S.L. 


- Quolty Motor S.L. 


- RCE Ingenieria S.L. 


- Red Fotovoltaica Ibérica S.L. 


- Renerix Solar S.L. 


- Repsol S.A. 


- Rewair España S.L. 


- Robert Bosch España Fábrica Madrid S.A. 


- Saeta Yield 
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- Schindler S.A. 


- Schreiber Foods España S.L. 


- SESCAM Gerencia de Atención Integrada del Hospital General La Mancha Centro 


- Siadde Soluciones S.A. 


- Smart Technologies Investments S.L. 


- Somieres Marpe S.L. 


- Stulz Tecnivel 


- Technology and Security Developments S.L. 


- Técnicas Edificativas Innovadoras S.L. 


- Tecnobit S.L.U. 


- Tecnomoción Electrónica y Diagnosis S.L. 


- Tecnove Security S.L. 


- Teledom Instalaciones 


- Telefónica Móviles España 


- Top Form S.A. 


- Tresa Mantenimiento Eléctrico 


- Ulma CYE Sociedad Cooperativa 


- Zenith Toledo S.L. 


- Zennio Avance y Tecnologia S.L. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 
La Tabla 8.1.1. incluye una estimación de los valores cuantitativos correspondientes a las tasas 


de graduación, abandono y eficiencia. 


Tabla 8.1.1. Estimación de valores cuantitativos 


Tasa % 


Tasa de graduación 30 


Tasa de abandono 45 


Tasa de eficiencia 75 


 


Estos valores se han estimado en base al documento “Datos y cifras del sistema universitario 


español” publicado por el Gobierno de España para el curso 2019/2020. En la rama de 


Ingeniería y Arquitectura, los resultados son habitualmente peores que aquellos obtenidos en 


otras ramas de conocimiento. A continuación, se muestran algunos resultados significativos a 


nivel nacional: 


- Tasa de graduación: 28.7% 


- Tasa de abandono: 25.1% en primer año, 41.5% global. 


- Tasa de cambio: 11.8% en primer año, 19.0% global. 


- Tasa de eficiencia: 83.1% 


- Duración media estudios de grado: 5.4 años 


Otro factor para tener en cuenta es la existencia de una tendencia muy clara de estos 


indicadores con la nota de acceso: cuanto menor nota de acceso, mayor resulta la tasa 


abandono. 


En el caso de la Universidad de Castilla-La Mancha en general, y en esta titulación impartida 


por tres centros en particular, los resultados (Tabla 8.1.2) se ven notablemente afectados por 


las bajas notas de acceso (fundamentadas por la baja nota de corte) y por una elevada 


capacidad de recirculación, por parte del estudiante, entre las distintas titulaciones de 


ingeniería industrial e incluso entre los distintos centros. 
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Tabla 8.1.2. Valores cuantitativos de cursos académicos previos 


IN
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TO
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TI
C


A
 


Tasa 10/11 11/12 12/13 13/14 14/15 15/16 16/17 17/18 18/19 


Graduación 


(%) 
23.33 31.68 19.17 20.37 22.77     


Abandono 


(%) 
55.56 42.57 51.67 60.19 34.65     


Eficiencia 


(%) 
99.17 94.20 88.16 88.42 84.03 79.98 81.30 81.88 81.01 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia queda recogida en la 


Tabla 5.1.1. 


De acuerdo con esta tabla, la formación básica se ha incrementado en 6 ECTS respecto de lo 


dispuesto en la Orden CIN/351/2009, incluyendo 6 ECTS adicionales en la materia de 


matemáticas. Las asignaturas obligatorias incluyen aquellas de formación común a la rama 


industrial, cuyos créditos también se han aumentado en 6 ECTS respecto del mínimo indicado 


en la orden, y las específicas, que se han incrementado en 12 ECTS para totalizar 60 ECTS y 


mejorar así la formación específica del grado que deriva finalmente en atribuciones para la 


profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial. Dentro de la formación optativa se 


incluyen tanto asignaturas conducentes a una posible mención o intensificación, como 


asignaturas no adscritas a mención, prácticas en empresas (curriculares o no curriculares), 


optativas genéricas de intercambio, y actividades complementarias previstas por la UCLM. 


El plan de estudios se organiza en módulos y materias. Se entiende por materia la unidad 


académica que incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada; y 


por módulo la unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen una 


unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


Este plan de estudios se estructura en 5 módulos, constituidos por diferentes materias y 


asignaturas, siguiendo la estructura propuesta en la orden ministerial que regula los títulos 


universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 


Industrial. Concretamente: 


- Módulo 1. Formación básica. Contiene las cinco materias básicas (matemáticas, física,


química, expresión gráfica y empresa) que el R.D. 1393/2007 especifica en su anexo II


para la rama de conocimiento "Ingeniería y Arquitectura". Estas materias son las


necesarias para alcanzar una sólida formación de base, que permita continuar los


estudios de ingeniería. Se ofertan previamente al resto de asignaturas, en los tres


primeros semestres.


- Módulo 2. Formación común de la rama industrial. Este módulo cubre las capacidades


comunes de la rama industrial en materias relacionadas con la termodinámica, los


fluidos, la electricidad, los mecanismos, la resistencia de materiales y la fabricación,


entre otras. De forma general, sus materias se imparten previamente al módulo


específico, exceptuando la materia de proyectos en la ingeniería que, por su


especificidad, se reserva para el séptimo cuatrimestre.


- Módulo 3. Formación específica (electrónica industrial). Con este módulo se pretende


cubrir el abanico de capacidades propias del ingeniero técnico industrial en la


especialidad electrónica industrial, según lo recogido en la legislación correspondiente.
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- Módulo 4. Formación optativa. Cada centro propone una oferta formativa distinta de 


acuerdo con sus fortalezas. Además, se ofertan otras optativas comunes, como son 


prácticas en empresas y asignaturas optativas genéricas de intercambio. De esta forma, 


el estudiante podrá cubrir los 36 ECTS del módulo optativo cursando asignaturas 


optativas libremente (que den lugar o no a una mención), prácticas en empresa, e 


incluso reconocimiento de créditos (hasta 6 ECTS) por talleres y otras actividades. 


- Módulo 5. Trabajo Fin de Grado. Consta de una única asignatura de 12 ECTS, que se 


desarrolla idealmente en los dos últimos semestres y con la que el alumno cierra sus 


estudios de grado. 


Si bien no se establecen materias/asignaturas “llave”, sí que se especifican en cada caso los 


prerrequisitos, indicando los conocimientos previos que el estudiante debería tener para 


cursar con garantías y aprovechamiento cada una de las materias/asignaturas. 


En el conjunto del plan de estudios se ha tenido en cuenta una dedicación del estudiante, al 


margen de las horas presenciales, del 60% de la carga correspondiente a un crédito ECTS 


(adoptando la equivalencia de 1 ECTS = 25 horas, de acuerdo con lo establecido en el 


reglamento para la elaboración de los planes de estudios de grado de la UCLM). De esta forma, 


se considera que un estudiante a tiempo completo dedicará como máximo 40 horas semanales 


de trabajo, incluyendo actividades presenciales, estudio personal, trabajo autónomo, etc. 


La Tabla 5.1.2 muestra la estructura completa del plan de estudios, desglosando cada módulo, 


materia y asignatura. Dicha tabla incluye también la distribución temporal de las asignaturas. 


Las competencias cubiertas por cada materia se especifican en la Tabla 5.1.3. 


Adicionalmente, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario 


para graduarse, acreditar el conocimiento de una lengua extranjera del MCERL en el nivel B1, 


de acuerdo con los procedimientos fijados en la normativa vigente para la “Acreditación del 


conocimiento de una lengua extranjera para la obtención del título de grado en la Universidad 


de Castilla-La Mancha”, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010 


(Publicada en BOUCLM, N.º 131, marzo, abril y mayo de 2010), modificada el 26 de febrero de 


2013 (BOUCLM, N.º 152, febrero 2013) y modificaciones sucesivas. 


Se concluye este apartado con la información sobre la gestión de las prácticas en empresa, 


planificación y gestión de la movilidad y los procedimientos de coordinación docente. 


Tabla 5.1.1. Resumen de los tipos de materias y distribución en créditos ECTS 


Tipo de Materia Créditos ECTS 


Formación Básica 66 


Obligatoria 126 


Optativa 36 


Trabajo Fin de Grado 12 


Total 240 


 


C
SV


: 4
18


38
76


39
97


85
09


35
09


32
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
69


80
27


05
91


59
40


40
21


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387639978509350932290

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711698027059159404021034





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


27 
 


Tabla 5.1.2. Módulos, materias y asignaturas del Plan de Estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1 
FORMACIÓN BÁSICA 


(66 ECTS) 


Matemáticas 


Cálculo I 6 Básica 1 


Álgebra 6 Básica 1 


Cálculo II 6 Básica 2 


Estadística 6 Básica 2 


Ampliación de Matemáticas 6 Básica 3 


Física 
Física I 6 Básica 1 


Física II 6 Básica 2 


Informática Informática 6 Básica 1 


Química Química 6 Básica 1 


Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 Básica 2 


Empresa Gestión Empresarial 6 Básica 2 


Módulo 2 
FORMACIÓN COMÚN A LA 


RAMA INDUSTRIAL 
(66 ECTS) 


Fundamentos de Termodinámica Termodinámica Técnica 6 Obligatoria 4 


Fundamentos de Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos 6 Obligatoria 4 


Fundamentos de Ciencia de los Materiales Ciencia de los Materiales 6 Obligatoria 3 


Fundamentos de Tecnología Eléctrica Tecnología Eléctrica 6 Obligatoria 3 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Fundamentos de Tecnología Electrónica Tecnología Electrónica 6 Obligatoria 4 


Fundamentos de Regulación Automática Regulación Automática 6 Obligatoria 5 


Fundamentos de Máquinas y Mecanismos Teoría de Máquinas y Mecanismos 6 Obligatoria 4 


Fundamentos de Resistencia de Materiales Resistencia de Materiales 6 Obligatoria 3 


Fundamentos de Producción Industrial Sistemas de Fabricación y Organización Industrial 6 Obligatoria 3 


Fundamentos de Medio Ambiente Tecnología del Medio Ambiente 6 Obligatoria 
4(CR/TO) 


6(AB) 


Ingeniería de Proyectos Proyectos en la Ingeniería 6 Obligatoria 7 


Módulo 3 
TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 


(60 ECTS) 


Análisis de Redes Análisis de Redes 6 Obligatoria 
5(CR/TO) 


4(AB) 


Sistemas Electrónicos 


Electrónica Analógica 6 Obligatoria 5 


Electrónica de Potencia 6 Obligatoria 6 


Instrumentación Electrónica 6 Obligatoria 6 


Electrónica Digital y Microprocesadores 
Electrónica Digital I 6 Obligatoria 5 


Electrónica Digital II 6 Obligatoria 7 


Control Digital Control Digital 6 Obligatoria 6 


Robótica Industrial Robótica Industrial 6 Obligatoria 
6(CR/TO) 


5(AB) 


Informática Industrial Informática Industrial 6 Obligatoria 5 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Automatización Industrial Automatización Industrial 6 Obligatoria 6 


Módulo 4.1. 
FORMACIÓN OPTATIVA 


ALBACETE 
(36 ECTS) 


Diseño Electrónico 


Procesado Digital de Señales 6 Optativa 7 


Comunicaciones Industriales 6 Optativa 8 


Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados  6 Optativa 8 


Sistemas Empotrados 6 Optativa 8 


Técnicas de Simulación Avanzadas 6 Optativa 7 


Mecatrónica 


Sistemas Neumáticos 6 Optativa 8 


Sensores y Actuadores 6 Optativa 7 


Instrumentación Virtual 6 Optativa 8 


Mecánica de Robots y Manipuladores 6 Optativa 7 


Programación de Robots Móviles 6 Optativa 8 


Sistemas Electrónicos Industriales 


Máquinas Eléctricas 6 Optativa 8 


Control Electrónico de Motores 6 Optativa 7 


Electrónica Industrial 6 Optativa 8 


Instalaciones Industriales 6 Optativa 8 


Instrumentación Virtual 6 Optativa 8 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Asignaturas no adscritas a mención Inglés Aplicado a la Ingeniería Electrónica 6 Optativa 8 


Módulo 4.2. 
FORMACIÓN OPTATIVA 


CIUDAD REAL 
(36 ECTS) 


Automatización Industrial 


Procesado de Señal 6 Optativa 7 


Instrumentación Avanzada 6 Optativa 7 


Arquitectura de Computadores 6 Optativa 7 


Visión por Computador 6 Optativa 8 


Producción Integrada por Computador 6 Optativa 8 


Informática Avanzada 6 Optativa 8 


Nuevas Tecnologías 


Procesado de Señal 6 Optativa 7 


Instrumentación Avanzada 6 Optativa 7 


Fundamentos de Telecomunicaciones 6 Optativa 7 


Materiales y Dispositivos Electrónicos 6 Optativa 8 


Sistemas Fotovoltaicos 6 Optativa 8 


Ingeniería Biomédica Aplicada 6 Optativa 8 


Módulo 4.3. 
FORMACIÓN OPTATIVA 


TOLEDO 
(36 ECTS) 


Asignaturas no adscritas a mención 


Automatización Industrial II 6 Optativa 7 


Estadística Industrial 6 Optativa 7 


Ingeniería de Control Moderna 6 Optativa 8 
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Métodos Numéricos en Ingeniería 6 Optativa 8 


Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 6 Optativa 8 


Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas 
Eléctricas 


6 Optativa 8 


Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 6 Optativa 7 


Visión Artificial 6 Optativa 7 


Módulo 4.4. 
FORMACIÓN OPTATIVA 


COMÚN 
(36 ECTS) 


Prácticas Externas Prácticas en Empresas 6 Optativa - 


Asignaturas de Intercambio 


Optativa de Intercambio I 6 Optativa - 


Optativa de Intercambio II 6 Optativa - 


Optativa de Intercambio III 6 Optativa - 


Optativa de Intercambio IV 6 Optativa - 


Optativa de Intercambio V 6 Optativa - 


Optativa de Intercambio VI 6 Optativa - 


Módulo 5 
TRABAJO FIN DE GRADO 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 


Trabajo Fin de 
Grado 


- 


 


En el caso de que la secuenciación de una asignatura sea distinta, se ha indicado en la columna de “semestre” mediante una nota: 


CR/TO (Ciudad Real y Toledo); AB (Albacete). 
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Tabla 5.1.3. Competencias cubiertas por cada materia del plan de estudios 


CETFG                          


CEE11                          


CEE10                          


CEE09                          


CEE08                          


CEE07                          


CEE06                          


CEE05                          


CEE04                          


CEE03                          


CEE02                          


CEE01                          


CEC12                          


CEC11                          


CEC10                          


CEC09                          


CEC08                          


CEC07                          


CEC06                          


CEC05                          


CEC04                          


CEC03                          


CEC02                          


CEC01                          


CEB06                          


CEB05                          


CEB04                          


CEB03                          


CEB02                          


CEB01                          
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CT02                          
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CG06                          
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CG02                          


CG01                          
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OFERTA OPTATIVA 


Obtención de créditos del bloque optativo 


El bloque optativo del Grado de Ingeniería Electrónica Industrial y Automática consta de 36 


ECTS, los cuales podrán obtenerse de diversas maneras: 


- Asignaturas optativas específicas de cada centro. Cada centro realiza una oferta 


optativa de calidad ajustada a su profesorado y recursos existentes. 


Esta oferta optativa, en algunos casos, conduce a la obtención de menciones. Para 


conseguir la mención es necesario que el estudiante supere al menos los 30 créditos 


ECTS exigidos en optativas de dicha mención. 


- Asignatura de Prácticas en Empresas. La realización de prácticas en empresas 


curriculares satisfactoriamente, con una duración de al menos 135 horas, permitiría al 


alumno obtener 6 ECTS. Para ello es necesario que el alumno tenga superados 


previamente 150 ECTS. 


- Asignaturas de intercambio. Tienen un carácter complementario para la formación del 


alumno y está orientada a que el estudiante en movilidad complemente su formación 


con optativas relacionadas con la Ingeniería Industrial en una línea curricular diferente 


que sea ofertada por la universidad de destino. De esta manera se flexibiliza la movilidad 


nacional e internacional, quedando en todo caso supeditada al visto bueno del 


Coordinador de Movilidad. 


- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias. La Universidad de Castilla-La 


Mancha, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el 


reconocimiento de créditos en estudio de grado, estableció la posibilidad de reconocer, 


hasta un máximo de 6 ECTS, la participación en actividades universitarias, culturales, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. 


Listado de competencias optativas 


A continuación, se muestran las competencias específicas correspondientes a optativas y que 


permiten complementar aquellas que fueron recogidas en el apartado 3. 


CEO01 Capacidad para caracterizar y analizar señales y sistemas LTI en tiempo discreto en el 


dominio de la frecuencia. 


CEO02 Capacidad para diseñar e implementar filtros discretos. 


CEO03 Analizar la problemática que existe en las comunicaciones en entornos industriales y 


valorar posibles soluciones. 


CEO04 Capacidad para abordar diseños de sistemas electrónicos digitales y analógicos 


complejos. 


CEO05 Capacidad para diseñar sistemas de control empotrados. 


CEO06 Comprensión de los conceptos básicos sobre simulación de circuitos. 


CEO07 Conocimiento y aplicación de las técnicas de simulación al análisis de circuitos. 


CEO08 Capacidad para diseñar circuitos neumáticos y su control. 
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CEO09 Capacidad para diseñar la interface detectora y actuadora de un mecanismo tipo 


robot. 


CEO10 Capacidad para diseñar, configurar y calibrar sistemas virtuales de control y medida. 


CEO11 Conocimiento de los fundamentos cinemáticos y dinámicos de los robots. 


CEO12 Conocimiento de los fundamentos de la robótica móvil y sus modelos de razonamiento 


con objeto de saber utilizar las técnicas específicas en función del problema a resolver. 


CEO13 Conocimiento del comportamiento de las máquinas eléctricas en servicio. 


CEO14 Conocimiento de los principios fundamentales y las principales topologías de circuitos 


para el control electrónico de motores. 


CEO15 Capacidad de análisis y selección de los convertidores electrónicos para transmisión y 


estabilización de energía eléctrica. 


CEO16 Conocimiento aplicado de instalaciones eléctricas de baja tensión. 


CEO17 Capacidades de comprensión y de comunicación oral y escrita en el idioma inglés 


aplicadas al ámbito de la ingeniería electrónica industrial y automática. 


CEO18 Capacidad para diseñar y programar sistemas de adquisición y acondicionamiento de 


señales discretas. 


CEO19 Capacidad para diseñar, desarrollar e implementar sistemas empotrados o virtuales de 


control y medida. 


CEO20 Conocimientos de hardware y software necesarios para desarrollar sistemas 


informáticos especializados para aplicaciones de automatización y robótica. 


CEO21 Conocimiento de tecnologías que permiten abordar la automatización de procesos y 


sistemas complejos. 


CEO22 Capacidad para automatizar procesos de fabricación y producción. 


CEO23 Conocimientos para desarrollar sistemas de control de calidad automáticos. 


CEO24 Conocimiento de tecnologías avanzadas que capacitan para el desarrollo de proyectos 


de automatización de altas prestaciones. 


CEO25 Conocimientos para desarrollar sistemas de control de calidad automáticos. 


CEO26 Capacidad de análisis de la problemática que existe en las comunicaciones en entornos 


industriales y valoración de posibles soluciones. 


CEO27 Conocimiento de las aplicaciones y propiedades físicas de materiales y dispositivos 


electrónicos de interés en tecnologías actuales y emergentes en el área de la ingeniería 


electrónica y automática. 


CEO28 Conocimiento de la física subyacente a la conversión fotovoltaica, tipos de células 


solares e ingeniería de los sistemas fotovoltaicos. 


CEO29 Conocimientos avanzados de técnicas estadísticas avanzadas: diseño experimental, 


modelización, toma de decisiones. Aplicación de estas técnicas en casos prácticos 


reales de carácter industrial. 


CEO30 Conocimientos sobre métodos de control avanzados. 
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CEO31 Capacidad para el modelado matemático de problemas en ingeniería, la simulación de 


sistemas y su aplicación al control y la optimización. 


CEO32 Conocimiento aplicado de máquinas eléctricas. 


CEO33 Conocimientos de visión por computador. 


CEO34 Aplicar los conocimientos, capacidades y aptitudes adquiridas, vinculando a los 


estudiantes a la realidad empresarial y profesional, completando y complementando su 


formación teórica con la práctica. 
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GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


El Real Decreto 592/2014, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios, desarrolla, aclara y precisa algunos de los aspectos más importantes 


como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, tutorías y 


contenidos de los convenios de cooperación educativa, dejando en manos de las universidades 


la regulación de aspectos que, dentro de los preceptos que establece la normativa nacional, 


aclaren, desarrollen o precisen aspectos particulares de cada institución de educación 


superior. 


Por otro lado, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, 


de 30 de diciembre, reconoce en su art. 8 el derecho de los estudiantes de Grado a “disponer 


de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extracurriculares, que podrán 


realizarse en entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la universidad, 


según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la finalidad formativa de las mismas” 


así como a “contar con tutela efectiva, académica y profesional”. 


La demanda de prácticas externas en los últimos años en la Universidad de Castilla-La Mancha 


y la indudable importancia de las mismas para facilitar la preparación de los estudiantes para 


el ejercicio profesional, han hecho necesaria la elaboración de una normativa que adapte el 


marco legal existente en la materia al desarrollo de las prácticas curriculares y 


extracurriculares en la UCLM, la cual se aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 


febrero del 2013. 


Además, con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas existe una aplicación 


web que encauza y normaliza tanto la gestión de las prácticas externas de la UCLM como la 


gestión del empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta forma, tanto la 


empresa/institución como el centro docente y el estudiante podrán acceder a través del 


mismo portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas sinergias mucho 


más ágiles en la gestión de estas (https://practicasyempleo.uclm.es). 


La realización de prácticas académicas externas requerirá la suscripción previa de un Convenio 


de Cooperación Educativa CCE entre la UCLM y la entidad colaboradora que regulará la 


cooperación entre ambas partes para la formación práctica de los estudiantes. Estos convenios 


pueden iniciarse a instancias de los centros, departamentos, alumnos o empresas. 


Con el objeto de incentivar las prácticas externas, la Universidad de Castilla-La Mancha cuenta 


con el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE). El CIPE puede gestionar estos 


convenios y mantiene un registro documental de todos ellos. 


Igualmente, las Escuelas y Facultades de la UCLM cuentan con un responsable o coordinador 


de prácticas en el centro que es el encargado de la organización y coordinación de las prácticas 


curriculares y extracurriculares en cada Centro. Los responsables o coordinadores de prácticas 


y el CIPE, en sus respectivas competencias, deben fomentar la realización de prácticas de los 


estudiantes. 


Los estudiantes serán tutelados durante el período de ejecución de su práctica formativa por 


un profesor de la Universidad y por un profesional de la empresa, entidad o institución 


colaboradora y obtendrán una calificación del profesor tutor, cuando se trate de prácticas 
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curriculares. Deberán iniciar la práctica en la fecha acordada y estarán sujetos al régimen y 


horario que se haya determinado en el Anexo al convenio. 


Al finalizar el periodo de prácticas, los estudiantes deben cumplimentar y presentar, a través 


de la aplicación web de prácticas externas de la UCLM, la encuesta fin de prácticas y una 


memoria final del trabajo realizado, que será evaluada por los tutores. 


La empresa o institución deberá inscribirse a través de Internet en la aplicación web creada a 


tal efecto por la Universidad de Castilla-La Mancha y cumplir las condiciones contenidas en la 


normativa y convenio regulador de las prácticas, garantizando la utilización de sus 


instalaciones y los recursos necesarios para la adquisición de las competencias determinadas 


en el convenio. 


En el apartado 7.2 de esta memoria, se presentan las empresas relacionadas con el sector de la 


ingeniería industrial con convenio vigente con la UCLM. Estas empresas a través del convenio 


firmado se comprometen a facilitar la formación de los estudiantes que se le adjudiquen en 


base a las competencias del grado, poniendo a su disposición todo su equipamiento, material 


de trabajo y otros recursos disponibles, adquiriendo el compromiso de realizar una labor de 


tutorización personalizada del estudiante y atender sus consultas y necesidades. 
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GESTIÓN DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL 


Introducción 


La Universidad de Castilla–La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, como 


avalan los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo.  


Toda la información relativa a la gestión de la movilidad internacional en la UCLM, se puede 


consultar en www.uclm.es/misiones/Internacional, donde se recoge, entre otros, los países en 


los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación superior. Por una parte, se 


pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus y, por otra, el 


resto de los convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales. Por lo general, 


pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la 


investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


En aras de esta cooperación en convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen a: 


- Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos y 


favorecer la participación del personal docente e investigador y de los estudiantes de la 


otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo 


previsto en los programas anuales de colaboración. 


- Apoyar y promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en 


la reciprocidad y cumpliendo los requisitos vigentes. 


- Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el que 


participen investigadores de ambas Instituciones y apoyar la participación conjunta en 


programas europeos de cooperación interuniversitaria. 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de 


movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios de la UCLM por todo el mundo, 


con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, 


personal docente y de administración. Su responsable es el Delegado del Rector para 


Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional. Así mismo, cada Campus posee una 


Oficina de la ORI a cargo de la cual hay un responsable y un Coordinador de Campus encargado 


de coordinar la comunicación entre el Delegado del Rector y los centros. 


Cada centro tiene asignado un Coordinador de Relaciones Internacionales que es el encargado 


de coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones 


Internacionales (ORIs). Es el responsable de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se 


encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos. También existe la figura del 


Responsable de Programa, encargado de gestionar los acuerdos con la universidad contraparte 


y de tutorizar a los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un 


convenio. 


Cada curso académico, la ORI actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 


Internacionales. A través de esta se ofrece a la comunidad universitaria información 


relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de 


recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra 


Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden 


continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 
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Esta serie de pautas son el resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas 


internacionales, que ha permitido ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la 


UCLM. 


Movilidad saliente 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 


íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes sobre las diferentes 


convocatorias disponibles. Las solicitudes se realizan vía on-line y el estudiante puede 


seleccionar destinos diferentes. 


Cada convocatoria se publicita en la página web y la ORI se encarga de difundir la convocatoria 


a través del correo electrónico en el que se les invita a participar a todos los estudiantes en el 


programa. Los centros, por medio de los coordinadores de movilidad de centro y de los 


profesores responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la participación 


en la convocatoria, publicitando todos los requisitos y particularidades de cada tipo de 


programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, Programas Propios, 


intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva 


Zelanda etc.) 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


- Estar matriculado en la Universidad de Castilla-La Mancha. Para alumnos de tercer ciclo 


que soliciten una ayuda ERASMUS, la concesión de la misma quedará condicionada a la 


aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


- Ser ciudadano español, de un estado miembro de la Unión Europea (o asociado) o tener 


el estatuto de residente permanente, estar reconocido como apátrida o tener estatuto 


de refugiado. 


- Conocer la lengua en la que se impartirán las clases en la universidad seleccionada. Es 


suficiente poseer un nivel intermedio. 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 


relaciones internacionales se ha habilitado: 


www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente 


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas, se procede a la valoración de las 


solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este 


profesor tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 


procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su 


adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, 


justificando las razones que, por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del 


idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o 


que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca. En 
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consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como referente 


los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre provisional, por lo 


que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a la elaboración de un contrato de 


estudios aprobado previamente por los responsables académicos de las universidades de 


origen y destino y a la aceptación del candidato por parte de la universidad de destino. 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 


marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución, primero 


provisional y posteriormente definitiva, de becarios Erasmus. 


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. 


El estudiante, gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa, 


puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el estudiante, con la 


ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del centro, deberá elegir qué 


asignaturas españolas quiere que le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de 


destino una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de movilidad de centro pueden 


valerse de un documento llamado: “Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de movilidad de 


centro para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará 


una vez aprobada en el apartado correspondiente del formulario de candidatura. Este contrato 


será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de 


Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el 


alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 


meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico completo. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. 


Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia 


en la universidad de destino. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 


firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 


estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de movilidad de centro y, tras 


justificar los cambios, solicitar su modificación. El coordinador de movilidad de centro se 


encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de 


Alumnos de su Campus. 


Para el reconocimiento de los estudios, el coordinador de movilidad de centro, con la 


colaboración del estudiante, rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno deberá 


aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de destino y 


sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por 


el coordinador de movilidad de centro y entregado a la secretaría del centro correspondiente. 
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Movilidad entrante 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 


www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante 


Desde Relaciones Internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 


suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su interés. 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 


estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 


necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 


universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 


con los estudiantes se canalizará directamente desde la ORI. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará 


a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la 


UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 


resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 


coordinador de movilidad de centro que será su referencia académica para todo lo que se 


refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su 


estancia. 


El Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a 


los estudios universitarios de carácter oficial. La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud 


de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha establecido un 


Reglamento del Estudiante Visitante que regula la situación de aquellos estudiantes visitantes 


que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla-La 


Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un título 


oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar 


supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial. 


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 


presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 


académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades 


materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 


aceptarse su solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de 


admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa 


presentación de la documentación requerida. 
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GESTIÓN DE LA MOVILIDAD NACIONAL 


La UCLM establece anualmente convenios con otras universidades de nuestro territorio 


nacional a través de una convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de Intercambio 


entre Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la CRUE en julio de 


1999. Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las universidades españolas 


firmaron un convenio MARCO para el establecimiento de este sistema de movilidad de 


estudiantes entre las universidades españolas. 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar 


parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento 


académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 


distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración 


del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna 


cancelación por una de las partes. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades 


se publica en la página web de la CRUE (www.crue.org) 


La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a 


realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo 


Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y 


centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante. 


Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el Ministerio de 


Educación y Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya normativa y procedimiento de 


solicitud aparece en la página web de dicho Ministerio. 
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PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL, VERTICAL E INTERCENTROS 


DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la coordinación horizontal 


y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el progreso coherente del alumno en las 


distintas disciplinas y evitar la existencia de vacíos, solapamientos y duplicidades. En este 


sentido, se garantiza la correcta secuenciación de asignaturas con competencias relacionadas. 


Además, dada la impartición de esta titulación en diferentes centros docentes de la UCLM, se 


vuelve esencial una coordinación adicional intercentros. 


Para los distintos procedimientos de coordinación horizontal, vertical e intercentros se 


establecen las siguientes figuras y comisiones de coordinación, con sus correspondientes 


tareas de coordinación: 


Coordinador de Curso 


- Verificación de las guías docentes electrónicas (guía-e) de las asignaturas del curso 


correspondiente, sobre las que realizará las modificaciones oportunas con vistas al curso 


siguiente. 


- Trabajos interdisciplinares propuestos. 


- Carga global de trabajo del estudiante en el curso. 


- Actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en el curso. 


- Criterios de evaluación programados por las asignaturas del curso. 


- Demandas de formación del equipo docente a su cargo. 


Coordinador de Titulación 


- Coordinación de todos los Coordinadores de Curso. 


- Coordinación de la adecuada implantación y desarrollo del título. 


- Coordinación de la formación general del profesorado de la titulación en la enseñanza y 


evaluación por competencias. 


- Coordinación de la consecución de las competencias del título a lo largo de los cursos del 


Grado. 


- Coordinación de las actuaciones tutoriales que se lleven a cabo en la titulación. 


- Coordinación de los instrumentos necesarios para realizar la evaluación interna. 


- Coordinación de los recursos y espacios físicos de la titulación. 


- Elaboración y puesta a punto del Programa de Acogida de los Estudiantes. 


Coordinador de Calidad del Centro 


- Planificar el desarrollo del SGIC en la Facultad / Escuela / Titulación. 


- Asegurar que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los grupos de 


interés en todos los niveles del Centro/Titulación. 


- Archivar la documentación relativa a la política de calidad del Centro/Titulación. 


- Coordinar el proceso de control y evaluación de las diferentes actividades desarrolladas 


en el Centro/Titulación conjuntamente con los responsables de dichas actividades. 
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- Proponer a la Comisión de Garantía de Calidad la información que se debe hacer pública 


relativa del SGIC y asegurar su publicación y actualización. 


- Formar parte de la Comisión de Garantía de Calidad. 


- Verificar que existen recursos materiales y bibliográficos suficientes para el desarrollo 


del programa formativo. 


Comisión de Garantía de Calidad del Centro 


- Verificar la planificación del SGIC de la UCLM en el centro. 


- Analizar los resultados académicos de la titulación. 


- Proponer la aplicación de acciones de mejora. 


- Analizar y proponer, a iniciativa del Coordinador de Calidad, qué información hay que 


publicar, a quién y cómo, además de validar la información obtenida por el coordinador. 


- Cualquier otra responsabilidad que le sea encomendada por el Equipo de Dirección de la 


Escuela. 


Comisión Intercentros 


La comisión de calidad intercentros ha sido creada con el objetivo de garantizar el 


cumplimiento de unos criterios comunes de calidad en la titulación pese a ser impartida en su 


totalidad por diferentes centros pertenecientes a la UCLM. Se trata de una comisión que 


desempeña su actividad en un ámbito superior al de los Centros. 


La Comisión Intercentros está constituida por los Coordinadores de Calidad de los diferentes 


centros. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


Justificación 


Tras diez cursos académicos y un proceso de acreditación superado satisfactoriamente, se 


considera necesario realizar una modificación para mejorar diversos aspectos de la titulación. 


En primer lugar, tras el primer proceso de acreditación del año 2016, se observaron ciertas 


deficiencias en la coordinación de la titulación entre los distintos centros. Para solucionarlo se 


creó la Comisión Intercentros, formada por los Subdirectores de Calidad de las cuatro escuelas 


que imparten las titulaciones de Ingeniería Industrial (Mecánica, Eléctrica y Electrónica 


Industrial y Automática) en la UCLM. Desde entonces, esta comisión ha trabajado para 


encontrar los puntos débiles de la titulación y plantear modificaciones encaminadas a 


subsanarlos. Las principales mejoras acordadas son las siguientes: 


- Potenciar y homogeneizar el módulo de formación común a la rama industrial 


aumentándolo en 6 ECTS a costa de una reducción en el módulo optativo. 


▪ La asignatura “Teoría de Mecanismos y Estructuras” (6 ECTS), que cubría dos 


competencias específicas de la orden CIN/351/2009, se ha dividido en dos 


asignaturas (de 6 ECTS cada una): “Teoría de Máquinas y Mecanismos” y 


“Resistencia de Materiales”. De este modo, cada asignatura nueva cubre de 


manera independiente una única competencia. 


▪ Se ha modificado ligeramente la secuenciación para que todas las asignaturas 


básicas se impartan previamente a las específicas. 


▪ Se ha buscado que la formación básica y común a la rama industrial sea idéntica 


en todas las titulaciones industriales impartidas por las escuelas de ingeniería 


industrial. 


- Simplificar y racionalizar las actividades formativas, metodologías y criterios de 


evaluación de las diferentes materias. 


▪ Se ha reducido notablemente el número de actividades formativas, metodologías 


de evaluación y criterios de evaluación de las diferentes materias de forma 


coordinada a nivel intercentros y departamental. 


▪ Se han acordado horquillas en los criterios de evaluación que permitan 


flexibilidad entre centros de impartición y entre distintos cursos académicos. 


Estas horquillas se concretan en las guías electrónicas previamente a la 


matriculación del estudiante, y en todo caso permiten evaluar adecuadamente la 


correspondiente adquisición de competencias. 


- Actualizar y coordinar la planificación de las materias y asignaturas para asegurar una 


consecución de competencias y resultados del aprendizaje coordinada en todos los 


centros. 


▪ Se han reorganizado las materias, agrupando asignaturas en los casos en que 


existan competencias específicas compartidas y un alto grado de similitud en 


contenidos. 


▪ Se ha revisado y mejorado la distribución de competencias básicas, generales y 


transversales entre las diferentes asignaturas. 
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▪ Se han actualizado contenidos y se ha homogeneizado su nivel de concreción en 


todas las materias de la titulación. 


▪ Se ha actualizado la planificación de las materias en base a las nuevas actividades 


formativas, metodologías y sistemas de evaluación. 


- Reorganizar la formación optativa y facilitar la movilidad nacional e internacional. 


▪ Se ha revisado la oferta optativa y las menciones de cada centro, adecuándola a 


la realidad actual. 


▪ Se ha creado una materia de 36 ECTS formada por asignaturas optativas 


genéricas de intercambio que facilite la movilidad del estudiante flexibilizando la 


elección de asignaturas en los centros de destino. 


Además de estas modificaciones, se ha querido aprovechar la experiencia adquirida y el 


esfuerzo realizado desde la implantación del título para actualizar diferentes apartados de la 


memoria, entre los que cabe destacar: 


- Justificación del título. 


- Acceso y admisión del alumnado. 


- Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, permitiendo un 


reconocimiento de hasta 54 ECTS por ciclos formativos y hasta 12 ECTS por experiencia 


profesional y laboral. 


- Personal académico, otros recursos y equipamiento. 


- Resultados previstos. 


 


Implantación de la modificación 


La implantación de la modificación concerniente al plan de estudios se realizará por inmersión. 


La reducción de optatividad para poder potenciar y homogeneizar el módulo común de la 


rama industrial en todas las titulaciones de la rama industrial impartidas conlleva el desdoble 


de una asignatura de 6 ECTS con dos competencias específicas en dos asignaturas de 6 ECTS 


con una competencia específica cada una, tal y como se indica en la Tabla 2.4.1. 


En esa misma Tabla 2.4.1 también se recoge la convalidación correspondiente a un cambio de 


nombre de las asignaturas “Control Discreto” y “Electrónica”, y a la división de la asignatura 


anual de “Física” en dos asignaturas cuatrimestrales. 


Tabla 2.4.1. Tabla de adaptación 


Plan 2010/2011 Plan 2021/2022 


Teoría de Mecanismos y Estructuras 
Convalida: Teoría de Máquinas y Mecanismos 


Debe cursar: Resistencia de Materiales 


Física Convalida: Física I y Física II 


Control Discreto Convalida: Control Digital 
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5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (Teoría) Presencial 


2 Resolución de problemas y/o casos Presencial 


3 Prácticas de laboratorio/ordenador Presencial 


4 Evaluación formativa Presencial 


5 Trabajo autónomo Autónoma 


6 Prácticas externas Presencial 


7 Elaboración del Trabajo Fin de Grado Autónoma 


 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Nº Metodología docente 


1 Método expositivo/lección magistral 


2 Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas 


4 Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes  


5 Aprendizaje basado en proyectos 


6 Pruebas de evaluación 


7 Tutorías grupales 


8 Trabajo autónomo 


9 Trabajo en grupo 


 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Nº  Sistema de evaluación 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 


4 Evaluación de prácticas en empresas 
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  
 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Básica 1, 2 y 3 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita y, en particular, saber 


utilizar el lenguaje de las Matemáticas como la forma de expresar con precisión las 


cantidades y operaciones que aparecen en ingeniería industrial. Habituarse al trabajo 


en equipo y comportarse respetuosamente. 


- Saber manejar y realizar operaciones elementales con números complejos. 


- Conocer la teoría de matrices y determinantes y saber llevar a cabo los cálculos 


correspondientes. Conocer los fundamentos y aplicaciones del Álgebra Lineal y la 


Geometría Euclídea. 


- Conocer los fundamentos y aplicaciones de la Optimización. 


- Conocer el manejo de las funciones de una y varias variables incluyendo su derivación, 


integración y representación gráfica. 


- Conocer cómo se aproximan funciones y datos mediante desarrollos en series de 


potencias y de Fourier y sus aplicaciones. 


- Saber describir procesos relacionados con las materias de la ingeniería industrial 


mediante ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales, resolverlas e 


interpretar resultados. 


- Conocer e interpretar las medidas fundamentales de la estadística descriptiva, 


aproximar datos bidimensionales mediante ajustes de regresión, conocer los 


fundamentos de la probabilidad, estimar parámetros de modelos estadísticos, construir 


intervalos de confianza, contrastar hipótesis y tomar decisiones. 


- Conocer las principales aproximaciones para la resolución mediante métodos 


MATERIA Nº1: MATEMÁTICAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Álgebra Básica 6 1 


Cálculo I Básica 6 1 


Cálculo II Básica 6 2 


Estadística Básica 6 2 


Ampliación de Matemáticas Básica 6 3 
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numéricos, utilizar a nivel de usuario algunos paquetes de software de estadística, 


tratamiento de datos, cálculo matemático y visualización, plantear algoritmos y 


programar mediante un lenguaje de programación de alto nivel, visualizar funciones, 


figuras geométricas y datos, diseñar experimentos, analizar datos e interpretar 


resultados. 


- Manejar adecuadamente y conocer los conceptos de la geometría diferencial. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Álgebra 


Números complejos. Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios 


vectoriales. Aplicaciones lineales. Diagonalización. Espacio Euclídeo. Geometría. Álgebra 


numérica. 


Asignatura 2: Cálculo I 


Funciones reales de una variable. Derivación. Series Numéricas y series de potencias. 


Resolución aproximada de ecuaciones. Integración. Integración numérica. Integrales 


impropias. Algorítmica numérica. 


Asignatura 3: Cálculo II 


Cálculo diferencial de varias variables. Geometría Diferencial. Optimización. Integración 


múltiple. Integrales de línea y de superficie. Análisis Vectorial. 


Asignatura 4: Estadística 


Fundamentos de estadística descriptiva. Probabilidad elemental. Inferencia estadística: 


estimación puntual y por intervalos, contrastes de hipótesis paramétricos y no paramétricos, 


regresión y correlación. 


Asignatura 5: Ampliación de matemáticas 


Ecuaciones diferenciales y sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias. Introducción a los 


métodos numéricos para ecuaciones diferenciales. Transformadas integrales. Series 


funcionales y series de Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El Ingeniero Industrial es el profesional que utiliza los conocimientos de las ciencias físicas, 


matemáticas y estadísticas, junto a las técnicas de ingeniería, para desarrollar su actividad 


profesional en aspectos tales como el control, la instrumentación y automatización de 


procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 


productos industriales. Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas 


que integran la ingeniería industrial, como son la mecánica, la electricidad, la electrónica, etc., 


adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su caso, generarlos, 


respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios 


para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. 


 


OBSERVACIONES 
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Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer 


conocimientos y habilidades que se supone garantizadas en su formación previa al acceso a la 


Universidad: 


- Conocimientos: geometría y trigonometría básicas, operaciones matemáticas básicas 


(potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, integración y 


representación gráfica de funciones. 


- Habilidades básicas en el manejo de instrumental: manejo elemental de ordenadores. 


La programación de Cálculo II parte del supuesto de que el estudiante tiene adquiridas las 


competencias correspondientes a las asignaturas de Cálculo I y Álgebra. Del mismo modo, la 


asignatura Ampliación de Matemáticas necesita de las competencias correspondientes a las 


asignaturas de Álgebra, Cálculo I y Cálculo II. 


Si bien no existen incompatibilidades formales, los alumnos que accedan a una asignatura sin 


haber adquirido las competencias de las asignaturas previas, el seguimiento de la asignatura 


les resultará mucho más costoso y difícil tanto en tiempo como en esfuerzo. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB01 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


150 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


75 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


50 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 25 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 450 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 
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TOTAL HORAS 750   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40% 90% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 50% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 10% 60% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


12 Básica 1 y 2 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 


mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la 


resolución de problemas propios de la ingeniería. 


- Comprensión de los modelos matemáticos que explican dichos fundamentos. 


- Uso apropiado del método científico y del lenguaje científico-técnico. 


- Desarrollo de las destrezas, aptitudes y técnicas necesarias para el planteamiento, 


desarrollo y resolución de problemas. 


- Aprendizaje de las técnicas experimentales necesarias para la medida y posterior 


análisis de magnitudes físicas relacionadas con la mecánica, termodinámica, campos y 


ondas y electromagnetismo. 


- Capacitación en el manejo de programas de análisis y tratamiento de datos y 


simulación mediante ordenador. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Física I 


Objeto y definición de la Física; sistemas de unidades y análisis dimensional. Estudio de la 


cinemática y dinámica de la partícula, de sistemas de partículas, del sólido rígido y de sistemas 


oscilantes. Ondas. Conceptos básicos de dinámica de fluidos. 


Asignatura 2: Física II 


Principios de la Termodinámica. Leyes fundamentales de electrostática, magnetismo e 


inducción electromagnética, corriente eléctrica y ondas electromagnéticas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


En la materia se aborda la comprensión y dominio de los fundamentos de la física y su 


aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


Los conceptos y leyes de los diferentes campos de la Física que se imparten resultan 


MATERIA Nº2: FÍSICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Física I Básica 6 1 


Física II Básica 6 2 
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fundamentales para que los alumnos puedan abordar el estudio de un buen número de las 


asignaturas que conforman los estudios del grado. 


Con las actividades que se llevan a cabo en el desarrollo del temario de la asignatura se 


pretende ampliar los saberes y capacidades básicas de análisis y síntesis, de descripción y 


deducción, de lectura y expresión, tanto analítica como crítica, de observación, de autocrítica 


y autodisciplina, así como de autonomía en su trabajo. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta materia con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá contar con una 


serie de conocimientos básicos, todos los cuales se imparten en la Enseñanza Secundaria y 


Bachillerato. Estos comprenden nociones elementales de geometría, conceptos y teoremas 


básicos de trigonometría, concepto y cálculo de derivada y de diferencial de una función, 


concepto básico de integral de una función y el cálculo de integrales sencillas, así como 


conocimientos básicos de cálculo vectorial y de sus operaciones. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB02 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


74 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


8 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


30 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 8 100% - Pruebas de evaluación 


5 Trabajo autónomo 180 0% - Trabajo autónomo 


TOTAL HORAS 300   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60% 90% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 20% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 10% 20% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Básica 1 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 


- Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de 


nuevos métodos y teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 


- Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 


operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción a los computadores. Componentes de un sistema informático. Sistemas 


operativos. Bases de datos. Métodos de resolución de problemas con computador. 


Programación estructurada de computadores. Edición, prueba y depuración de programas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Las competencias proporcionadas al alumno en esta asignatura le dotan de la capacidad para 


afrontar y resolver problemas básicos que tengan que ver con las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación, tanto durante el curso de la titulación en las asignaturas que 


hacen uso de este tipo de tecnologías como durante el desarrollo de su profesión donde las 


Tecnologías de la Información y la Comunicación juegan en la actualidad un papel 


preponderante. 


 


OBSERVACIONES 


Ninguna. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB03 


MATERIA Nº3: INFORMÁTICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Informática Básica 6 1 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


28 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


12 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Básica 1 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- El alumno debe ser capaz de desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


- Desarrollar la capacidad de resolver problemas de química con iniciativa, toma de 


decisiones y razonamiento crítico. 


- Adquirir la capacidad de buscar y seleccionar información en el ámbito de la Química y 


ser capaz de procesarla y presentarla de forma oral y escrita desarrollando su capacidad 


de síntesis. 


- El alumno deberá conocer los principios básicos de la química, estimulando el 


razonamiento científico. 


- Ser capaz de aplicar los conocimientos de la estructura, propiedades, composición y 


transformación de la materia en casos prácticos. 


- Conocer los procesos químicos más importantes relacionados con la industria química. 


- Adquirir la capacidad para llevar a cabo trabajos en grupo. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Estudio del átomo. Sistema periódico. Enlaces químicos. Estados de agregación de la materia. 


Disoluciones. Termodinámica. Cinética. Equilibrio químico. Reacciones químicas. Introducción 


a la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones a la ingeniería. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Se trata de una asignatura de carácter básico que contribuirá a proporcionar al alumno la 


capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química 


general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 


 


OBSERVACIONES 


Los conocimientos previos necesarios son los establecidos con carácter general para el acceso 


al grado. 


MATERIA Nº4: QUÍMICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Química Básica 6 1 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG05, CG06, CG07 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB04 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Aprendizaje basado en proyectos 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 25% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 30% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Básica 2 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La Expresión Gráfica en Ingeniería incluye tres vertientes fundamentales (Geometría, 


Normalización e Instrumental), que dan lugar a tres categorías de resultados del aprendizaje. 


En esta asignatura básica la complejidad de la información a tratar se limita a curvas y objetos 


3D aislados, definidos por caras simples (planos, cuádricas naturales y toros). Además, el 


aspecto instrumental del ordenador se restringe a 2D. En consecuencia, se plantean los 


siguientes resultados: 


Geometría 


- Desarrollar la capacidad de concepción en el espacio. 


- Adquirir hábito o destreza mental para efectuar transformaciones 2D-3D. 


- Poder interpretar formas geométricas sencillas. 


- Conocer los sistemas 2D clásicos para la representación de objetos 3D. 


- Capacidad de plasmar gráficamente con un croquis o dibujo objetos simples. 


- Conocer las transformaciones geométricas 2D más importantes. 


Normalización 


- Comprender el papel de la Normalización en el Diseño de Ingeniería. 


- Conocimiento de las normas básicas de representación y acotación. 


- Poder representar objetos mediante vista múltiples y secciones. 


Instrumental 


- Adquirir cierta habilidad en el dibujo a mano alzada. 


- Destreza en el manejo de herramientas tradicionales e informáticas para trazado de 


planos. 


- Entender y utilizar los conceptos básicos y formatos 2D en Gráficos por Ordenador 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Sistemas de representación. Representaciones normalizadas básicas. Acotación normalizada. 


Fundamentos geométricos y gráficos del Diseño Asistido por Ordenador. 


 


MATERIA Nº5: EXPRESIÓN GRÁFICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Expresión Gráfica Básica 6 2 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia de formación básica está diseñada específicamente para alcanzar la competencia 


en capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, 


tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como 


mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


 


OBSERVACIONES 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer 


conocimientos y habilidades en el manejo de instrumental que se supone garantizadas en su 


formación previa al acceso a la Universidad: 


- Conocimientos: geometría y trigonometría básicos. 


- Habilidades básicas de 'concepción espacial'. 


- Habilidades básicas en el manejo de instrumental: Instrumentos tradicionales de dibujo 


y de ordenadores (sistema operativo). 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB05 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


20 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


20 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Trabajo en grupo 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 
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- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Básica 2 Formación básica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprender los factores de competitividad empresarial: el funcionamiento de la oferta 


y la demanda y los modelos de demanda del mercado. 


-  Comprender y asimilar el concepto de empresa y cómo funciona, cómo se organiza y 


cómo se establecen las relaciones entre las distintas áreas que la componen. 


- Saber analizar e interpretar los factores del entorno microeconómico y 


macroeconómico, identificando oportunidades y amenazas en su interacción con las 


fuerzas y debilidades que presenta la empresa. 


- Conseguir una visión integral del proceso de dirección de la empresa y de los recursos 


humanos, además de ser capaz de valorar diferentes opciones estratégicas y tomar 


decisiones óptimas con un procedimiento racional. 


- Conseguir una visión general de los estados contables y ser capaz de analizar costes y 


gestionar proyectos.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción a la Administración y Dirección de Empresas. Producción y costes. El Mercado, 


tipos y equilibrios. Análisis interno y externo de la empresa. Estrategias y ventajas 


competitivas. Los objetivos de la empresa. Planificación, previsión y control. Análisis de 


inversiones y financiación. Estados contables. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Los conocimientos en gestión empresarial son absolutamente esenciales en la formación del 


Ingeniero Industrial, puesto que supone el complemento de corte económico a los 


conocimientos de tipo más técnico del resto de asignaturas. En la materia se trata de 


proporcionar este conocimiento adecuado del concepto de empresa, su marco institucional, 


jurídico, así como los temas principales relacionados con la organización y gestión de 


empresas. 


 


OBSERVACIONES 


MATERIA Nº6: EMPRESA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Gestión Empresarial Básica 6 2 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG09 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEB06 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 20% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 30% 50% 


 


C
SV


: 4
18


38
76


39
97


85
09


35
09


32
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
69


80
27


05
91


59
40


40
21


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387639978509350932290

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711698027059159404021034





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


64 
 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 4 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer los principios básicos de la Termodinámica y su aplicación práctica en las 


máquinas destinadas a las transformaciones energéticas, además, de conocer el 


comportamiento de gases, con particular atención a su utilización en máquinas 


térmicas y los cambios de las propiedades, especialmente térmicas, de los sistemas 


cuando éstos interaccionan entre sí. 


- Conocer los fenómenos que gobiernan la transmisión de calor por conducción, 


convección y radiación. Aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas 


prácticos que involucren una o varias formas de transmisión de calor, así como al 


diseño y cálculo de equipos en los que la transferencia de calor sea un factor que 


considerar (intercambiadores de calor, tuberías, aislamientos, confort térmico, etc.)  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Conceptos básicos de Termodinámica. Principios de la Termodinámica en sistemas cerrados. 


Principios de la Termodinámica en sistemas abiertos. Estudio termodinámico de sustancias 


puras. Ciclos termodinámicos. Introducción a la transmisión de calor: transmisión de calor por 


conducción, convección y radiación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Se trata de una asignatura de carácter obligatorio que pertenece al módulo de formación 


común a la rama industrial que cubre la competencia relacionada con la aplicación de los 


principios de la termodinámica técnica y la transferencia de calor a la resolución de problemas 


básicos de ingeniería. 


 


OBSERVACIONES 


La asignatura requiere que los estudiantes dispongan de ciertos conocimientos para conseguir 


los objetivos de la misma. Entre dichos conocimientos destacan, en el ámbito matemático, los 


relativos al cálculo diferencial, integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales. Los 


alumnos también deben dominar conceptos básicos de física y química general. 


MATERIA Nº7: FUNDAMENTOS DE TERMODINÁMICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Termodinámica Técnica Obligatoria 6 4 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC01 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


10 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 4 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Comprender los principios básicos de la Mecánica de Fluidos. 


- Aplicar los principios básicos para el dimensionamiento de conducciones y redes. 


- Resolución de problemas en el campo de la Mecánica de Fluidos. 


- Haber desarrollado su capacidad de integración en los trabajos en grupos. 


- Adaptarse al uso de las nuevas tecnologías. 


- Desarrollar la capacidad de comunicación entre los distintos miembros del grupo.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción a la Mecánica de Fluidos. Principios y leyes de la Mecánica de Fluidos. Análisis 


dimensional y teoría de semejanza. Análisis de los fluidos reales. Teoría de flujos. 


Conducciones y redes. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta asignatura introduce al alumno a los conocimientos básicos de los procesos físicos que 


controlan el movimiento de los fluidos, con sus aplicaciones a las diferentes ramas de la 


ingeniería, y a la comprensión de una enorme variedad de fenómenos naturales. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos 


incluyendo el cálculo de una y varias variables, así como las operaciones con vectores y 


matrices. También es recomendable haber adquirido dichas competencias con la resolución 


de problemas de mecánica y de termodinámica. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


MATERIA Nº8: FUNDAMENTOS DE MECÁNICA DE FLUIDOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Mecánica de Fluidos Obligatoria 6 4 
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Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC02 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 3 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Introducir al alumno en ciencia e ingeniería de materiales. 


- Comprender la estructura de los materiales y causas de su comportamiento 


relacionándolo con su microestructura y sus diagramas de equilibrio. 


- Diferenciar las diferentes propiedades mecánicas de los materiales sabiendo abordar 


los ensayos mecánicos. 


- Entender y saber seleccionar el mecanismo de endurecimiento más apropiado. 


- Comprender la relación entre la microestructura del material y sus propiedades 


macroscópicas (mecánicas, ópticas, eléctricas, magnéticas y químicas). 


- Reconocer las aleaciones metálicas, los polímeros, los cerámicos y los compuestos de 


uso más habitual en la industria y su aplicabilidad.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción a la ciencia e ingeniería de materiales.  Estructura e imperfecciones. 


Microestructura y transformaciones de fase. Comportamiento mecánico y ensayos. Métodos 


de endurecimiento. Propiedades eléctricas, magnéticas, químicas, térmicas y ópticas. 


Materiales para ingeniería: metálicos, polímeros, cerámicos y compuestos. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta asignatura permite adquirir los conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología 


y química de materiales mediante la comprensión de la relación que existe entre su 


microestructura, síntesis o procesado y sus propiedades. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con la aplicación de los principios básicos de la 


química general, dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la física y 


resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en ingeniería. 


MATERIA Nº9: FUNDAMENTOS DE CIENCIA DE LOS MATERIALES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Ciencia de los Materiales Obligatoria 6 3 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG05, CG06 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC03 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


34 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


5 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Trabajo en grupo 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 6 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 3 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimiento y caracterización de los componentes de los circuitos eléctricos. 


- Conocer y saber aplicar los procedimientos empleados para el análisis de circuitos en 


régimen permanente sinusoidal. 


- Conocer y saber analizar los circuitos acoplados magnéticamente. 


- Conocimiento de los principios generales de las máquinas eléctricas. 


- Aplicación en instalaciones eléctricas. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Componentes de los circuitos eléctricos. Análisis de circuitos en régimen permanente 


incluyendo métodos de análisis y teoremas, así como el cálculo de potencia y energía. 


Circuitos acoplados magnéticamente. Principios generales de las máquinas eléctricas. 


Aplicación en instalaciones eléctricas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura de Tecnología Eléctrica contribuye a la adquisición de la competencia específica 


relacionada con el conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y 


máquinas eléctricas. 


 


OBSERVACIONES 


Se recomienda que los estudiantes hayan adquirido las competencias específicas 


desarrolladas en las materias de matemáticas y física. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC04 


MATERIA Nº10: FUNDAMENTOS DE TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Tecnología Eléctrica Obligatoria 6 3 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 4 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para analizar circuitos electrónicos básicos. 


- Capacidad para analizar circuitos analógicos con amplificadores operacionales. 


- Capacidad para analizar y diseñar circuitos digitales combinacionales y secuenciales. 


- Capacidad para analizar circuitos analógicos y digitales mediante herramientas de 


simulación. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Componentes pasivos. Dispositivos semiconductores y aplicaciones. Fundamentos de 


amplificación. Fundamentos de electrónica digital. Diseño e implementación de circuitos 


impresos. Tecnología de los circuitos integrados. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia cubre la competencia común a la rama industrial relacionada con el 


conocimiento de los fundamentos de la electrónica. El alumno a través de esta materia 


adquirirá conocimientos teóricos de Tecnología Electrónica que serán complementados con 


conocimientos prácticos a través de ejercicios y prácticas de laboratorio, donde se adquirirán 


las destrezas necesarias para el montaje de prototipos electrónicos. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas con los 


conocimientos básicos de la estructura de la materia, los fundamentos de matemáticas y el 


conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


MATERIA Nº11: FUNDAMENTOS DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Tecnología Electrónica Obligatoria 6 4 
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Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC05 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 


 


C
SV


: 4
18


38
76


39
97


85
09


35
09


32
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
69


80
27


05
91


59
40


40
21


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387639978509350932290

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711698027059159404021034





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


74 
 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 5 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad de modelar matemáticamente sistemas físicos. 


- Dominar las técnicas de linealización de sistemas dinámicos y saber obtener sus 


funciones de transferencia. 


- Interpretar y simplificar los diagramas de bloques y de flujo. 


- Analizar diseñar sistemas en el dominio complejo y en el de la frecuencia. 


- Manejar las principales herramientas informáticas de apoyo.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Representación de señales continuas. Representación de la dinámica de los sistemas 


continuos. Análisis y diseño de la dinámica de sistemas continuos en cadena abierta y cerrada. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura de regulación automática permite al alumno adquirir conocimientos sobre los 


fundamentos de automatismos y métodos de control que, complementados con los 


adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el 


mundo laboral o de investigación y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los 


problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es 


parte importante de la formación de un futuro graduado en cualquier rama de la Ingeniería 


Industrial. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias tratadas en las 


materias de matemáticas, física, informática y tecnología eléctrica. 


 


COMPETENCIAS 


MATERIA Nº12: FUNDAMENTOS DE REGULACIÓN AUTOMÁTICA 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Regulación Automática Obligatoria 6 5 
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Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC06 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 4 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer los fundamentos de la mecánica del sólido. 


- Conocer los fundamentos del análisis cinemático y dinámico de mecanismos planos. 


- Saber aplicar dichos fundamentos al diseño de sistemas mecánicos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Vectores, fuerzas, momentos. Cinemática del punto y dinámica de la partícula. Interacciones y 


sistemas (rozamiento, grados de libertad, pares cinemáticos, restricciones redundantes, pares 


degenerados, mecanismos planos y espaciales…). Movimiento relativo (análisis cinemático de 


mecanismos). Cinemática y dinámica del sólido rígido (tensor de inercia, momento cinético, 


estática, análisis dinámico de mecanismos…). 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura es uno de los pilares de la formación en Ingeniería. El conocimiento de la 


mecánica clásica, unido a los principios de funcionamiento y análisis de mecanismos, 


proporcionarán las destrezas necesarias para resolver problemas relacionados con el análisis y 


diseño de máquinas y mecanismos. Por otro lado, la asignatura ayuda a potenciar capacidades 


esenciales en ingeniería como son la visión espacial, y la visión del movimiento; así como la 


adquisición de lenguaje y cultura técnica que facilita la comunicación en el ámbito laboral de 


la ingeniería industrial. 


 


OBSERVACIONES 


El alumno debe haber adquirido los conocimientos impartidos en las materias de 


matemáticas, física y expresión gráfica. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


MATERIA Nº13: FUNDAMENTOS DE MÁQUINAS Y MECANISMOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Teoría de Máquinas y Mecanismos Obligatoria 6 4 
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Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC07 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


22 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


18 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 3 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Se estudiarán sólidos monodimensionales (barras y vigas) constituidos de un material 


que se comporta dentro del rango elástico. 


- Se aprenderá cuándo un sólido real puede ser estudiado mediante estas dos 


simplificaciones, geométrica y material. 


- Se aprenderán técnicas manuales para calcular desplazamientos y esfuerzos en 


elementos estructurales. 


- Se aprenderá a calcular la distribución de tensiones en una sección. 


- El estudiante aprenderá a dimensionar elementos estructurales simples. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Sólidos monodimensionales con comportamiento elástico. Hipótesis geométricas y 


materiales. Cálculo de esfuerzos en elementos estructurales. Cálculo de distribución de 


tensiones en la sección. Aplicación de los conocimientos adquiridos al cálculo y comprobación 


de elementos estructurales. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta asignatura proporciona al alumno competencias para realizar la actividad profesional de 


Ingeniero Técnico Industrial relacionadas con los conceptos fundamentales del cálculo 


estructural. 


 


OBSERVACIONES 


El alumno debe haber adquirido los conocimientos impartidos en las asignaturas de 


matemáticas y física. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


MATERIA Nº14: FUNDAMENTOS DE RESISTENCIA DE MATERIALES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Resistencia de Materiales Obligatoria 6 3 
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Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC08 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


34 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


7 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 4 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 65% 75% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 20% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 25% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 3 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimientos básicos de sistemas y procesos de fabricación, y su ubicación en el 


contexto productivo industrial. 


- Capacidad de caracterización y conocimiento de los distintos elementos básicos que 


intervienen en los sistemas y procesos de fabricación. 


- Aptitud para la identificación y caracterización de los procesos de fabricación, y el 


conocimiento de sus fundamentos científico-tecnológicos. 


- Aptitud para el diseño, planificación, evaluación y mejora de los sistemas y procesos de 


fabricación. 


- Conocimientos en las distintas decisiones que se toman desde la dirección de 


operaciones y sus implicaciones en la mejora de la eficiencia de la empresa. 


- Dominar las técnicas de los distintos procesos de gestión de operaciones en las 


empresas teniendo en cuenta la colaboración interfuncional necesaria para lograr una 


mayor eficiencia y ventaja competitiva. 


- Conocimientos sobre las particularidades de la gestión de operaciones en las empresas 


de servicios. 


- Resolver problemas de forma creativa e innovadora. 


- Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. 


- Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Fundamentos teóricos y tecnológicos de los sistemas y procesos de fabricación. Introducción 


al control de calidad en fabricación. Procesos, productos y su distribución física. Planificación, 


programación y gestión de la producción. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Los conceptos y competencias proporcionados en esta asignatura son necesarios para 


abordar con éxito las tecnologías aplicadas a la producción de bienes de consumo y primeros 


equipos, así como a la gestión y mejora de las plantas industriales. 


MATERIA Nº15: FUNDAMENTOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Sistemas de Fabricación y Organización Industrial Obligatoria 6 3 
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OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con el conocimiento básico de materiales, la 


representación geométrica de productos y sus características, gestión de empresas, 


fundamentos de estadística y resolución de problemas matemáticos. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06, CG08, CG09, CG10 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC09, CEC11 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


44 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


12 100% - Prácticas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Evaluación formativa 4 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 30% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 30% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 4(CR/TO) 


6(AB) 
Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Bases de Ingeniería Ambiental: Balances de materia y energía. Introducción a las 


operaciones básicas. 


- Tener conciencia de la importancia de la preservación del medioambiente y de las 


interacciones de la actividad humana con el mismo. 


- Conocer la problemática asociada a la contaminación atmosférica, identificando las 


diferentes fuentes de contaminantes y las vías de eliminación-reducción de los mismos. 


- Conocer los problemas asociados a la contaminación del agua, los principales 


contaminantes y tratamientos. 


- Conocer los diferentes aspectos de la contaminación de suelos, los tipos de 


contaminantes, sus fuentes y tratamientos. 


- Conocer la problemática de la contaminación energética, las distintas fuentes y 


soluciones. 


- Capacidad para realizar medidas de parámetros básicos de contaminación. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Bases de la Ingeniería Ambiental. Contaminación y tratamiento de aguas. Contaminación 


atmosférica. Residuos sólidos. Sostenibilidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Durante su carrera, el alumno aprende conceptos de muy diferentes campos de la Ingeniería. 


Muchos de ellos tienen en común el impacto ambiental que pueden provocar los diferentes 


procesos industriales. En esta materia los alumnos conocerán las fuentes de contaminación y 


las tecnologías medioambientales para su minimización y sostenibilidad, apoyándose en 


conceptos básicos tales como los balances de materia y energía. 


 


OBSERVACIONES 


MATERIA Nº16: FUNDAMENTOS DE MEDIO AMBIENTE 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Tecnología del Medio Ambiente Obligatoria 6 4(CR/TO) 


6(AB) 
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Los requerimientos serán aquellos establecidos con carácter general para el acceso al grado. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG07 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEC10 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Trabajo en grupo 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 60% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 30% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 10% 30% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 7 Formación común a la rama industrial 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para diseñar, redactar, y gestionar todos los documentos que componen la 


estructura de un proyecto industrial o cualquier documento técnico que debe elaborar 


este tipo de profesionales. Documentos fundamentales: memoria, planos, pliego de 


condiciones, presupuesto, documentos de seguridad y salud, documentos 


medioambientales, control de plazos y tiempos. 


- Comprender e interpretar la importancia de la normativa y legislación vigente a aplicar 


en los trabajos de ingeniería industrial y su implementación en los proyectos 


industriales. 


- Capacidad para analizar y comparar diferentes alternativas planteadas desde el punto 


de vista económico de un proyecto. 


- Capacidad para gestionar cualquier tipo de proyecto. 


- Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de 


proyectos. 


- Conocer las funciones de la Dirección de Obra, sus funciones y todas sus 


responsabilidades. 


- Conocimiento de las principales aplicaciones informáticas empleadas en la elaboración, 


tramitación y control de proyectos. 


- Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos 


sean lo menos dañinos posibles para el entorno y medioambiente. 


- Conocer los aspectos generales relacionados con las tecnologías medioambientales y 


sostenibilidad. 


- Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los 


proyectos de ingeniería.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Introducción al proyecto. Documentos. Contenidos y elaboración. Evaluación económico-


financiera. Legislación, calidad, seguridad y medio ambiente. Recursos Humanos y Propiedad 


Industrial. Tramitación legal de proyectos. La ejecución y dirección del proyecto. Planificación, 


MATERIA Nº17: INGENIERÍA DE PROYECTOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Proyectos en la Ingeniería Obligatoria 6 7 
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programación y control de proyectos. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Nos encontramos ante una disciplina y una materia diferente de las que se dictan a lo largo de 


la carrera; se puede decir que resulta atípica dentro del conjunto de las asignaturas, pero sin 


embargo muy típica dentro de la profesión del ingeniero. Estamos ante una materia muy 


formativa, en la que el alumno ha de trabajar en equipo, ha de prestarle dedicación, y en la 


que puede entrever algo de lo que va a ser su profesión. 


No se trata solo de que el alumno aprenda trabajos concretos que se pudieran realizar a lo 


largo del curso; lo que se trata es de que aprenda unos métodos, una forma de trabajar, una 


manera de hacer las cosas que le permita realizar otros trabajos concretos diferentes. Incluso 


lo que se pretende es que adquiera unas cualidades, una conducta y, por qué no decirlo, un 


temperamento idóneo para trabajar en el mundo de la ingeniería de proyectos. 


 


OBSERVACIONES 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos es muy recomendable 


tener superadas las asignaturas de los cursos precedentes que le permitan tener una idea de 


conjunto de ésta, en especial las de ámbito tecnológico y de gestión relacionadas con el 


cálculo, diseño, desarrollo y valoración de un proyecto de ingeniería. Asimismo, es 


conveniente tener conocimientos de inglés, ofimática y software de diseño asistido por 


ordenador, como mínimo, a nivel básico. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01, CG02, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10, CG11 


Competencias transversales: CT02, CT03, CT04 


Competencias específicas: CEC12 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


32 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


5 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 15 100% - Prácticas 
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laboratorio/ordenador 


4 Evaluación formativa 8 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 45% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 5(CR/TO) 


4(AB) 
Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Saber analizar circuitos en presencia de señales periódicas. 


- Saber aplicar la Transformada de Laplace en el análisis de circuitos 


- Saber determinar la respuesta temporal de circuitos. 


- Saber analizar la respuesta en frecuencia de los circuitos. 


- Saber aplicar herramientas computacionales al análisis de circuitos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Análisis de circuitos en presencia de señales periódicas. Análisis transitorio de circuitos. 


Respuesta en frecuencia. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura Análisis de Redes constituye una continuación natural de la asignatura 


Tecnología Eléctrica donde se estudian circuitos que funcionan en régimen permanente de 


corriente continua y sinusoidal. Además, complementa y/o sirve de base para otras materias 


en las que es necesario un conocimiento del análisis dinámico de circuitos. 


 


OBSERVACIONES 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos es muy recomendable 


haber adquirido competencias relacionadas con la resolución de los problemas matemáticos 


que puedan plantearse en la ingeniería, así como comprensión y dominio de los conceptos 


básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y 


electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


Se recomienda también haber superado previamente la asignatura Tecnología Eléctrica. 


 


COMPETENCIAS 


MATERIA Nº18: ANÁLISIS DE REDES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Análisis de Redes Obligatoria 6 5(CR/TO) 


4(AB) 
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Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: CEE01 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


18 Obligatoria 5 y 6 Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Electrónica Analógica 


- Capacidad para modelizar circuitos amplificadores. 


- Capacidad para analizar el comportamiento en frecuencia de circuitos amplificadores. 


- Capacidad crítica para reconocer los límites que representan los modelos ideales de un 


amplificador operacional y saber manejar su comportamiento real en las aplicaciones 


que así lo requieran. 


- Capacidad para analizar y diseñar circuitos lineales y no lineales. 


- Capacidad para analizar y diseñar circuitos analógicos mediante herramientas de 


simulación. 


Asignatura 2: Electrónica de Potencia 


- Capacidad para analizar, diferenciar y diseñar sistemas de electrónica de potencia. 


- Capacidad para modelar y simular los diferentes convertidores electrónicos de energía. 


Asignatura 3: Instrumentación Electrónica 


- Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica. 


- Capacidad para diseñar sistemas electrónicos para la transducción y acondicionamiento 


de señales. 


- Capacidad para seleccionar los sensores adecuados para cada aplicación. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Electrónica Analógica 


Fuentes de alimentación lineales. Amplificación con transistores. El amplificador operacional. 


Respuesta en frecuencia. Realimentación. Aplicaciones lineales y no lineales. Filtros activos. 


Circuitos osciladores. 


Asignatura 2: Electrónica de Potencia 


MATERIA Nº19: SISTEMAS ELECTRÓNICOS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Electrónica Analógica Obligatoria 6 5 


Electrónica de Potencia Obligatoria 6 6 


Instrumentación Electrónica Obligatoria 6 6 
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Dispositivos semiconductores de potencia. Convertidores CA/CC. Convertidores CC/CC. 


Convertidores CC/CA. Convertidores CA/CA. Aplicaciones. 


Asignatura 3: Instrumentación Electrónica 


Introducción a los sistemas de medida. Sensores: clasificación, características, aplicaciones, 


acondicionamiento y transmisión de la señal. Interferencias. Circuitos integrados comerciales 


con aplicación en el ámbito de la instrumentación electrónica. Conversión de datos y sistemas 


de adquisición. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Electrónica Analógica 


Esta asignatura aborda el conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica 


analógica, cubriendo apartados tan importantes como la amplificación, los osciladores o las 


fuentes de alimentación lineales. 


Asignatura 2: Electrónica de Potencia 


La asignatura Electrónica de Potencia permite al alumno adquirir conocimiento aplicado de 


electrónica de potencia y el estudio de los convertidores de energía más comunes. Este 


conocimiento, complementado con los adquiridos en otras materias específicas, facilitará el 


desarrollo de la actividad profesional del alumno. 


Asignatura 3: Instrumentación Electrónica 


Los seres vivos perciben el mundo que les rodea a través de los sentidos. Los sensores y sus 


circuitos de acondicionamiento constituyen los sentidos de las máquinas. En esta asignatura 


se estudian estos dispositivos y circuitos, como interfaces o mecanismos de percepción que 


capacitan a las máquinas (por ejemplo, los ordenadores) para obtener información 


procedente del mundo físico. 


Si se pretende que un ordenador controle un proceso industrial, debe tener la capacidad de 


obtener información sobre el estado del mismo. Esta capacidad se la otorga el sistema de 


adquisición de datos, formado por sensores, circuitos de acondicionamiento, amplificadores, 


convertidores de datos, etc... El análisis de la información obtenida permite tomar decisiones 


y actuar sobre el proceso para mantenerlo bajo control. 


 


OBSERVACIONES 


Asignatura 1: Electrónica Analógica 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya adquirido los conocimientos de los fundamentos de la electrónica, tales como manejo de 


componente pasivos, circuitos con diodos, circuitos básicos con transistores, diseño y 


fabricación de circuitos impresos, así como tecnología de circuitos integrados. Se recomienda 


también haber adquirido conocimientos y utilización de los principios de teoría de circuitos y 


máquinas eléctricas, y conocimiento aplicado de electrotecnia 


Asignatura 2: Electrónica de Potencia 
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Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos, 


con la utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas, con la 


electrónica, así como con los sistemas automáticos y de control. 


Asignatura 3: Instrumentación Electrónica 


Para seguir adecuadamente esta asignatura, el alumno debe haber adquirido previamente las 


capacidades y destrezas relacionadas con las materias de matemáticas y tecnología eléctrica, 


así como conocimientos de básicos de electrónica analógica y electrónica digital. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Electrónica Analógica: CEE02, CEE06, CEE07 


- Electrónica de Potencia: CEE04, CEE06, CEE07 


- Instrumentación Electrónica: CEE05, CEE06, CEE07 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Asignatura 1: Electrónica Analógica 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25.5 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


17 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


3 Evaluación formativa 2.5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   
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Asignatura 2: Electrónica de Potencia 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


40 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Instrumentación Electrónica 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 75% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


12 Obligatoria 5 y 7 Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Electrónica Digital I 


- Capacidad para analizar, diseñar, modelar y simular circuitos digitales combinacionales 


y secuenciales empleando elementos básicos, bloques funcionales y lenguajes de 


descripción de hardware (HDL). 


Asignatura 2: Electrónica Digital II 


- Capacidad para analizar y diseñar sistemas digitales basados en microprocesador. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Electrónica Digital I 


Introducción a los sistemas digitales. Sistemas de numeración y codificación de la 


información. Familias lógicas. Lógica combinacional. Lógica secuencial. Dispositivos lógicos 


programables y memorias. 


Asignatura 2: Electrónica Digital II 


Introducción al desarrollo de sistemas digitales con lenguajes de descripción de hardware 


(HDL). Familias de microprocesadores. Arquitecturas de microprocesadores. Programación, 


herramientas de desarrollo y simulación de sistemas con microprocesador. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Electrónica Digital I 


La asignatura de Electrónica Digital I permite al alumno obtener un nivel básico de 


conocimientos en circuitos digitales, proporcionando las competencias necesarias para 


afrontar y resolver problemas relacionados con el análisis y el diseño de sistemas digitales de 


pequeña y mediana complejidad. Así mismo, es el fundamento de otras materias que se 


impartirán posteriormente a lo largo de la titulación, como son Electrónica Digital II, 


Informática Industrial, Instrumentación Electrónica y Automatización Industrial, así como 


MATERIA Nº20: ELECTRÓNICA DIGITAL Y MICROPROCESADORES 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Electrónica Digital I Obligatoria 6 5 


Electrónica Digital II Obligatoria 6 7 
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asignaturas optativas. 


Asignatura 2: Electrónica Digital II 


La asignatura de Electrónica Digital II tiene como objetivo proporcionar al alumno las 


competencias y herramientas, que le permita afrontar adecuadamente el diseño y 


programación de sistemas digitales avanzados, como los basados en microprocesadores y 


microcontroladores, así como introducirse en el diseño digital basado en lenguajes HDL. El 


empleo de las tecnologías digitales, y en particular de microcontroladores y 


microprocesadores, es un terreno habitual en el desarrollo de soluciones tecnológicas para 


múltiples problemas de nuestra vida diaria y del ámbito industrial y productivo. De este 


modo, se trata de una asignatura en la que el alumno va a manejar componentes y problemas 


muy próximos a los que se enfrentará en su carrera profesional. 


 


OBSERVACIONES 


Asignatura 1: Electrónica Digital I 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas con el uso 


y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 


informáticos con aplicación en ingeniería, así como con los fundamentos de la electrónica y 


los principios de teoría de circuitos. 


Asignatura 2: Electrónica Digital II 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas con el uso 


y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 


informáticos con aplicación en ingeniería, así como con los fundamentos de la electrónica y 


los principios de teoría de circuitos. Son fundamentales también las competencias para 


analizar y diseñar circuitos digitales adquiridas en la asignatura Electrónica Digital I. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Electrónica Digital I: CEE03, CEE06, CEE07 


- Electrónica Digital II: CEE03, CEE06, CEE07 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 
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Asignatura 1: Electrónica Digital I 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Electrónica Digital II 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 80% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 6 Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad de reconstrucción de las señales continúas desde la señal muestreada. 


- Ser capaz de obtener y simplificar los diagramas de bloques en variable z. 


- Conocer e interpretar correctamente los criterios de estabilidad de sistemas discretos. 


- Analizar la respuesta dinámica y estática de un sistema discreto. 


- Dominar las técnicas de diseño de sistemas de control discretos mediante discretización 


de reguladores continuos y mediante funciones de transferencia en z. 


- Manejar las principales herramientas informáticas de apoyo. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


El computador en el control de procesos. Representación de señales discretas. 


Representación de la dinámica de los sistemas discretos. Análisis y diseño de la dinámica de 


sistemas discretos en cadena abierta y cerrada. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura de control digital permite al alumno adquirir conocimientos de regulación 


automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial que, 


complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de 


sus habilidades en el mundo laboral y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los 


problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el estudiante deberá haber 


adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas 


con las materias básicas y comunes a la rama industrial de matemáticas, física, informática, 


tecnología eléctrica y electrónica y regulación automática. 


 


MATERIA Nº21: CONTROL DIGITAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Control Digital Obligatoria 6 6 
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: CEE08 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 75% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 6(CR/TO) 


5(AB) 
Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad de identificación de las diferentes clases de robots. 


- Conocer el espacio de trabajo del robot y sus limitaciones. 


- Capacidad de modelar dinámicamente la estructura de un robot rígido. 


- Capacidad de generación de trayectorias dentro del entorno de trabajo. 


- Utilizar los principales lenguajes de programación de los robots industriales. 


- Conocer las aplicaciones de los robots industriales. 


- Aplicación de las principales herramientas informáticas de robots. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Análisis morfológico de los robots industriales. Descripción analítica del movimiento espacial 


de los robots industriales. Programación de robots y aplicaciones industriales. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura “Robótica Industrial” permite al alumno adquirir conocimientos de principios y 


aplicaciones de los sistemas robotizados que, complementados con los adquiridos en otras 


materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el mundo laboral o de 


investigación y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le 


surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es parte importante 


de la formación de un futuro Ingeniero Industrial graduado en Ingeniería Electrónica Industrial 


y Automática. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las siguientes competencias relacionadas 


con las materias de matemáticas, física, informática, tecnología eléctrica, regulación 


MATERIA Nº22: ROBÓTICA INDUSTRIAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Robótica Industrial Obligatoria 6 6(CR/TO) 


5(AB) 
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automática y teoría de máquinas y mecanismos. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: CEE09 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 45% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 5 Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer la estructura básica de un sistema informático en el ámbito industrial. 


- Conocer las características de los periféricos industriales. 


- Capacidad para planificar una aplicación basada en sistemas en tiempo real. 


- Capacidad para diseñar sistemas de comunicación en el ámbito industrial. 


- Capacidad para planificar redes de interconexión entre dispositivos de un sistema 


productivo mediante buses de campo. 


- Capacidad para diseñar e implementar sistemas de monitorización tipo SCADA. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Estructura básica de un sistema informático en el ámbito industrial. Sistemas de 


monitorización tipo SCADA. Sistemas de comunicación en el ámbito industrial. Redes de 


interconexión entre dispositivos de un sistema productivo. Sistemas en tiempo real. 


Periféricos industriales. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura de Informática Industrial debe proporcionar una base suficiente que permita al 


alumno/a conocer las técnicas básicas que permitan emplear el computador en el control de 


los procesos industriales, el intercambio de información, el control de sistemas en tiempo real 


y la gestión de recursos entre sistemas informáticos industriales de manera distribuida, así 


como mostrar las implementaciones existentes en la actualidad y su previsible evolución. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el estudiante deberá haber 


adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas 


con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 


programas informáticos con aplicación en ingeniería, así como con el conocimiento aplicado 


MATERIA Nº23: INFORMÁTICA INDUSTRIAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Informática Industrial Obligatoria 6 5 
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de instrumentación electrónica. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: CEE10 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Obligatoria 6 Tecnología Específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Automatismos Convencionales, Secuenciales y Concurrentes. Autómatas Programables. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura de Automatización Industrial permite al alumno adquirir la capacidad para 


diseñar sistemas de control y automatización industrial que, complementados con los 


adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de sus habilidades en el 


mundo laboral o de investigación y, a la postre, ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los 


problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Por tanto, esta asignatura es 


parte importante de la formación de un futuro graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y 


Automática. 


 


OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias relacionadas con las 


materias de matemáticas, física, informática, expresión gráfica, tecnología eléctrica y 


electrónica, regulación automática, teoría de máquinas y mecanismos, instrumentación 


electrónica y electrónica digital y microprocesadores. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG06 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: CEE11 


 


MATERIA Nº24: AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Automatización Industrial Obligatoria 6 6 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


10 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50% 75% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 35% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 50% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Albacete) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para analizar señales y sistemas discretos en el dominio de la frecuencia. 


- Capacidad para diseñar e implementar en un computador sistemas discretos para 


procesamiento de señales. 


- Prever y resolver problemas de comunicación en entornos ruidosos. 


- Conocimiento y utilización de los flujos de diseño y síntesis sobre dispositivos 


programables y configurables. 


- Capacidad para seleccionar y programar microcontroladores en el diseño de sistemas 


de control empotrados. 


- Saber aplicar la herramienta de simulación de circuitos en análisis de ruido, análisis de 


circuitos con dispositivos analógicos y digitales y análisis en el caso peor. 


- Saber aplicar la herramienta SPICE en análisis iterativos de circuitos con elementos 


afectados por tolerancias. 


- Saber mejorar las prestaciones de los circuitos mediante la herramienta SPICE en 


combinación algoritmos de optimización. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Procesado Digital de Señales 


Muestreo de señales. Sistemas discretos lineales e invariantes temporales. Transformada 


discreta de Fourier. Análisis frecuencial. Diseño de filtros. 


Asignatura 2: Comunicaciones Industriales  


Buses, medios de transmisión, ruido electrónico, métodos de protección contra errores y 


MATERIA Nº25: 
FORMACIÓN OPTATIVA ALBACETE 


MENCIÓN: “DISEÑO ELECTRÓNICO” 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Procesado Digital de Señales Optativa 6 7 


Comunicaciones Industriales  Optativa 6 8 


Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados  Optativa 6 8 


Sistemas Empotrados  Optativa 6 8 


Técnicas de Simulación Avanzadas Optativa 6 7 
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fundamentos de los sistemas de predicción. 


Asignatura 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados  


Circuitos programables complejos y configurables. herramientas EDA para el diseño y síntesis 


de circuitos digitales y analógicos. 


Asignatura 4: Sistemas Empotrados  


Microcontroladores: arquitectura y programación. Buses de campo y comunicación. 


Adquisición de datos. 


Asignatura 5: Técnicas de Simulación Avanzadas 


Fundamentos teóricos del análisis de circuitos mediante computador. Análisis de ruido. 


Simulación mixta analógico-digital. Análisis en el caso peor. Análisis estadístico. Optimización 


de circuitos. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


 


OBSERVACIONES 


Se recomienda haber adquirido las competencias de las materias de Electrónica Digital I y II, 


Instrumentación Electrónica, Electrónica Analógica, Informática, Informática Industrial, 


Tecnología Eléctrica y Análisis de Redes. 


Asignatura 1: Procesado Digital de Señales 


Competencias: CEO01, CEO02 


Asignatura 2: Comunicaciones Industriales  


Competencias: CEO03 


Asignatura 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados  


Competencias: CEO04 


Asignatura 4: Sistemas Empotrados  


Competencias: CEO04, CEO05 


Asignatura 5: Técnicas de Simulación Avanzadas 


Competencias: CEO06, CEO07 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01, CG04, CG06  


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Procesado Digital de Señales: CEO01, CEO02 
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- Comunicaciones Industriales: CEO03 


- Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados: CEO04 


- Sistemas Empotrados: CEO04, CEO05 


- Técnicas de Simulación Avanzadas: CEO06, CEO07 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Asignatura 1: Procesado Digital de Señales 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Comunicaciones Industriales 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 
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4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Avanzados  


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Sistemas Empotrados  


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
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5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 5: Técnicas de Simulación Avanzadas  


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Albacete) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Diseño de circuitos neumáticos y su control. 


- Conocimiento aplicado de sensores y actuadores empleados en el ámbito industrial. 


- Diseño, configuración y calibración de sistemas de control, medida y adquisición de 


datos utilizando entornos gráficos basados en computador. 


- Aplicación de las ecuaciones fundamentales de la mecánica del sólido al estudio del 


movimiento de robots y manipuladores al desarrollo de algoritmos eficientes y precisos 


para el control del movimiento. 


- Programación de un simulador para robots móviles y algún robot móvil real, 


fundamentalmente en los aspectos relacionados con la navegación autónoma. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Sistemas Neumáticos  


Tratamiento del aire. Componentes neumáticos. Diseño de circuitos neumáticos. 


Electroneumática. Control automático de sistemas neumáticos. 


Asignatura 2: Sensores y Actuadores 


Sensores, actuadores y acondicionamiento de señales. 


Asignatura 3: Instrumentación Virtual  


Entornos para el desarrollo rápido de sistemas de control y adquisición de datos. Tarjetas de 


adquisición de datos. Creación de instrumentos virtuales. Aplicación al diseño de sistemas de 


control industrial. 


MATERIA Nº26: 
FORMACIÓN OPTATIVA ALBACETE 


MENCIÓN: “MECATRÓNICA” 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Sistemas Neumáticos  Optativa 6 8 


Sensores y Actuadores Optativa 6 7 


Instrumentación Virtual Optativa 6 8 


Mecánica de Robots y Manipuladores Optativa 6 7 


Programación de Robots Móviles Optativa 6 8 
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Asignatura 4: Mecánica de Robots y Manipuladores 


Fundamentos de la mecánica del sólido. Transformaciones espaciales. Problema cinemático 


directo. Problema cinemático inverso. Ecuaciones dinámicas del robot. Problema dinámico 


inverso: formulaciones de Newton-Euler y de Lagrange. Generación de trayectorias. Diseño 


del mecanismo. 


Asignatura 5: Programación de Robots Móviles 


Introducción a la robótica móvil. Sistemas de percepción en robótica móvil. Actuadores en 


robótica móvil. Sistemas de navegación de robots móviles. Programación de robots móviles. 


Sistemas de interacción hombre-máquina. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


 


OBSERVACIONES 


Se recomiendan conocimientos básicos de Informática, Electrónica, Teoría de Mecanismos y 


Automática. 


Asignatura 1: Sistemas Neumáticos  


Competencias: CEO08 


Asignatura 2: Sensores y Actuadores 


Competencias: CEO09 


Asignatura 3: Instrumentación Virtual  


Competencias: CEO10 


Asignatura 4: Mecánica de Robots y Manipuladores  


Competencias CEO11 


Asignatura 5: Programación de Robots Móviles 


Competencias: CEO12 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG4, CG6  


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Sistemas Neumáticos: CEO08 


- Sensores y Actuadores: CEO09 


- Instrumentación Virtual: CEO10 


- Mecánica de Robots y Manipuladores: CEO11 
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- Programación de Robots Móviles: CEO12 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español, salvo “Programación de Robots Móviles” que se imparte en Inglés. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


g 


Asignatura 1: Sistemas Neumáticos  


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Sensores y Actuadores 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
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5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Instrumentación Virtual  


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Mecánica de Robots y Manipuladores 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   
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Asignatura 5: Programación de Robots Móviles 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Albacete) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimiento de la constitución y principio de funcionamiento de las máquinas 


eléctricas. 


- Conocimiento del comportamiento de una máquina eléctrica en servicio. 


- Capacidad para utilizar las principales topologías de circuitos en el control electrónico 


de motores de corriente continua, corriente alterna y motores especiales. 


- Capacidad para seleccionar y utilizar sistemas estabilizadores de red y de trasmisión de 


corriente continua y alterna 


- Capacidad para el diseño instalaciones eléctricas básicas de baja tensión. 


- Capacidad para diseñar, configurar y calibrar sistemas de control, medida y adquisición 


de datos utilizando entornos gráficos basados en computador. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Máquinas Eléctricas 


Constitución. Principio de funcionamiento. Comportamiento en servicio. Ensayos. 


Asignatura 2: Control Electrónico de Motores 


Regulación de motores de corriente continua. Regulación de motores de corriente alterna 


Regulación de motores eléctricos especiales. 


Asignatura 3: Electrónica Industrial 


Inversores multinivel. Sistemas de transmisión flexible de C.A. Estabilizadores de tensión de 


red. Filtros activos de potencia. Transmisión de corriente continua en alta tensión. 


MATERIA Nº27: 
FORMACIÓN OPTATIVA ALBACETE 


MENCIÓN: “SISTEMAS ELECTRÓNICOS INDUSTRIALES” 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Máquinas Eléctricas Optativa 6 8 


Control Electrónico de Motores Optativa 6 7 


Electrónica Industrial Optativa 6 8 


Instalaciones Industriales Optativa 6 8 


Instrumentación Virtual Optativa 6 8 
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Asignatura 4: Instalaciones Industriales 


Diseño de instalaciones eléctricas básicas de baja tensión. 


Asignatura 5: Instrumentación Virtual 


Entornos para el desarrollo rápido de sistemas de control y adquisición de datos. Tarjetas de 


adquisición de datos. Creación de instrumentos virtuales. Aplicación al diseño de sistemas de 


control industrial. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


 


OBSERVACIONES 


Se recomienda haber adquirido las competencias de las materias de Tecnología Eléctrica, 


Electrónica de Potencia y Control Discreto. 


Asignatura 1: Máquinas Eléctricas 


Competencias: CEO13 


Asignatura 2: Control Electrónico de Motores 


Competencias: CEO13, CEO14 


Asignatura 3: Electrónica Industrial 


Competencias: CEO15 


Asignatura 4: Instalaciones Industriales 


Competencias: CEO16 


Asignatura 5: Instrumentación Virtual 


Competencias: CEO10 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01, CG02, CG04, CG6, CG7  


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Máquinas Eléctricas: CEO13 


- Control Electrónico de Motores: CEO13, CEO14 


- Electrónica Industrial: CEO15 


- Instalaciones Industriales: CEO16 


- Instrumentación Virtual: CEO10 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  
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Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Asignatura 1: Máquinas Eléctricas 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Control Electrónico de Motores 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


38 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


14 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Prácticas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Evaluación formativa 8 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   
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Asignatura 3: Electrónica Industrial 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


38 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


14 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Prácticas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Evaluación formativa 8 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Instalaciones Industriales 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 5: Instrumentación Virtual 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 
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- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Optativa 8 Formación Optativa (Albacete) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Utilización de la Lengua Inglesa aplicada a la Ingeniería Electrónica como medio de 


expresión. 


- Comprensión y dominio del discurso escrito en Lengua Inglesa relacionado con la 


Ingeniería Electrónica. 


- Comprensión y dominio del discurso oral en Lengua Inglesa relacionado con la 


Ingeniería Electrónica. 


- Identificación de las principales características del discurso científico en Lengua Inglesa. 


- Sintetizar la información esencial contenida en un artículo científico en Lengua Inglesa. 


- Interpretación y explicación de gráficas en Lengua Inglesa. 


- Elaboración y presentación de proyectos en Lengua Inglesa. 


- Generar información en Lengua Inglesa: redacción de cartas formales, informes, CVs. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Functions and grammar: Review of verb tenses. Organizing information. Topics: Getting in 


touch with Engineering. Selecting a course. 


Functions and grammar: Cause and consecutive sentences (I). Describing functions and 


components. Comparing and contrasting. Topics: The electric motor. An engineering student. 


Functions and grammar: Going through the grammatical aspects of Scientific English. Linking 


ideas. Giving explanations and definitions. Topics: Batteries. Alarm systems. 


Functions and grammar: Purpose clauses. Word formation: prefixes and suffixes; compound 


nouns (I). Listing (I). Talking about specifications. Topic: Making a recording. Sound engineer. 


Functions and grammar: Reported speech. Word formation: verbs and related words. 


Conditional sentences (II): when? Meaning from context. Comparing information. Cause and 


effect (II). Listing (II) Topics: Component values. 


Functions and grammar: Cause and effect (III). Listing (III). Verbs ending in -ize/-ise. Topic: 


Portable generator. Wave power. 


MATERIA Nº28: 
FORMACIÓN OPTATIVA ALBACETE 


ASIGNATURAS NO ADSCRITAS A MENCIÓN 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Inglés Aplicado a la Ingeniería Electrónica Optativa 6 8 
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Functions and grammar: Inferring (I). Prediction (III). Explanations. Classifying. Topics: Test 


and repair instruments. Computer Aided Design (CAD). 


Functions and grammar: Describing graphs. Common verbs in engineering. Topics: 


Telecommunications. Cellphones. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


 


OBSERVACIONES 


Se recomienda un conocimiento de la Lengua Inglesa correspondiente, por lo menos, al nivel 


A2 del Marco Común de Referencia Europeo para las Lenguas. 


Competencias: CEO17 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG10  


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: CEO17 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


C
SV


: 4
18


38
76


39
97


85
09


35
09


32
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
69


80
27


05
91


59
40


40
21


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387639978509350932290

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711698027059159404021034





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


123 
 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Ciudad Real) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


- Conocimiento de las señales temporales discretas y sus características frecuenciales. 


- Conocimientos sobre adquisición de señales discretas y de los efectos derivados del 


muestreo de señales continuas. 


- Capacidad para diseñar filtros para acondicionamiento de señales ruidosas. 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


- Capacidad para diseñar instrumentos electrónicos de aplicación en entornos 


industriales. 


- Conocimiento de normativas sobre instrumentación. Conocimientos aplicados sobre 


instrumentación virtual. 


Asignatura 3: Arquitectura de Computadores 


- Capacidad para seleccionar y programar microcontroladores en el diseño de sistemas 


de control empotrados. 


- Capacidad para diseñar e implementar en un computador sistemas discretos para 


procesamiento de señales. 


- Conocimiento y utilización de los flujos de diseño y síntesis sobre dispositivos 


programables y configurables 


Asignatura 4: Visión por Computador 


- Conocimiento de tecnologías avanzadas que capacitan para el desarrollo de proyectos 


de automatización de altas prestaciones. 


MATERIA Nº29: 
FORMACIÓN OPTATIVA CIUDAD REAL 


MENCIÓN: “AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL” 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Procesado de Señal Optativa 6 7 


Instrumentación Avanzada Optativa 6 7 


Arquitectura de Computadores Optativa 6 7 


Visión por Computador Optativa 6 8 


Producción Integrada por Computador Optativa 6 8 


Informática Avanzada Optativa 6 8 
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- Conocimiento de tecnologías que permiten abordar la automatización de procesos y 


sistemas complejos. 


- Conocimientos para desarrollar sistemas de control de calidad automáticos. 


- Conocimientos de hardware y software necesarios para desarrollar sistemas 


informáticos especializados para aplicaciones de automatización y robótica 


Asignatura 5: Producción Integrada por Computador 


- Capacidad para automatizar procesos de fabricación y producción. 


- Conocimiento de tecnologías avanzadas que capacitan para el desarrollo de proyectos 


de automatización de altas prestaciones 


Asignatura 6: Informática Avanzada 


- Capacidad para desarrollar sistemas informáticos especializados con programación 


orientada a objetos 


- Capacidad para diseñar y utilizar estructuras de datos avanzadas 


- Capacidad para programar sistemas informáticos que tomen datos de bases de datos 


relacionales 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


Respuesta en frecuencia. Muestreo de señales. Transformada Discreta de Fourier. Filtros 


digitales. Diseño de filtros FIR. Diseño de filtros IIR. Procesadores digitales de señal (DSP). 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Diseño e implementación de instrumentos electrónicos. Instrumentación basada en sistemas 


empotrados. Conectividad. Compatibilidad electromagnética (EMC). Buses y redes en 


instrumentación. Instrumentación específica de campo y de laboratorio: comunicaciones, 


industrial, energía, automoción, biomédica y otras. Normativas especiales. Instrumentación 


basada en sistemas de adquisición de datos. Instrumentación virtual. 


Asignatura 3: Arquitectura de Computadores 


Arquitectura, organización y rendimiento de un computador. Memoria asociativa, 


entrelazada, caché y virtual. Sistema entrada/salida de un computador. Procesadores 


avanzados. Arquitectura de los sistemas multiprocesadores, de memoria compartida y de 


paso de mensajes. Arquitecturas y tecnologías de microprocesadores específicos y 


microcontroladores. Sistemas empotrados. Herramientas de desarrollo para 


microprocesadores específicos y microcontroladores. Comunicaciones. 


Asignatura 4: Visión por Computador 


Conceptos y elementos de un sistema de visión. Procesamiento de información visual. 


Operadores de imagen. Preprocesado de imagen. Procesado y extracción de características. 


Representación y reconocimiento de objetos. La inteligencia artificial aplicada a la visión por 


computador. Aplicaciones. 


Asignatura 5: Producción Integrada por Computador 
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Modelos de sistemas CIM. Implantación de sistemas CIM. Informatización de la planificación 


de la producción. Sistemas de gestión empresarial. 


Asignatura 6: Informática Avanzada 


Estructuras de datos y de la información: tipos de datos abstractos fundamentales (listas, pilas 


y colas), árboles, grafos, tablas y ficheros. Algoritmos: algoritmos de ordenación, análisis de 


algoritmos-complejidad, diseño de algoritmos (programación dinámica, backtracking, 


ramificación y poda). Programación orientada a objetos con C++. Sistemas de gestión de bases 


de datos. Introducción al diseño de bases de datos relacionales. Introducción al SQL. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


La asignatura de procesado de señal permite al estudiante adquirir unas destrezas en el 


campo de la instrumentación y el acondicionamiento de señales ruidosas tan habituales 


dentro de los sistemas de telecomunicación, control y automatización de procesos. Dichas 


destrezas son aplicables a sistemas en los que se realice cualquier tipo de adquisición de 


señal, ya sean mecánicas, eléctricas, ópticas, térmicas o de cualquier otra fenomenología. Por 


tanto, constituye una herramienta de aplicación multidisciplinar que resulta de gran interés 


práctico en el desarrollo de la profesión. 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Esta asignatura proporciona al estudiante las competencias necesarias para afrontar y 


resolver los problemas de desarrollo de instrumentos electrónicos que requieran tanto 


hardware como software, así como los requisitos para el desarrollo de un sistema final, que 


un Ingeniero puede implementar, desde su concepción hasta la comercialización en 


aplicaciones variadas del ámbito industrial, como las comunicaciones, energía, automoción, 


biomédica y otras. 


Asignatura 3: Arquitectura de Computadores 


Esta asignatura permite al estudiante del Grado en Electrónica Industrial y Automática 


adquirir una visión general de la arquitectura de computadores y de la organización básica del 


computador digital mediante la cual se comprendan sus características e interacciones entre 


sus componentes. De forma que el estudiante pueda diseñar programas que se ejecuten con 


más eficiencia en máquinas reales, y tenga noción de cuáles son las filosofías de diseño 


empleadas en los microprocesadores actuales. Igualmente se adquirirán los conocimientos 


necesarios para situar estos elementos en su entorno de aplicación industrial en labores, 


tanto de gestión como de control y automatización de la producción. Por lo tanto, esta 


asignatura se puede entender como una continuación lógica de "Electrónica Digital I y II".  A la 


vez que, al tratar de unas de las herramientas básicas de trabajo más habituales, constituye 


un complemento para las asignaturas relacionadas con informática, el control automático y la 


fabricación. 


Asignatura 4: Visión por Computador 


La visión por computador es una herramienta que ya es ampliamente utilizada en la industria 
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para aplicaciones de control de calidad, control de procesos, navegación, vigilancia, imagen 


médica, etc. En esta asignatura se pretende aportar un conocimiento y capacidades que 


permitan diseñar e implantar un sistema de visión por computador. Dado que en estos 


sistemas el elemento principal es el software que se ejecuta en el computador (que ha de 


analizar las imágenes), la asignatura está muy relacionada con otras de programación, como 


Informática, Informática Industrial e Informática Avanzada. La asignatura presenta relación 


con Ingeniería Biomédica, puesto que como se ha comentado en análisis de imagen tiene un 


gran campo de aplicación en imagen biomédica. Finalmente, está relacionada con la 


asignatura Procesado de Señal, en tanto en cuanto la imagen se puede considerar como una 


señal bidimensional. 


Asignatura 5: Producción Integrada por Computador 


Esta asignatura trata de acercar el entorno de la producción integrada por computador al 


alumnado para tener conocimientos de tecnologías avanzadas que capacitan para el 


desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones, y diseñar la automatización 


de procesos y sistemas complejos relativos a la fabricación y producción. Además, también se 


aplican conocimientos para analizar y diseñar sistemas de control y desarrollar sistemas de 


control de calidad automáticos. 


Asignatura 6: Informática Avanzada 


Esta asignatura constituye una ampliación de los contenidos de la asignatura 'Informática' de 


primer curso de los Grados. Con el Plan de Estudios actual los contenidos de informática se 


redujeron respecto al anterior, de forma que se pasó de una asignatura anual a un 


cuatrimestre. Sin embargo, la importancia de la informática y de la programación de 


ordenadores en la formación del Ingeniero es máxima. En esta asignatura se pretende ampliar 


las capacidades en este ámbito del futuro ingeniero. La asignatura está relacionada también 


con Informática Industrial y con Arquitectura de Computadores. 


 


OBSERVACIONES 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


Se recomiendan conocimientos previos relacionados con la materia de matemáticas así como 


conocimientos de sistemas y señales: señales continuas y discretas, transformadas de Laplace 


y Fourier, sistemas continuos y discretos, representación en el dominio de la frecuencia y 


estabilidad son conceptos que deberían ser familiares para el estudiante. Por tanto, se 


recomienda encarecidamente haber cursado con anterioridad las asignaturas de Regulación 


Automática y Control Discreto, ya que muchos de los conceptos vistos en esta asignatura son 


profundización de contenidos anteriores. 


Competencias: CEO18 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con Informática, Electrónica y Automática. 
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Competencias: CEO19 


Asignatura 3: Arquitectura de Computadores 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya adquirido los conocimientos de los fundamentos de informática; conocimientos de los 


fundamentos de electrónica; conocimientos de los fundamentos y aplicaciones de electrónica 


digital y microprocesadores; conocimientos básicos sobre sistemas operativos, bases de datos 


y programas informáticos. 


Competencias: CEO20 


Asignatura 4: Visión por Computador 


Se considera necesario tener conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 


ordenadores. 


Competencias: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23 


Asignatura 5: Producción Integrada por Computador 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con informática, robótica, procesos industriales y 


programación maestra de la producción. 


Competencias: CEO21, CEO22, CEO24, CEO25 


Asignatura 6: Informática Avanzada 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores. 


Competencias: CEO20 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Procesado de Señal: CEO18 


- Instrumentación Avanzada: CEO19 


- Arquitectura de Computadores: CEO20 


- Visión por Computador: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23 


- Producción Integrada por Computador: CEO21, CEO22, CEO24, CEO25 


- Informática Avanzada: CEO20 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


13 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 2 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Arquitectura de Computadores 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 
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1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Visión por Computador 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 5: Producción Integrada por Computador 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


28 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 
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2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 2 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 6: Informática Avanzada 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


30 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Ciudad Real) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


- Conocimiento de las señales temporales discretas y sus características frecuenciales. 


- Conocimientos sobre adquisición de señales discretas y de los efectos derivados del 


muestreo de señales continuas. 


- Capacidad para diseñar filtros para acondicionamiento de señales ruidosas. 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


- Capacidad para diseñar instrumentos electrónicos de aplicación en entornos 


industriales. 


- Conocimiento de normativas sobre instrumentación. Conocimientos aplicados sobre 


instrumentación virtual. 


Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones 


- Conocimientos aplicados de las leyes del electromagnetismo, la emisión, propagación y 


detección de ondas electromagnéticas. 


- Conocimiento de los sistemas electrónicos analógicos y digitales de aplicación en 


comunicaciones. 


Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos 


- Conocimientos de las aplicaciones industriales y de las propiedades físicas de 


materiales y dispositivos electrónicos de interés en tecnologías actuales y emergentes 


de interés para la ingeniería electrónica y automática, así como de las técnicas 


experimentales básicas utilizadas para su caracterización 


MATERIA Nº30: 
FORMACIÓN OPTATIVA CIUDAD REAL 


MENCIÓN: “NUEVAS TECNOLOGÍAS” 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Procesado de Señal Optativa 6 7 


Instrumentación Avanzada Optativa 6 7 


Fundamentos de Telecomunicaciones Optativa 6 7 


Materiales y Dispositivos Electrónicos Optativa 6 8 


Sistemas Fotovoltaicos Optativa 6 8 


Ingeniería Biomédica Aplicada Optativa 6 8 
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Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos 


- Conocimiento de los fundamentos físicos subyacentes a la obtención de energía 


eléctrica mediante paneles solares fotovoltaicos. Conocimiento de los tipos de células 


solares. 


- Capacidad para dimensionar un sistema fotovoltaico 


Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada 


- Conocimiento de las tecnologías necesarias para desarrollar aplicaciones biomédicas. 


- Identificación y utilización de tecnologías emergentes dentro del campo de la 


automatización biomédica y las comunicaciones, en concreto en aplicaciones 


telemáticas de la biomedicina. 


- Adquirir conocimiento y destreza en el uso de las herramientas informáticas que doten 


al alumno de una capacidad operativa mayor de los conocimientos adquiridos. 


Posibilidad de ampliar de forma autónoma estos avances por la búsqueda de nuevas 


aplicaciones o con el desarrollo de las adquiridas 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


Respuesta en frecuencia. Muestreo de señales. Transformada Discreta de Fourier. Filtros 


digitales. Diseño de filtros FIR. Diseño de filtros IIR. Procesadores digitales de señal (DSP). 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Diseño e implementación de instrumentos electrónicos. Instrumentación basada en sistemas 


empotrados. Conectividad. Compatibilidad electromagnética (EMC). Buses y redes en 


instrumentación. Instrumentación específica de campo y de laboratorio: comunicaciones, 


industrial, energía, automoción, biomédica y otras. Normativas especiales. Instrumentación 


basada en sistemas de adquisición de datos. Instrumentación virtual. 


Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones 


Señales y sistemas en comunicaciones. Comunicaciones digitales. Protocolos de 


comunicaciones y configuraciones de red. Aplicaciones de las comunicaciones industriales. 


Medios de transmisión. Ingeniería electromagnética. Microondas y electrónica RF. 


Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos 


Propiedades físicas y aplicaciones de materiales en tecnología electrónica: metales, 


semiconductores, ferroeléctricos, termoeléctricos, superconductores y materiales 


magnéticos. Dispositivos electrónicos y sus aplicaciones en electrónica: diodos, transistores, 


dispositivos optoelectrónicos y circuitos integrados. Espintrónica y dispositivos espintrónicos: 


GMR, TMJ, STT, MRAM. 


Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos 


La energía solar fotovoltaica dentro del contexto de las energías renovables. Física de los 


materiales fotovoltaicos. Fundamentos de células solares. Ingeniería de los sistemas 


fotovoltaicos. 
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Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada 


Introducción a la ingeniería biomédica. Fundamentos de sistemas y señales en ingeniería 


biomédica. Procesado de imágenes biomédicas. Estadística en biomedicina. Procesado de 


señales biomédicas. Diseño y análisis de sistemas biomédicos. Análisis de Biomedicina 


computacional y telemedicina. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


La asignatura de procesado de señal permite al estudiante adquirir unas destrezas en el 


campo de la instrumentación y el acondicionamiento de señales ruidosas tan habituales 


dentro de los sistemas de telecomunicación, control y automatización de procesos. Dichas 


destrezas son aplicables a sistemas en los que se realice cualquier tipo de adquisición de 


señal, ya sean mecánicas, eléctricas, ópticas, térmicas o de cualquier otra fenomenología. Por 


tanto, constituye una herramienta de aplicación multidisciplinar que resulta de gran interés 


práctico en el desarrollo de la profesión. 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Esta asignatura proporciona al estudiante las competencias necesarias para afrontar y 


resolver los problemas de desarrollo de instrumentos electrónicos que requieran tanto 


hardware como software, así como los requisitos para el desarrollo de un sistema final, que 


un Ingeniero puede implementar, desde su concepción hasta la comercialización en 


aplicaciones variadas del ámbito industrial, como las comunicaciones, energía, automoción, 


biomédica y otras. 


Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones 


Se trata de una asignatura optativa que pretende ofrecer conocimientos relacionados con las 


comunicaciones en el entorno industrial. Su situación en el último curso hace que se puedan 


aplicar en ella la mayoría de los conocimientos adquiridos previamente y ampliar la formación 


en una disciplina específica de otras ingenierías de comunicaciones, informática o similares, 


pero que se ha convertido en transversal en la vanguardia tecnológica. Así, la existencia de 


esta asignatura en el plan de estudios viene marcada por la creciente aplicación de las 


técnicas de comunicación electrónica en entornos industriales. En esta asignatura se pretende 


ofrecer una visión lo más aplicada posible de la problemática existente en estos entornos, así 


como la valoración de los requerimientos necesarios y la utilización de los métodos más 


apropiados. 


Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos 


Los materiales y dispositivos electrónicos son la base de tecnologías actuales y emergentes 


imprescindibles para la sociedad, como la microelectrónica. En particular, los avances de la 


tecnología microelectrónica en las últimas décadas han posibilitado, a su vez, el desarrollo de 


nuevas aplicaciones en telecomunicaciones, computación y capacidad de registro y lectura de 


ingentes cantidades de información. 


Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos 
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La situación actual de emergencia climática justifica esta asignatura, en la que se va a abordar 


el conocimiento de la física subyacente a la conversión fotovoltaica, tipos de células solares e 


ingeniería de los sistemas fotovoltaicos. 


Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada 


La ingeniería biomédica es el resultado de la aplicación de los principios y técnicas de la 


ingeniería al campo de la medicina y biología. Se dedica fundamentalmente al análisis, diseño 


y construcción de productos y tecnologías biosanitarias tales como equipos médicos, prótesis, 


dispositivos de diagnóstico, entre los que juega un papel muy importante el diagnóstico por 


imagen biomédica y finalmente dispositivos de terapia. También interviene en la gestión o 


administración de los recursos técnicos ligados a un sistema de hospitales. Combina la 


experiencia de la ingeniería con las necesidades biomédicas para obtener beneficios en el 


cuidado de la salud. 


Se puede considerar por tanto una asignatura donde se aplica los principios eléctricos, 


mecánicos, estadísticos, ópticos, tratamiento de señal, visión por computador y demás 


principios de ingeniería para entender, modificar o controlar sistemas; así como para diseñar 


y producir herramientas de asistencia en el proceso de diagnóstico, vigilancia y tratamiento 


de pacientes. Está por tanto relacionada principalmente con asignaturas como visión por 


computador para la parte de diagnóstico por imagen y dispositivos de terapia, estadística, con 


mecánica, electricidad, procesado de señal y regulación automática. 


 


OBSERVACIONES 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


Se recomiendan conocimientos previos relacionados con la materia de matemáticas así como 


conocimientos de sistemas y señales: señales continuas y discretas, transformadas de Laplace 


y Fourier, sistemas continuos y discretos, representación en el dominio de la frecuencia y 


estabilidad son conceptos que deberían ser familiares para el estudiante. Por tanto, se 


recomienda encarecidamente haber cursado con anterioridad las asignaturas de Regulación 


Automática y Control Discreto, ya que muchos de los conceptos vistos en esta asignatura son 


profundización de contenidos anteriores. 


Competencias: CEO18 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con Informática, Electrónica y Automática. 


Competencias: CEO19 


Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos, 


con la resolución de problemas físicos y electromagnetismo, con los sistemas digitales e 


informáticos, con la teoría de circuitos, la electrónica y la instrumentación, así como con los 
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sistemas automáticos y de control. 


Competencias: CEO26 


Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos 


Para cursar esta asignatura con éxito se recomienda que el estudiante haya conseguido 


competencias relacionadas con Física, Ciencia de los Materiales y Electrónica. 


Competencias: CEO27 


Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos 


Competencias: CEO28 


Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada 


Se recomiendan tener conocimientos relacionados con las materias de estadística, procesado 


de señal y de imagen, así como conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 


ordenadores. 


Competencias: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG03, CG04, CG05, CG06, CG07, CG08, CG09, CG10 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Procesado de Señal: CEO18 


- Instrumentación Avanzada: CEO19 


- Fundamentos de Telecomunicaciones: CEO26 


- Materiales y Dispositivos Electrónicos: CEO27 


- Sistemas Fotovoltaicos: CEO28 


- Ingeniería Biomédica Aplicada: CEO20, CEO21, CEO22, CEO23 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Asignatura 1: Procesado de Señal 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


30 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


13 100% - Resolución de ejercicios y problemas 
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3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 2 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Instrumentación Avanzada 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Fundamentos de Telecomunicaciones 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 
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- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Materiales y Dispositivos Electrónicos 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


22 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


8 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 5: Sistemas Fotovoltaicos 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


27 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Aprendizaje basado en proyectos 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 3 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
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5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 6: Ingeniería Biomédica Aplicada 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


27 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


12 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 6 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


48 Optativa 7 y 8 Formación Optativa (Toledo) 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Automatización Industrial II 


- Conocer las prestaciones y aplicaciones de los diferentes tipos de robots industriales. 


- Conocer, analizar y seleccionar componentes hardware de un automatismo industrial. 


- Analizar y diseñar los modos de funcionamiento de un automatismo. 


- Programar el comportamiento lógico de un automatismo mediante autómatas 


programables. 


Asignatura 2: Estadística Industrial 


- Conocimientos para modelizar mediante técnicas estocásticas fenómenos industriales y 


decidir sobre ellos con fines de organización y/o calidad. 


- Conocimientos para diseñar estrategias de experimentación en situaciones de 


incertidumbre, obteniendo la mayor cantidad de información posible de estos 


experimentos. 


- Saber extraer, de grandes conjuntos de datos, conclusiones que permitan la correcta 


toma de decisiones en ámbitos industriales. 


Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna 


- Conocimientos para modelar, analizar, simular y controlar sistemas dinámicos. 


- Conocimientos para desarrollar sistemas de control avanzados que capacitan para el 


desarrollo de proyectos de automatización de altas prestaciones. 


MATERIA Nº31: 
FORMACIÓN OPTATIVA TOLEDO 


ASIGNATURAS NO ADSCRITAS A MENCIÓN 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Automatización Industrial II Optativa 6 7 


Estadística Industrial Optativa 6 7 


Ingeniería de Control Moderna Optativa 6 8 


Métodos Numéricos en Ingeniería Optativa 6 8 


Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica Optativa 6 8 


Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas Optativa 6 8 


Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos Optativa 6 7 


Visión Artificial Optativa 6 7 
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Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería 


- Conocimiento de diferentes técnicas de modelado, simulación y optimización, que 


capacitan para dar respuesta a gran variedad de problemas en ingeniería. 


- Conocimiento de los algoritmos fundamentales para el estudio numérico de sistemas 


físicos. 


- Capacidad de valorar la calidad de las aproximaciones y controlar la propagación de los 


errores en las simulaciones. 


Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 


- Conocimiento que permita la incorporación al entorno de trabajo aeroespacial de 


forma natural, con una visión estructurada del sector aeroespacial y su impacto 


socioeconómico.  


- Conocer la estructura que permite organización del vuelo de las aeronaves en cuanto a 


comunicaciones, navegación, vigilancia y gestión del tráfico aéreo (CNS/ATM). 


- Conocer los principales sistemas de los vehículos aeroespaciales y el papel de la 


electrónica en los mismos. 


- Conocer el papel de la electrónica en la problemática y filosofía de los ensayos en 


vuelo. 


Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas 


- Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 


- Conocimiento aplicado de electrotecnia. 


- Conocimiento aplicado de máquinas eléctricas. 


Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 


- Conocimientos de modelación de sistemas de potencia, modelado y simulación 


electrónica y sistemas electromecánicos.  


- Conocimientos para analizar circuitos electrónicos mediante programas de diseño por 


ordenador. 


Asignatura 8: Visión Artificial 


- Conocimientos necesarios de un sistema de visión por computador, desde los 


componentes hardware que lo componen hasta el contenido de las imágenes y su 


formación digital. 


- Conocimiento de técnicas y procedimientos para el tratamiento de imágenes, lo que le 


permitirá extraer la máxima información a éstas, ya sean características del entorno o 


de objetos concretos. Capacidad de utilizar un sistema de visión para un fin específico, 


como el reconocimiento de objetos u otras aplicaciones con fines industriales, como 


conteo de piezas, morfología, color... 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Asignatura 1: Automatización Industrial II 


Introducción a los robots industriales. Mantenimiento. Componentes Hardware. Modos de 


funcionamiento y comportamientos lógicos. Implementación software. Sistemas de 
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seguridad. Identificación de fallos. 


Asignatura 2: Estadística Industrial 


Big Data: Reducción de la dimensión y Aprendizaje Automático. Control estadístico de calidad 


y fiabilidad. Diseño de experimentos: Experimentación bajo incertidumbre. Series temporales: 


Modelización y predicción. Teoría de colas: Fenómenos de espera. 


Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna 


Control en el espacio de estados. Controladores Fuzzy. Redes neuronales. Otras técnicas de 


control avanzadas. 


Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería 


Error numérico. Métodos numéricos para álgebra lineal. Programación lineal y no lineal. 


Diferencias finitas. Elementos finitos. Aplicaciones al diseño y control en problemas de 


ingeniería. 


Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 


Fundamentos del vuelo. Sistemas del avión. Impacto de la filosofía MEA (More Electric 


Aircraft) en los sistemas hidráulico, neumático y eléctrico. Instrumentos de la cabina, 


EFIS/ECAM (Electronic Flight Instrument System/Electronic Centralized Aircraft Monitoring). 


Planes de vuelo y ordenación del espacio aéreo. Sistemas de comunicación: HF, VHF, SELCAL, 


ELT, Satcom. Comunicaciones digitales. Navegación dependiente: tipos de balizas e 


instrumentación. Navegación global autónoma: inercial y basada en satélite. Sistemas de 


vigilancia. Sistema automático de gestión del vuelo. Aterrizaje automático. Electronic flight 


bags y sistemas adicionales de incremento de conciencia situacional. Segmento espacio. 


Fundamentos de lanzamiento. Orbitas y misiones espaciales típicas. Propulsión eléctrica en 


satélites. 


Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas 


Introducción a las máquinas eléctricas. Transformadores monofásicos. Autotransformadores. 


Máquinas síncronas (motores síncronos). Motores brushless. Motores paso a paso. Motores 


de reluctancia síncronos. Máquinas asíncronas (motores de rotor bobinado y de jaula de 


ardilla). Máquinas de corriente continua (motor de excitación independiente y shunt). 


Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 


Modelado y simulación de sistemas electrónicos y de potencia. 


Asignatura 8: Visión Artificial 


Introducción a la Visión por Computador. Elementos de un sistema de Visión por Computador.  


Imágenes digitales. Filtrado espacial. Preprocesamiento de imágenes. Extracción de 


características. Segmentación de imágenes. Transformaciones morfológicas y descripción de 


objetos. Reconocimiento de objetos. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Automatización Industrial II 


La asignatura de Automatización Industrial II permite al alumno adquirir conocimientos de 
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regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial, 


conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados y la capacidad para 


diseñar sistemas de control y automatización industrial, todas ellas competencias del ámbito 


de la tecnología específica Electrónica Industrial recogida en la Orden CIN/351/2009. 


Complementados con los adquiridos en otras materias específicas, facilitarán la aplicación de 


sus habilidades en el mundo laboral o de investigación y, a la postre, ayudarán al ingeniero a 


enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. 


Asignatura 2: Estadística Industrial 


Las técnicas estadísticas y de investigación operativa son transversales en muchas disciplinas, 


pero son de especial interés en la Ingeniería Industrial. Esta asignatura pretende capacitar a 


los alumnos que la cursen para comprender y aplicar, a ejemplos reales de Ingeniería, algunas 


técnicas cuantitativas de uso en la industria. Todas estas técnicas tienen como objetivo 


acercar al alumno a la práctica real de la Ingeniería en las empresas. 


Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna 


Esta asignatura es el complemento perfecto a la competencia adquirida relacionada con el 


conocimiento de regulación automática y su aplicación a la automatización industrial. A 


diferencia de la competencia mencionada, donde se analiza el control automático desde un 


punto de vista clásico, basado en lo que se llama “la representación externa”, donde los 


sistemas se modelan con funciones de transferencia, la asignatura de Ingeniería de control 


moderna se basa en “la representación interna”, donde los sistemas se modelan en el espacio 


de estado. Esto permite contar con la máxima información posible del sistema, sea continuo o 


discreto, con objeto de utilizarla para controlarlo mejor. En la segunda parte de la asignatura 


se estudian otras técnicas de control avanzadas, basadas en controladores Fuzzy y redes 


neuronales, aplicables a casi cualquier sistema. Esta visión moderna de control es, sin lugar a 


duda, uno de los recursos que puede ayudar a un especialista en control automático. 


Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería 


El ingeniero industrial es el profesional que utiliza los conocimientos de las ciencias físicas, 


matemáticas y estadísticas, junto a las técnicas de ingeniería, para desarrollar su actividad 


profesional en aspectos tales como el control, la instrumentación y automatización de 


procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 


productos industriales. A través de esta asignatura el estudiante alcanzará una mejor 


comprensión de una variedad de problemas en ingeniería con los que es probable que se 


encuentre durante su desempeño profesional. Se incidirá en la modelización a la par que se 


introducirán los métodos numéricos más estudiados para su estudio y se favorecerá la 


familiarización del estudiante con diferentes programas que es probable que encuentre en la 


empresa. 


Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 


El ámbito aeroespacial requiere de ingenieros especializados en electrónica y electricidad. 


Para este requerimiento es un notable valor añadido que dicho ingeniero tenga conocimiento 


de los sistemas de los aviones y de los satélites, así como las interrelaciones entre sistemas. 


De esta forma se facilita notablemente la incorporación del profesional en el ámbito 
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aeroespacial. En el pasado, en planes de estudio de Ingeniería Industrial y de 


Telecomunicación, esta asignatura se ha impartido con alta demanda, facilitando la 


colocación de profesionales en núcleos relevantes de la industria aeroespacial como Airbus 


group, Getafe. La asignatura tiene un eminente carácter aplicado, donde los alumnos 


desarrollan la capacidad analizar la ordenación del espacio aéreo y los planes de vuelo, los 


sistemas de comunicaciones, navegación y vigilancia, el sistema de control de tráfico aéreo y 


sistemas de gestión del vuelo; así como el segmento espacio de los distintos sistemas de 


satélites 


Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas 


El alumno del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática debe cursar distintas 


asignaturas que guardan relación con el control de las máquinas eléctricas. Por este motivo, 


es transcendental que el estudiante adquiera unos conocimientos básicos de estas máquinas 


en cuanto a su constitución, funcionamiento y aplicaciones más comunes utilizadas a nivel 


industrial. 


Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 


La finalidad de esta asignatura es que el alumno consiga realizar diseños de sistemas 


electrónicos, en base a sus conocimientos de componentes electrónicos y adquiera destreza 


en la verificación de los mismos mediante el modelado y la simulación de los mismos 


mediante uso de herramientas CAD, etapa previa esencial para una posterior fase de 


fabricación y ensamble de los sistemas diseñados 


Asignatura 8: Visión Artificial 


El objetivo de esta asignatura es familiarizar al alumno con el análisis de imágenes a través de 


computadores, mediante el uso de aplicaciones específicas. Tradicionalmente, estos sistemas 


de percepción han estado implantados en el ámbito industrial principalmente con el objetivo 


de: a) incrementar la interactuación entre las máquinas y el entorno que las rodea; b) 


conseguir un control de calidad total de los productos fabricados. 


Por otro lado, la aparición de nuevos algoritmos y cámaras ha propiciado que el ámbito de 


aplicación de la visión artificial se haya incrementado notablemente. Algunos ejemplos de 


estas nuevas aplicaciones podrían ser: el empleo de cámaras termográficas para tareas de 


inspección y mantenimiento, el reconocimiento automático para aplicaciones a seguridad o 


conducción autónoma o incluso aplicaciones 3D mediante visión estéreo. 


Esta asignatura facilitará la aplicación de las habilidades de un Graduado en Ingeniería 


Electrónica Industrial y Automática en el mundo laboral o de investigación y, a la postre, 


ayudarán al ingeniero a enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de 


la profesión. 


 


OBSERVACIONES 


Asignatura 1: Automatización Industrial II 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno 


haya adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias 
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relacionadas con el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 


datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería; principios de teoría de circuitos y 


máquinas eléctricas; electrónica analógica; electrónica digital y microprocesadores; 


automatismos y métodos de control; teoría de máquinas y mecanismos; instrumentación 


electrónica; modelado y simulación de sistemas; informática industrial y comunicaciones; y 


sistemas de producción y fabricación. 


Competencias: CEE09, CEE11 


Asignatura 2: Estadística Industrial 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento se recomienda que el estudiante 


haya conseguido competencias relacionadas con la resolución de problemas matemáticos y 


estadísticos, así como tener conocimientos básicos de programación. 


Competencias: CEO29 


Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno 


haya adquirido los conocimientos que se derivan de las competencias relacionadas con los 


fundamentos de automatismos y métodos de control, así como con el conocimiento aplicado 


de informática industrial y sus aplicaciones 


Competencias: CEO30 


Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería 


Para cursar esta asignatura con el máximo aprovechamiento los alumnos han de poseer los 


conocimientos y habilidades que se adquieren en los primeros cursos de grado: competencias 


relacionadas con la resolución de problemas matemáticos y aptitud para aplicar 


conocimientos sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones 


diferenciales (ordinarias y en derivadas parciales) y algorítmica numérica. También se 


recomiendo la comprensión de los conceptos básicos sobre leyes generales de la mecánica, 


termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo. 


Competencias: CEO31 


Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 


La evaluación de las prácticas se realiza mediante la capacidad del alumno de aplicarlas en la 


prueba final. 


Competencias: CEE02, CEE03 


Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 


los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias asociadas a las 


asignaturas de Tecnología Eléctrica, Análisis de Redes y Electrónica de Potencia. 


Competencias: CEO32 


Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, el alumno deberá haber adquirido 
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los conocimientos que se derivan de la obtención de la competencia relacionadas con los 


principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas, electrónica, automatismos y métodos 


de control, electrónica analógica, electrónica de potencia, instrumentación electrónica, 


sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia, así como el modelado y simulación 


de sistemas. 


Competencias: CEE07 


Asignatura 8: Visión Artificial 


Para cursar esta asignatura con el mayor aprovechamiento, se recomienda que el alumno 


haya adquirido los conocimientos que se derivan de la obtención de las competencias 


relacionadas con la resolución de problemas matemáticos que puedan plantearse en la 


ingeniería, el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 


programas informáticos con aplicación en ingeniería, así como los fundamentos y aplicaciones 


de la electrónica digital y microprocesadores. 


Competencias: CEO33 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01, CG03, CG04, CG09, CG10 


Competencias transversales: CT02, CT03 


Competencias específicas: 


- Automatización Industrial II: CEE09, CEE11 


- Estadística Industrial: CEO29 


- Ingeniería de Control Moderna: CEO30 


- Métodos Numéricos en Ingeniería: CEO31 


- Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica: CEE02, CEE03 


- Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas: CEO32 


- Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos: CEE07 


- Visión Artificial: CEO33 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Asignatura 1: Automatización Industrial II 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 
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- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 2: Estadística Industrial 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 3: Ingeniería de Control Moderna 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 
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problemas y/o casos - Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 4: Métodos Numéricos en Ingeniería 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 5: Aplicaciones Aeroespaciales de la Electrónica 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


50 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


6 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Prácticas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
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3 Evaluación formativa 4 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 6: Fundamentos y Aplicaciones de las Máquinas Eléctricas 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 7: Modelado y Simulación de Sistemas Electrónicos 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 
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- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


Asignatura 8: Visión Artificial 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


25 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


15 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


15 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 5 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 90 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 70% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 70% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 15% 70% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


6 Optativa  Formación Optativa común 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Adquisición de habilidades prácticas directamente en empresas o instituciones. 


- Experimentar relaciones humanas y profesionales en el entorno empresarial 


institucional. 


- Asumir una responsabilidad social en la toma de decisiones. 


- Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. 


- Desarrollar el liderazgo y la autocrítica. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Realización de prácticas externas en empresas o instituciones de acuerdo con el Protocolo de 


Prácticas Externas de la UCLM. El alumno deberá realizar, al menos, 135 horas de trabajo en la 


empresa. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Las prácticas en empresas son de una importancia indudable para facilitar la preparación de 


los estudiantes para el ejercicio profesional. Por ello, el Estatuto del Estudiante Universitario, 


aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su art. 8 el derecho 


de los estudiantes de grado a disponer de la posibilidad de realización de prácticas, 


curriculares o extracurriculares, garantizando que sirvan a la finalidad formativa de las misma.  


 


OBSERVACIONES 


Para poder cursar la asignatura de prácticas en empresas el alumno deberá haber superado, 


al menos, 150 créditos del título de grado. 


La evaluación constará de dos partes: evaluación del tutor de empresa (50%) y evaluación del 


tutor académico (50%). 


Competencias: CEO34 


 


MATERIA Nº32: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Prácticas en Empresas Optativa 6  
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COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01, CG03, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG09, CG10, CG11 


Competencias transversales: CT02, CT03, CT04 


Competencias específicas: CEO34 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Prácticas externas 135 5% - Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


2 Trabajo autónomo 15 0% - Trabajo autónomo 


TOTAL HORAS 150   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de prácticas en empresas 100% 100% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


36 Optativa  Formación Optativa Común 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Dependerán de las asignaturas cursadas en la universidad de destino. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Dependerán de las asignaturas cursadas en la universidad de destino. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La modalidad de intercambio ofrece a los estudiantes la posibilidad de asistir a clases en otras 


universidades nacionales o extranjeras. Las asignaturas “blancas” que conforman esta materia 


permiten que el estudiante que haga uso de los programas de movilidad tenga flexibilidad 


suficiente para poder elegir, como asignaturas optativas, asignaturas relacionadas con la 


Ingeniería Industrial en una línea curricular diferente que sea ofertada por la universidad de 


destino. 


 


OBSERVACIONES 


Los datos que se presentan en actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación son orientativos, puesto que dependen de las universidades de destino. 


La elección de las asignaturas en la universidad de destino para el contrato de estudios 


contará con el visto bueno del Coordinador de Movilidad de la titulación. 


 


COMPETENCIAS 


MATERIA Nº33: ASIGNATURAS DE INTERCAMBIO 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Optativa de Intercambio I Optativa 6  


Optativa de Intercambio II Optativa 6  


Optativa de Intercambio III Optativa 6  


Optativa de Intercambio IV Optativa 6  


Optativa de Intercambio V Optativa 6  


Optativa de Intercambio VI Optativa 6  
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Competencias básicas:  


Competencias generales: CG10 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


Competencias específicas:  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN 


Inglés y/o el idioma de la universidad de destino. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Enseñanza presencial 


(Teoría) 


180 100% - Método expositivo/lección magistral 


- Resolución de ejercicios y problemas 


- Tutorías grupales 


2 Resolución de 


problemas y/o casos 


60 100% - Resolución de ejercicios y problemas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


- Tutorías grupales 


3 Prácticas de 


laboratorio/ordenador 


90 100% - Prácticas 


4 Evaluación formativa 30 100% - Pruebas de evaluación 


- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 540 0% - Trabajo autónomo 


- Trabajo en grupo 


TOTAL HORAS 900   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 0% 100% 


2 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 0% 100% 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio/ordenador 0% 100% 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


12 Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Interrelación entre las partes de un proyecto. 


- Capacidad de gestionar un proyecto de ingeniería en su diseño, desarrollo e 


implantación. 


- Conocimiento de las distintas labores a desempeñar dentro de una oficina de 


proyectos. 


- Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los 


proyectos de ingeniería. 


- Concienciación de la necesidad de adecuar los proyectos de ingeniería para que estos 


sean lo menos dañinos posibles para el entorno y medioambiente. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Proyecto original en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Electrónica 


Industrial y Automática de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las 


competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Tradicionalmente, para la formación de un ingeniero se ha considerado que la realización de 


un proyecto fin de carrera era una condición indispensable, dada la habilitación que el título 


otorga para firmar proyectos. Basado en los buenos resultados obtenidos, la estructura de los 


nuevos grados ha extendido este tipo de asignatura finalista en todas las titulaciones. 


 


OBSERVACIONES 


El alumno deberá haber superado todas las asignaturas previas de la titulación. La prueba de 


evaluación final consistirá en la entrega de una memoria junto con una defensa pública ante 


un tribunal evaluador. 


Aunque la elaboración del Trabajo Fin de Grado es una actividad fundamentalmente 


autónoma, existen un cierto porcentaje de presencialidad (orientativamente del 5%) 


MATERIA Nº34: TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación Carácter Créditos Semestre 


Trabajo Fin de Grado TFG 12  
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correspondiente a reuniones con el tutor, realización de ensayos experimentales, etc. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB01, CB02, CB03, CB04, CB05 


Competencias generales: CG01-CG11 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04 


Competencias específicas: CETFG 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español e Inglés 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


N.º Actividades formativas Horas % Presencial Metodología docente 


1 Elaboración del Trabajo 


Fin de Grado 


299 5% - Aprendizaje basado en proyectos 


- Trabajo autónomo 


2 Evaluación formativa 1 100% - Pruebas de evaluación 


TOTAL HORAS 300   


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


N.º Sistema 
Ponderación 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de trabajos escritos y/o presentaciones orales 100% 100% 


 


C
SV


: 4
18


38
76


39
97


85
09


35
09


32
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
69


80
27


05
91


59
40


40
21


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418387639978509350932290

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711698027059159404021034



		Página en blanco



				2024-01-18T11:45:57+0100

		España









		2024-02-06T10:38:04+0100
	España




